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l i l i Vil CllXi 

Esta obrita es propiedad del autor, quien perseguirá ante la Ley al 
que sin su permiso la reimprima en todo ó en parle. 

Todos ios ejemplares que no lleven la rúbrica original del autor, y 
el timbre en seco del impresor se tendrán por clandestinos. 



, o n la publicacióü de este Manual, ni as-
' < ^ p i r ó á resolver cuestión alguna cienlí-

iica, ni menos á presentar una acabada 
obra de verdadera enseñanza. Deseo 
solo facilitar en el terreno de la prác
tica, la ejecución de uno de los mas 
importantes servicios de la administra
ción pública, obedeciendo á una necesi

dad por todos reconocida, y llenando el vacío que deja la 
falta de un libro que allane los inconvenientes que en 'mu
chos casos se producen, por interpretaciones equivocadas en 
la aplicación de los preceptos legales. 

A l decidirme á escribir, impulsado por estas razones, 
solo ambiciono desarrollar de una manera concreln mis 
ideas, para que pueda ofrecer algún interés la lectura de esta 
publicación. 

La contribución de consumos, que es el servicio á que 
se dirige, no ha sido píaiileada en muchas localidades con 
la regularidad que fuera dé desear, y esto que no se alcanza 
teniendo en cuenta el precepto terminante de la Instruc
ción, se comprende y reconoce su origen en la particular 
administración de esas mismas localidades. 

Los Secretarios de Ayuntamienlo á quienes se hallá en
comendada, carecen, salvo raras pero honrosas escepciones, 
de conocimientos baslailtes al desempeño de su delicada 
misión, y esto tiene una esplicacion muy natural. Parti
cularmente en poblaciones rurales ó esencialmente agrí
colas, como lo son la gran mayoría del país, no se ha dado 
á clase tan beneméri ta , la verdadera, la legítima impor-
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tancia que en sí tiene, por lo mismo que se halla á su 
cargo la dirección y defensa de sus intereses; y es un 
hecho, que atendida esa circunstancia, asi como la de las 
múltiples atenciones á que tiene que acudir, que esta clase se 
encuentra, si no totalmente indotada, notoriamente mal 
retribuida. 

Cuando esto es una verdad, cuando vemos que un 
Secretario, sino lilulos académicos que probar, necesita la 
instrucción bastante para conocer y para preparar el despacho 
de cuantos asuntos abraza la administración de un pueblo, 
no es posible que quien reúna tales condiciones, renuncie á 
otro mejor porvenir para aspirar á un cargo, que por única 
recompensa le ofrece la ecsigüa dotación de quinientos á dos 
mi l reales, como en muchos pueblos acontece. Fuera pre
ferible en esta parte, ya que no prescindir de una mal en
tendida economía, ó centralizar mas que ya lo están algu
nas municipalidades, el que entre dos ó mas vecinas sos-
lubieran un solo Secretario, pero con un sueldo, que á la 
vez que remunerase convenientemente el trabajo, sirviera 
de estímulo á cuantos aspirasen a tan importante carrera. 

Es pues la falta de conocimientos de muchos de los 
Sécretarius, la primera, sino la única causa del servicio 
irregular de este impuesto, y pocas palabras necesitaré 
aducir para demostrarlo. 

De una parte encontramos como origen de las recla
maciones, casi siempre fundadas de los contribuyentes, la 
inconveniente manera de formar los espedientes de subas
ta; el establecimiento en ellos de condiciones que, sobre 
autorizar desigualdades, violentan el espíritu de la Ins
trucción; el obedecer á costumbres añejas de localidad; y el 
no seguir en la formación de los repartimientos el orden 
establecido: al paso que de otra parte vemos que aban
donados los arrendatarios á sus propias fuerzas, no en
cuentran en las autoridades lócales, por considerar, ya que 
no enemigos, en lucha sus intereses con los del contribu
yente, todo el auxilio moral y aun material que en casos 
dados han de menester. 

Descansando en una base tan justa como equitativa, tan 
lejos se halla la ley de autorizar aquellas fallas, como de 
permitir este abandono, y solo una lamentable transgresión 
de sus disposiciones, debida á las causas que acabo de es
poner en unos casos, y á una torcida interpretación en 
otros, puede traer el mal de que me ocupo. 

A prevenirlo, á hacer que este impuesto se rija dentro 
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de sus legítimas y naUirales condiciones, y esto sin mas que 
detallar con la oportuna distinción, los deberes y las obli
gaciones de cada uno, tiende esclusivamente este Ma
nual. 

En tres partes he creido dividirlo: la primera y la mas 
importante está deslinada á los Ayuntamientos, y en ella, 
al esplicar comentando los preceptos de la ley, los presen
to subdivididos en tantas materias, cuantos son los servicios 
que la misma ley les encomienda: la segunda á los arren-
dalarios, estableciendo con la necesaria distinción de con
ceptos, los derechos y las obligaciones que por consecuencia 
de sus contratos adquieren; y la tercera á la legislación pe
nal en materia de defraudación al impuesto. Complemento 
de la primera y de la tercera, es la tabla de modelos que 
áe inserta al final dé la obra, y dé la segunda, las tarifas 
que también se inserían y el úl t imo de los modelos. Sien
do diclia tabla de modelos, la que en el terreno de la 
práctica reasume y facilita de una manera tan clara como 
concisa las operaciones todas de este servicio, hacia ella, y 
particularmente al modelo número 5.° que trata de los 
repartimientos, Hamo toda la atención de los muni
cipios. 

Uno de los medios que se ponen á disposición de estos 
para cubrir sus encabezamientos con la Hacienda, el del 
repartimienlo vecmal, es el que en su ejecución ha ofre
cido hasta boy algunas irregularidades, y esta sola c i r 
cunstancia hace le trate con la mayor detención. Sin una 
base fija en que fundarlas, estas derramas, alli donde no 
se aplicaba con un prudente criterio el precepto legal, y 
donde no se tomaba en cuenta la situación y posibilidad 
del contribuyente, venían, desnaturalizando el origen de 
su insti tución, á lastimar intereses y á ser causa de re
clamaciones particulares. Este prévio conocimiento me ha 
decidido á establecer una base, cuyo pensamiento si no 
completamente mió, aunque sí la forma en que lo presen
to, ajustado como en su esencia lo está á la Instrucción, y 
puesto en práctica de la manera que detalla el precitado 
modelo número 5.°, al resolver tan grave dificultad, hace 
punto menos que imposibles los agravios, y por consiguien
te las reclamaciones particulares. 

Otro servicio, el de \os desahucios, ha sido por mi par
te objeto de un estudio especial. Sabida por demás es 
la diversa manera con que se pretende intentar este de
recho, suponiéndolo en unos casos voluntario é incondicio-
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nal, y en otros absoluto y hasta sin STigecion á plazo de-
tenninado. La inmensa importancia de este asunto ha 
hecho le trate con toda amplitud,- y de sus resultados de
duzco la consecuencia, de que el tal derecho ó facultad 
si» que dege de ser libre, tiene la natural limitación de no 
poder intentarse, cuando las demostraciones con que debe 
jiistiílcarsei, no supongan agravio en él cupo que se ven
ga pagando.; 

Los recar^oí qué pueden gravar las contribuciones, asi 
como la manera de pedirlos y de recaudarlos dentro de las 
prescripoiones de la legislación, han sido también objeto 
de un capítulo especial. En él y con la conveniente dis
tinción, hallarán los ayuntamientos cuantos datos puedan 
necesitar, con el fin de que levanten esta parte del servi
cio con la- esactitud correspondiente. 

Aunque también importantes las demás malérias de 
que consta este trabajo, omito hacer de ellas mericioh 
espresa, remitiendo al testo á Cuantos tengan precisioU de 
Gonsultarlasi. 

Enunciada, aunque imperfectamente mi idea, pérmitido 
me será una breve reseña histórica, que sobre recordar la 
causa por que se combatió este impuesto, nos demues
tre lo que fué, y lo que con sus reformas ha venido á iser. 

Las rentas provinciales á que la actual contribución 
debe su origen, se establecieron con el propio nombre pa
ra los reinos de Castilla y de León, con él de equivalente 
para el de Valencia, con el de catastro para Cataluña, con 
el de contribución única para Aragón y con el de talla pa
ra Mallorca; se ecsigian bajo la forma de alcabalas, cien-* 
tos, millones, fiel medidor, velas de sebo, jabón, nieve, hielo, 
martiniega, sosa y barrilla; y recaian sobre los consumos 
de los artículos precisos para !a: vida, isobre el importe'de los 
contratos, el de la fabricación y el coraercio interior de la 
península , ; - ian 

íi Obedeciendo, mas bien, reflejándose eh 'su organizaeion 
los principios en aquella Sazón dominanles, alcanzando la 
acción del fisco á toda clase de transaciones, y no permitien
do á la agricultura, industrias y artes su conveniente desar--
rollo, estas rentas y la de millones en particular, por las 
causas que se dejan espuestas, y por la manera tan sensible 
con que pesaban sobre el cbnlribuyénte, merecieron est í tar 
las quejas y la censura de la ciencia, hasta el punto de pedirse 
por esta su reforma ó supresión. Para conocer el principió de 
justicia en que se fundáran estas quejas, echemos mano de la 
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opinión de algunos economislas, precisamente de la de nqne-
llos que nías se disiinguieron en. combatirlas, y saquemos 
la deducción lógica quede sus razonamientos se desprenda. 

Ceballos, célebre economista, al pronunciarse en su ar
le real por el impuesto directo, asienta, que conviene el 
que cese el servicio de millones, alcabalas, estancos y 
otros servicios, reduciéndolos, a una sola adminislracion, 
para que desaparezcan, dice, tantos jueces y ministros po
lillas de la república, que absorviéndose las nueve, déci
mas parles de sus productos, apenas hacen llegar la res
tante al erario. 

Alcázar de Arriaza en su tratado al reino junio en cor
tes el año de 1646, al decidirse también contra el impuesto 
indirecto, añade, que si grandes fueron los males que oca
sionara en un principio esta contribución, mayores lo hablan 
llegado á ser en solo el ramo de la sisa; porque si la carne, 
el vino y demás artículos estubieron antes gravados de un 
modo escesivo, á la sazón lo eran en tal proporción, que en 
algunos pueblos subian mas los derechos que lo que tocaba 
al dueño de la especie vendida, citanil® localidades que sin 
sisa, el precio de sús artículos no llegaba á la mitad del 
que alcanzaba en las poblaciones que la tenían. 

Mr. Sevílle, aunque contrario al gravámen sobre el con
sumo, porque en su sentir detiene la reproducción, quita el 
medio de. consumir y, destruye la población, afirma, que el 
método de las cobranzas, y las visitas y fórmulas de que va 
acompañada, suelen ser mas dañosas que el mismo impues
to, pero que una vez establecido, deben los gobiernos obser
var el concepto que merezca antes de decidirse á abolírlo. 

Por último Zabala, Congíi Argüelles y otros se oponen 
también, á un tributo, que aparte de los fraudes y contra
bandos á que dá lugar, agobia en su opinión al pobre la
brador y artesano con un recargo del ciento por ciento en 
las carnes y del cincuenta en las demás especies, además 
de la desigualdad con que pesa llevando el examen compa
rativo á las provincias entre sí . 

Dedúcese pues de estos razonamientos, que lo que escitára 
las quejas de los pueblos y la crítica del economista, no fué 
precisamente la instilucion del impuesto, sino la manera i r 
regular empleada en su administración, lo escesivo del recar
go, lo inconveniente de los registros, visitas y demás medios 
fecales/y sobre todo, la desigualdad, con que contribuían 
los pueblos y las clases en particular. 

En este supuesto, ui las quejas de que se trata podian ser 



mas justas, ni In crílica de la ciencia mas auíórizafla^ por 
que nunca se ejercita est» de una manera nías noble, 
nunca su. misión se halla mas elevada, que denunciando 
alisos que refluyen en per|uÍGÍo de la geríeraUdadv; Fem 
¿ecésario; será el que establezcamos la contenientei diáíiU1-
ci.oB, entre anaiemalizar el abuso ó institución á cuya som
bra se comete:, puede el primero; • cle«die-itiegor 'coijiSttmíi*áéi,i. 
por mas que la segunda' esté-cimentada en; princí'poá'lo's 
mas equitativos; y aunque con InnarC'S la de que¡ me ociipo, 
como todas las producciones del enlendimifeuló' lltríitifi^, 
esos lunares, consecuencia a n« dudar son, dé la nianéipa,1 
dé la raxon de sér^ en qué descansaba la organización polí
tica y religiosa de aquellos l lémpos. 

La historia, fecundo niananlial á donde en nuestras du
das cónsultaniosy nos presenta á la pación en la época del 
eslableciinieiilo de este impuesto, constiluidii con el agrnpa-
miento de vario» reinos con, fueros y esénciones muy clis-
linlas, unos otorgados, en. tiempo de su yâ  perdida autono
mía, y otros en premio de servicios especiales: nos presen
ta á la sociedad dividida en estados de nobles y de peche
ros; y nos presenta por fin á un clero, como siempre sábió é 
ilustrado pero con un ascendiente estraordinario, sin con
tr ibuir hasta principios de este siglo, en que sus propieda
des se sujetaron, al pago de contribuciones, mas t|ue con al
gunos subsidios que con el carácter de temporales y para 
servicios dados,: le pedían los, monarcas; y no es maravilla 
si cuanlas' disposiciones se acordaban en la gobernación del 
pais, se stibordináran á no lastimar esos intereses.. 

Si salvamos el espacio qué de aquella época nos se*-
para, hallaremos' cjue durante él, ni tuvo alleracion nota
ble nuestra forma constiluliva,, ni por consecuencia el r é 
gimen orgánico de estas rentas;; y aun cuando los regla
mentos de 14 y 26, de Diciembre de 1785 dieron el p r i 
mer paso en el camino de las reformas, es lo cierto que 
llegaron á nuestros días con muchas de las desigualdades, 
de que desde su creación adolécian. 

Esto en ciianlo á lo que fué este impuesto.. 
; ¡Lo que ha llegado5ho^'á; ser, está: cond,ensado!sin mas que 
citar su legislación, y establecer ^un^sucinto paralelo. 

lia ley !de--presiipiiésÍos 'y'los: re'oiés.'-decreios de 25 dé 
Mayo de 1845,' tbindo nuévá- forma'á! hüésfro sistema áe¡, 
Impuestos al suprimir las antiguas rentas: provinciales,' 
ereó, la actual contribución- dleí;consunms;. introduciendo nn 
tambio tan d6BiplétOi en su adHtínisiFa;ciott y cobrairza^rhiaíi 
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lo reclamaba la opinión y los adelantos de la época. Na
da del antiguo fué conservado en el nuevo impuesto, como 
no fuera su analogía y el carácter de contratos dado á los 
encabezamientos con los pueblos, pero con diferencias tan 
notables en la manera de cubrirlos, que se dejó á su elec
ción el administrar de su cuenta los derechos de tarifa, el 
«arriendo total ó parcial de las especies y el repartimiento 
vecinal, si bien escluyendo de este á los pobres de solem
nidad, simples jornaleros y hacendados forasteros. 

Y no paró en esto tan radical reforma, sino que la le
gislación actualmente vigente de 15 y de 24 de Diciembre 
de 1856, la llevó hasta donde, haciéndose compatible con 
el buen servicio, daba nueva garantía al contribuyente. 

Por últ imo, si acudimos á establecer el paralelo de lo 
que fué y de lo que es, hallaremos, que al infinito catálogo 
de especies y objetos llamados antes á contribuir, á lo muy 
escesivo de los derechos con que estubieron gravados, á re
glamentos que sin corregir envegecidos abusos autorizaban 
desigualdades entre pueblos y clases, á medios fiscales de
presivos al contribuyente, y al pago en los repartos por el 
pobre trabajador; ha sustituido una tarifa que limita á ocho 
las especies gravadas, unos derechos tan módicos que hasta 
pueden llamarse imperceptibles, y unas bases y parte regla
mentaria tan adecuada, que satisfaciendo y atendiendo á toda 
clase de necesidades, acabaron con las desigualdades, hicie
ron punto menos que imposibles los abusos, redugeron á las 
operaciones mas precisas los registros y medios fiscales, es-
cluyeron á los pobres de los repartos, dejaron en libertad 
al comercio y á la industria, y por ú l t imo, llevaron el con
cierto y la armonía al órden administrativo. 

Espueslo el objeto á que se dirige este Manual, y trazada 
á grandes rasgos la reseña histórica de esta contribución, 
he concluido mi propósito, que repito no es otro que el de 
tlar facilidad, particularmente en poblaciones de escaso ve
cindario, á la ejecución de tan importante servicio. 



ADVERTENCIA IMPORTANTE. 

Las iniciales que van en el testo, tienen el si
guiente significado. 

I \ . D. Real Decreto. 
J». I . Real Inslrnccion. 

I . Instrucción, 
R. 0. Real Orden. 
0. C. Orden Circular/ 

a ar líenlo. 



B E L O S A Y U N T A M I E N T O S * 

CAPITULO i.0 

Disposiciones generales. 

Constituye la legislación especial porque se rige el ,iiu-Legislaci«fl. 
puesto de consumos, el Real Decreto de 15 de Diciembre de 
4856 y la Real Instrucción de 24 del propio mes y año, con 
las órdenes aclaratorias que la complementan, y de que me 
ocuparé al tratar del asunto á que se contraen. 

En lugar de las tarifas que se unian á dicho Real Decreto, Tarifas, 
están vigentes desde 1." de Enero de 1860, las reformadas 
por la ley de presupuestos de 25 de Noviembre de 4859, y 
que se insertan al pie de este manual. 

El Ayuntamiento por virtud de su contrato de encabe
zamiento con la Hacienda, queda subrogado en todos los de
rechos que á esta se conceden para administrar y para re
caudar el impuesto de las especies sujetas á él, y que en su 
respectiva localidad se destinen al inmediato consumo. 

Está en su consecuencia facultado para acordar dentro de 
las prescripciones de la Instrucción, la forma con que haya 
de cubrir el pueblo esta contribución, según á continuación 
paso á demostrar. 
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CAPITULO 2 / 

Medios de cubrir los encabezamientos. 

1 En el mes de Agosto de cada año, el Ayuntamiento aso
ciado de un número de vecinos, duplo del de concejales, en 
que estén representadas todas las clases del pueblo, con pre
sencia de la cantidad señalada á cada especie ó ramo en el 
contrato de encabezamiento con la Hacienda, acordará los 
medios de liacerla efectiva: son estos medios: 

Primero. El concierto ó encabezo parcial con los cose
cheros, fabricantes ó tratantes de las especies. 

2.° El arriendo de las mismas especies en conjunto ó 
separadamente con libertad de ventas. 

5.° El arriendo también de las mismas especies con es-
clusiva, los pueblos que puedan tener y se les otorgue esta 
facultad. 

4. ° La administración por cuenta de la municipalidad. 
5. ° El repartimiento vecinal. ( I . a. 191.) 

Salvo el caso espreso en la parle primera, párrafo 
capítulo 7.°, de este manual, en la adopción de estos medios 
se seguirá el orden de preferencia que queda marcado, de 
manera, que si los gremios de cosecheros, de fabricantes ó 
de tratantes solicitasen el encabezo ó concierto de sus ramos, 
se les otorgará sin ocurrir á los subsiguienles, siempre que 
se comprometan á abastecer el consumo del pueblo en un 
año, y á pagar la cantidad que en el encabezamiento general 
se les tenga señalada, con aumento de los recargos debida
mente autorizados y los gastos de cobranza y conducción. 

A falta de estos conciertos, se acudirá al arriendo de los 
derechos á la libre venta. 

Si circunstancias especiales de localidad hiciesen insufi-
cíenles los arriendos á la libre venta, se hará uso de los de 
la esclusiva en las ventas al pormenor del vino, aguardiente, 
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aceite y carnes; pero téngase en cuenta que únicamente pue
den obtener esta facultad, los pueblos de menos de quinientos 
vecinos que no estén-situadoa en carreteras-generales, y tam
bién pueden obtenerla aunque tan solamente para el ramo de 
carnes, los que sin esceder del número de mi l vecinos, no 
sean capitales de provincia ni puertos habililados, hállense ó 
no situados en carreteras, ¡u- j i i ¡a m : 

En el caso de que se acerque el fin,del año sin que enlas 
subastas se liaya presenlado proposición alguna, ni aun: en 
las á la libre venta por , ja l dos terceras parles de la cantidad 
que sirvió de tipo, entóneos, es cuando ol Ayuntamiento pue
de proceder á establecer la recaudación dé los derechos por 
administración municipal, de su cuenta y ;bajo su re.spojí-
sabilidad.^ ^ ihii'j'ífüj zoHriimio^ v-A Jc-iauo'ü Í . \ ^ ( M i o / J 

Por últ imo, si intentados sin resultado todos los medios 
quequedan;marc^oSrfall8^e:al:A(yunta.mie.nto-el todo ó par
te de la cantidad que debe satisfacer á la Hacienda y á los 
partícipes de esta contribución, deberá en este, caso, adoptar 
el repartimiento vecinal. 

% Resuelta que. sea la elección de medios según que ya 
dejo espuesto, e) Ayuntamiento dará de ello cuenta á la Ad
ministración de Hacienda de la provincia en la fonna que 
consta del modelo que se inserta al final con el núm. I.0, y 
pasará inmediatamente después á poner en ejecución lo 
acordado. 

5 Para que lo pueda realizar en los plazos y con suge-
cion á las prescripciones legales, consigno á continuación las 
reglas y formalidades que habrán de observarse en cada caso, 

CAPITULO 5.° 

Conciertos parciales, 

4. En el caso de que el.repartimiento no se hubiese 
acordado con preíerencia á los demás medios, ei Ayunta-



-ffltóiíto^ teli'Gí^del [¥6c®i>(lad09 m m $ t í Agostó de^cflda año, 
hárá ííjaipí en im 'Sñ ióh ^íalí !pf(iblilo^f ide; costumbre de síi 
idcfáidad, aniíntíios íhViiaitdO ' á coiitóétfcarse' á^las i ciases ó 
greniios^e'los'rariloS;-^- ' 

2. Dicfes' efeses ó gremios presentarán sus proposiciones 
al Ayuntamiento antes :del segundo domingo de Setiembre, 
lasque examinadas en el mismo dia,: se admitirán ó dese
charán según corresponda. (L a. 194 ) 

5 Si se moditicañ ó desechan, se hará asi conocer al dia 
siguiente á ios gremios, los qüe contestarán lisa y llanamen
te dentro de los tres dias inmédiatos, pasados los cuales sin 
hacerlo, se tendrán como no intentadas estas proposiciones, 
(í. a. 194 citado..) 

4 Por regla general, los conciertos parciales no deberán 
contratarse por mas tiempo que el de un año, y su precio 
será el señalado al ramo ó ramos en el encabezamiento ge
neral del pueblo con la Hacienda, con mas los recargos cor
respondientes. (K. D. a. 17.) 

5 Los conciertos parciales pueden indistintamente cele
brarse con los cosecheros, con los fabricantes ó con los tra
tantes de las especies, pero de ninguna manera con personas 
particulares ni con compañías que no pertenezcan á las tres 
clases espresadas. (1. a. 170.) 

6. Bastará la concurrencia de las dos terceras partes de 
los individuos de que cada clase o gremio.se componga, 'para 
que á nombre y representación dé la misma pueda solicitar 
el encabezo parcial de su ramo, y será igualmente obligato
rio para los domas aunque no la hayan pedido, en el caso 
de que el concierto llegue á tener efecto. ( I . a. 186.) 

7 La clase ó gremio deberá elegir 'de entre sus individuos, 
uno ó dos síndicos ó representantes, á quienes proveerá de 
la necesaria aut0r¡zaíS^H^»f|ixtóaítóíifi3aJustár el encabezá-
miento, asi como para responder á la municipalidad de su 
inmediato cumplimientos pviai.í 187*) • ; ' .1 
- 8: Es circunstancia precisa,; que las clases ó gremios han-

http://gremio.se
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de comprometerse á proveer al pueblo de las especies ó ar-
líenlos durante el tiempo por que se pida el concierto, asi 
como á pagar las cantidades que las mismas especies tengan 
señaladas en el encabezo general del Ayuntamiento con 
la Hacienda, con mas los recargos que para provinciales y 
municipales estén autorizados ó se autoricen, y el cinco 
por ciento por razón de cobranza y conducción. ( L a . 192.) 

También deberán comprometerse á observar bajo su res
ponsabilidad, las reglas y formalidades administrativas esta
blecidas por instrucción. 

9 Ajustadas las bases porque lia de celebrarse el eon-
cierto, se dispondrá la estension del oportuno espediente que 
podrá constar del siguiente diligenciado. I.0 Solicitud de 
la clase ó gremio pidiéndolo, espresando si lo hace en el n ú 
mero de las dos terceras partes que al efecto se necesitan. 
2.° Proposiciones bajo las cuales se solicite el contrato. 3.• 
Autorización de la clase ó gremio en favor de sus síndicos ó 
representantes. 4.° Acuerdo del Ayuntamiento admitiendo, 
desechando ó modificando la propuesta. 5.° Notificación á 
los síndicos ó representantes por el secretario de Ayuntamien
to y su contestación. Y 6 0 Nuevo acuerdo del Ayuntamiento 
para que se otorgue la correspondiente obligación en el caso 
de que se acepten las modificaciones introducidas, ó para que 
en el de negativa, quede sin efecto el pretendido concierto. 

10. Los espedientes en tal forma instruidos, los dirigirá 
el Alcalde presidente del Ayuntamiento á la aprobación de 
la Administración de Hacienda, precisamente dentro de la 
primera quincena del mes de Setiembre. ( I . a. 194 y 195.) 

11 . A continuación de este manual y con el número 2 . ' , 
inserto, aunque con el posible laconismo, un modelo de la 
forma en que deberán redactarse estos espedientes, cuyos 
originales, asi como los de arriendos y también los reparti
mientos, se estenderán en papel del sello cuarto y sus co
pias para la Administración en el de oficio, en la forma que 
determina el Real Decreto de 8 de Agosto de 1851. 
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42. Los individuos de la clase ó gremio á pluralidad de 

Yotos, acordarán la manera de hacer efectivas las cantidades 
con el Ayuntamiento estipuladas, bien sea ejecutando entre 
sí un reparlimiento, ó bien exigiendo ios derechos que cada 
uno deba pagar á medida que verifique el consumo ó las ven
tas, con libertad en todo caso de estas. ( I . a. 188.) 

i 3. Asi como el Ayuntamiento por virtud de su contrato 
de encabezamiento con la Hacienda pública, subroga a la 
misma en todos los derechos que para administrar los ramos 
por la Instrucción se le conceden, asi la clase ó gremio su
broga á su vez al Ayuntamiento en los del suyo respectivo. 
( I . á.. 174.). 

14. Está en su consecuencia en la facultad de sujetarlas 
especies que se vendan por forasteros ó por personas no 
comprendidas en el concierto, á las reglas administrativas 
establecidas por Instrucción, y que en por menor consignaré 
al marcar las atribuciones que tienen los arrendatarios de 
los ramos, para lo que, puede nombrar agentes especiales 
que obtendrán un título del Alcalde que les autorice para 
ejercer en el ramo concertado, las mismas funciones que á 
los dependientes de la Hacienda corresponden. ( I . a. 188.) 

15. Puede asi bien celebrar conciertos con los coseche
ros y fabricantes por los derechos que por su cosecha ó 
fabricación adeuden, y con los dueños ó arrendatarios de casas 
de labranza, grangería, fábricas y posadas públicas situadas 
unas y otras en despoblado, por los consumos que en ellas 
se causen, y también prévio encabezo en forma, puede con
ceder licencias para que en ellas se hagan ventas al pormenor 
de líquidos, siempre que se acredite la conveniencia de la 
medida. ( I . a. 133 y 176.) 

16. A l l i donde sea costumbre mantener á los jornale
ros de labranza fijos ó eventuales, proveyéndoles de todos 
los artículos sujetos al pago de consumos, los labradores pue
den concertarse con el gremio estableciendo ios tipos mas 
aproximados por habitante, por fanega ó por la medida de 
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tierra que í c cultive, pero donde lan solo se les provea de 
parte de los artículos, se disminuirá el tipo, siendo en ambos 
casos fijado por la clase ó gremio, el Ayuntamiento y un nú 
mero de labradores igual al de los individuos de éste, nom
brados por los mismos, (1. a. 176.) 

47 El pago de la cantidad que la clase ó gremio tenga 
estipulada con el Ayuntamiento, lo hará al mismo por t r i 
mestres en los dias que vencen los de las contribuciones 
directas, siendo en la propia forma que estas apremiables. 
También se pagarán y exigirán en dicha forma, las cantidades 
convenidas por contratos con los dueños ó arrendatarios de 
casas de labranza, grangería, fábricas y posadas situadas en 
despoblado. ( I . a. 189.) 

18. En manera alguna está permitido á las clases ó gre
mios, imponer mayores derechos ni establecer otras reglas y 
formalidades que las prescritas para la Hacienda en la Ins
trucción que se comenta. ( L a . 181.) 

19. Las cuestiones de interés particular que se proraue-
ban entre los individuos de la clase ó gremio respecto del pa
go de las cantidades que á cada uno correspondan, serán 
resueltas por la misma clase ó gremio, con derecho el que 
se considere perjudicado de reclamar ante el Juez civil, pero 
aquellas que tengan relación directa con la Hacienda ó con 
los contribuyentes forasteros ó no comprendidos en el enca
bezo, serán resueltas por los Alcaldes ó la Administración 
en los términos prevenidos. (L a. 190.) 

20. Los Alcaldes están obligados á prestar á los gremios 
ó á sus agentes representantes, todo el ausilio que les pidan 
para asegurar la recaudación de los derechos y los medios de 
prepararla, evitando la defraudación. 



CAPITULO 4 . ' 

Subastas á la libre venía, 

4. Por lo mismo que este es ei segundo de los medios 
que para cubrir los contratos de encabezamiento designa 
oportunamente la ley, y que en vez de embarazar, facilita 
las transaciones del tráfico y del comercio, deben los Ayun
tamientos elegirlo con preferencia á los tres subsiguiente
mente marcados. 

2. En su consecuencia, si los contratos parciales no se 
hubiesen intentado por las clases ó gremios, ó si intentados, 
no llegase á convenirse en las condiciones y cantidad por 
que hayan de verificarse, se procederá á los arriendos tota
les ó parciales de los derechos. 

5. El Ayuntamiento con conocimiento pleno de las cir
cunstancias locales, está en la facultad de acordar la adop
ción de los primeros ó de los segundos, según que se pro
meta mayores ventajas, de sacar en junto ó separadamente 
los ramos. ( I . a. 196.) 

4. La cantidad total señalada en el encabezamiento con la 
Tipos. 

Hacienda al ramo ó ramos que se arrienden, será la que ser
virá de base en la subasta, con el aumento de un tres por 
ciento por cobranza y conducción y el de los recargos que 
estén concedidos para provinciales y para municipales, ha
ciéndose la conveniente distinción, ó sea, detallando los dere
chos del tesoro y los de cada uno de los recargos, para reu-
n i ríos en una suma total. ( I . a. 197.) 

5. Si en el momento de procederse á anunciar las su-
Recargos. j j -^^g^ ios ayuntamientos no hubiesen recibido aprobados 

por el Gobierno de la provincia sus presupuestos para el año 
próximo venidero, y en su consecuencia, no tuviesen noticia 
de los recargos que sobre la contribución de consumos se les 
autoriza para municipales, y si tampoco se les ha dado cono-
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cimiento oficial de los que la hayan de gravar para proYin-
ciales, en tal caso, y. para no tener que acudir después al 
medio siempre poco seguro del repartimiento vecinal, consi
dero de toda conveniencia el que establezcan una condición 
entre las generales de la subasta que esprese «que los arren
datarios que lo sean al ramo ó ramos de consumos, queden 
obligados á recaudar á la vez que los derechos del Tesoro, 
los que se autoricen para provinciales y para municipales, y 
á entregar su importe en la Depositaría del Ayuntamiento 
en la época y forma en que lo hagan del del Tesoro.» 

6. Al final de este Manual y con el número 5.°, se inser- j[0(]ejos> 
ta un modelo de esta clase de espedientes, al cual pueden 
consultar ó mas bien atenerse los ayuntamientos, para evi
tarse el que por establecer condiciones inadmisibles, ó reglas 
y trámites que violenten el espíritu de la ley, se les devuel
va, como con frecuencia acontece, por la Administración de 
Hacienda de la provincia. 

7. Fijada en la forma que llevo espuesta la cantidad que y ^ , , ^ ; 
para cada ramo ó especie ha de servir de base en las subas-
las, el esceso que en ellas se obtenga se aplicará, con la de
bida cuenta y razón, á cubrir atenciones del presupuesto 
municipal, pero en ningún caso se aceptarán mejoras que en
vuelvan la condición de aumentar los derechos, ó de alterar 
restrictivamente las reglas administrativas contenidas en la 
Instrucción. ( I . a. 198.) 

8. No pueden .ser admitidos como licitadores en las su
bastas. I..0 Los individuos que estén ó deban estar en eger-
cicio en el Ayuntamiento en el tiempo de la duración del ar
riendo. 2.° Los deudores por cualquier concepto á los fon
dos públicos ó municipales. 5.° Los que estén encausados 
con interdicción judicial. 4.° Los menores de edad. 5,° 
Los declarados en quiebra. Y 6.° Los estrangeros que para 
este caso no renuncien préviamente los derechos de su pa
bellón. (1. a. 204.) 

9. En el tercer Domingo del mes de Setiembre se anun- Anuncios. 
• 5 
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ciarán estas subastas al público, lo cual se hará por medio 
de bandos y de carteles que se fijarán en los sitios mas pú
blicos y de costumbre de cada localidad. (1. a, i05. ) 

40. A este fin, y con el de evitar las reclamaciones que 
se promueven sobre falta de publicidad en estos actos, es de 
necesidad el que se la dé y muy cumplida por los Ayunta
mientos, y en garantía de que la ha tenido y con la debida 
anticipación, debe en el espediente suscribirse una diligencia 
por el Alcalde y secretario en que asi se acredite. 

Reinales *>or re^a §enerál , las subastas constarán de dos re-
* mates, con intérvalo de ocho dias de uno á otro, celebrándo

se el primero en el segundo Domingo del mes de Octubre y 
el segundo en el tercer Domingo del mismo mes. ( I . a. ci05.) 

42 . Si fuera de estos plazos hubiera necesidad de inten
tar algún otro remate, conviene lo sea siempre en dia festivo, 
para que con una mayor concurrencia, sea mas fácil obtener 
mayor número de posturas. 

,15. En el primer remate, solo se admitirán proposiciones 
tjue cubran la cantidad total que por cupo y recargos tenga 
cada especie ó ramo señalada, y en el segundo, la en que hu
biese quedado el remate anterior con el aumento de un cinco 
por ciento, haciéndose después pujas á la llana. ( I . a. 205.) 

44. Los actos lodos de remate serán presididos por el 
Alcalde con asistencia del Ayuntamiento y autorizados por el 
secretario. ( I . a. 205.) 

45. En el caso de que en el primer remate no se haga 
proposición alguna que cubra la cantidad total señalada por 
base, se anunciará un segundo considerado como primero, en 
el que á falta de otra postura mejor, se admitirán las que 
cubran las dos terceras partes de aquella: en este supuesto, 
el tercer remate que se celebrará á los ocho dias subsiguien
tes, se tendrá como segundo para las mejoras del cinco por 
ciento sobre el anterior, y después las pujas á la llana cita
das en el ante últ imo párrafo precedente. ( I . a. 206.) 

Aprobación. Todas estas subastas han de hallarse cerradas y con* 



el urdas precisamente para el primer Domingo de Noviembre 
de cada año, y remitidas á la aprobación de la Administra
ción de Hacienda antes del dia 15 del propio mes. La Ad
ministración ecsaminará si en ellas se lian observado ó no las 
reglas esenciales á que deben sujetarse, y aprobará ó desa
probará las diligencias practicadas, según los méritos que 
para uno ú otro caso encuentre. ( I . a. 209.) 

17. Si la subasta fuese desaprobada, se procederá inme
diatamente á celebrar otra que constará de un solo remate 
anunciado con ocho dias de anticipación, pero podrá no obs
tante omitirse, cuando se convenga el Ayuntamiento y el ú l 
timo rematante en la supresión ó modificación de las condi
ciones ilegales en que esté fundada la nulidad decretada por 
la Administración: sin embargo, si estas fuesen de tal natura
leza que vicien por su base los actos todos de la subasta, ¡a 
que de nuevo se mande celebrar, no podrá suspenderse ni 
menos omitirse por motivo alguno: en ambos casos, por el 
primer próximo correo al dia en que tenga lugar la nueva 
subasta ó convenio, el Ayuntamiento debe remitir el espe
diente á la aprobación de la Administración. ( l a . 2 H . ) 

48 Los Ayuntamientos y rematantes, en el caso de que 
consideren las decisiones de la Administración opuestas al 
espíritu d é l a ley, tienen derecho para alzarse ante el Go
bernador de la provincia, cuya autoridad, dictará en un breve 
término la resolución que corresponda, la que se llevará á. 
efecto, sin perjuicio de que ulteriormente se eleven al Go
bierno las quejas que sean procedentes.; ( I . a. 210.) 

49. Cuando en la forma que en los párrafos anteriores 
dejo marcada, no se presentase ninguna licitación á las su
bastas, se dejarán, estas abiertas hasta que haya quien ofrezca 
las dos terceras partes de la cantidad total señalada de base: 
llegado quesea este caso, se hará asi saber al público por me
dio de bandos y de edictos, con espresion del dia y hora en que 
tendrá lugar la subasta en un solo remate, que con tal motivo 
y á los ocho dias subsiguientes debe celebrarse. ( I . a. 212.) 
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Posesion. ^Q- Los Ayuntamientos están facultados para poner en 

posesión del arriendo aun rematante en el dia primero del 
año ó mas adelante, aun cuando no estubiese aprobado, siem
pre y cuando que la detención proceda de haberse prolonga
do las subastas por falta de licifadores ó por otra causa, y 
que al tiempo de la posesión se halle remitido el espediente 
á la aprobación de la Administración. Todo arriendo que 
fuera de este caso se ponga en ejecución, será declarado nulo 
y multados los Ayuntamientos en un cinco por ciento dé la 
cantidad que represente, ademas de responder de los per
juicios que por su culpa se irroguen á los pueblos, ( I . a. 
213.) 

Cuestiones. 21 . Las cuestiones que sobre pago de derechos ó forma
lidades administrativas se promuevan entre arrendatarios y 
contribuyentes, serán en primer término resueltas por el A l 
calde del pUeblo, con apelación á la Administración y des
pués al Gobernador de la provincia. ( I . a. 215.) 

Ajisilios. Los Alcaldes tienen el deber de prestar á los arren
datarios todo el favor y ausilio que de su autoridad deman
den, asi para asegurar la recaudación de los derechos de los 
ramos Gomólos medios de prepararla, evitándola defraudación. 

Adverten- ^ concluiré las reglas y formalidades que con arre
cia, glo á la ley deben observarse en estas subastas, sin que p r i 

mero consigne mi opinión respecto de muchos casos que 
veo repetidos, y que si una tradiceion de lo pasado ha po
dido traer hasta nuestros días, la marcha uniforme hoy cor
riente para toda clase de subastas y servicios públicos y el 
espíritu mismo de la Instrucción los rechazan dé consuno. 
Me refiero á qiie no pocos Ayuntamientos prolongan hasta 
lo infinito los trámites de los remates, á pretesto de admitir 
en el interregno de unos á otros, las mejoras del diezmo, ine
dia diezmo, cuarteo y otras que conocen con diferente de
nominación^ sin que consigan en la mayor parte de los casos 
otro Objeto, que el de perder un tiempo que necesitan para 
ultimar en los plazos que están señalados este servicio: mi 
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opinión en este punto acorde con las prescripciones de la ley, 
y supuesto que en los anuncios de las subastas ha de con
signarse terminantemente que tan solo constarán de dos re
mates, es la de que, sin omitir ni una sola de las circuns
tancias esenciales que para tales actos dejo marcadas, bastan 
los mismos dos remates que acuerda el artículo 205 de la 
Instrucción, y que cerrados que sean, ninguna mejora, sea 
de la importancia que quiera, puede válidamente ser ad-
mUidaJo ,¡-:)ÍI 08 a#p ob '¿ouqmh aJífíHíísJmímmii EoJnoim 

CAPITULO 5.° 
Subastas con; esclusiva. 

i . Según llevo espuesto al enumerar los medios con que 
los Ayuntamientos pueden cubrir sus contratos ele encabeza
miento con la Hacienda , los arriendos de los derechos con 
esclusiva, únicamente tienen derecho para intentarlos y 
para que se les conceda, los pueblos de menos de quinientos 
vecinos que no eslen situados en carreteras generales, y tan 
solo para el ramo de carnes frescas , aquellos qué sin ser 
capitales de provincia ni puertos habilitados, no escedan dé 
mil vecinos, hállense ó no situados en Garreteras.:(í\. D. a . 15.) 

2 Para que válidamente-pueda hacerse uso por los pué-¿ulor¡za. 
blos de este derecho, es de necesidad qué previamente so¿ cion. 
liciten la competente autorización de la Diputación Provin
cial, acompañando copia literal y certificada del acta en que 
conste el convenio del Ayuntamiento y de u¡i número de ve
cinos duplo del de concejales, en que ademas de los coseche
ros, fabricantes y tratantes de los artículos que hayan de 
estancarse, se halle representada la clasé de industríales en 
general. (Pb D. a. 15.) 

5 A l a mira de evitar entorpecimientos hasta ahora, muy 
frecuentes en este servicio, y toda vez que son muy conta
das las reuniones de la Diputación provincial, conviene que 
los Ayuntamientos remitan la solicitud con la copia del acta 
por conduelo de la Administración de Hacienda , para que 
después de emitido el informe que le encomienda el articulo 
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i 6 del Real Decreto de 15 de Diciembre al principio citado, 
la someta á la aprobación de la Diputación si se hallase reu
nida, ó á la del Gobernador en otro caso como su presi(lente> 
que también puede dispensarla trascurrido que sê n un mes, 
en virtud de la facultad que le concede el mencionado ar-r-
tículo 16. 

4 La remisión á la Administración de la solicitud para 
que se conceda la esclusiva, se realizará por los Ayunta
mientos inmediatamente después de que se acuerde el medro 
con que se propongan cubrir los encabezamientos, ó sea den
tro del mes de Agosto de cada año. 

5 Recibida que sea por los pueblos la autorización para las 
subastas á la esclusiva, dispondrán que por la secretaría se 
prepare la instrucción del correspondiente espediente, según 
modelo que se inserta con el núm. 4. 

Tipos. ^ Como en las á la libre venta, servirá de base en las 
subastas con esclusiva, la cantidad total señalada al ramo ó 
ramos que se arrienden en el encabezamiento general del 
pueblo con la Hacienda, con mas los recargos que para 
provinciales y para municipales estén autorizados ó se auto
ricen, y un tres por ciento por razón de cobranza y conduc
ción. ( I . a. 199.) 

Precios. ^ El Ayuntamiento señalará el precio ó precios á que al 
por menor haya de venderse cada especie, para lo que ten
drá presente su valor en el punto productor, gastos de tras
porte, vendage, derechos y recargos establecidos, lo cual se 
hará indispensablemente constar en el espediente, por medio 
de un certificado que dé referencia al acta en que asi se 
determine, espedirá con el V.0 C.0 del Alcalde el secretario 
de Ayuntamiento. ( I . a. 199.) 

Condicio- 8 En los pliegos de condiciones de las subastas con es-
ncs. elusiva, ademas de las generales que en el formulario cor

respondiente consigno para las que tengan lugar á la libre 
venta, se cuidará muy particularmente de que por los Ayun
tamientos no se omitan las siguientes: 
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Que solo el arrendatario podrá vender al por menor, 

ó sea de media arroba esclusive abajo en los puestos que 
se designen, y en los demás que considere oportunos, la 
especie ó especies que sean objeto del arriendo. 

2.* Que tendrá el surtido necesario para el consumo 
ordinario del pueblo, y en caso contrario, podrá procurar
lo el Ayuntamiento por cuenta,y cargo del arrendatario. 

5.a Que no podrá prohibir, con previo conocimiento, la 
venta al por menor á los cosecheros y fabricantes por el 
producto de sus cosechas y fabricación, siempre que lo ve
rifiquen en un solo local con las precauciones adminislrati-
vas convenientes. 

4. a Que tampoco prohibirá la venta al pormenor en las 
posadas, paradores y ventas del término, situadas en des
poblado ó fuera de los caminos generales, provinciales y 
vecinales, siempre que disten mas de dos mil varas caste
llanas del casco de la población y quinientas varas de las vias 
generales. 

5. a Que ha de permitir á los vecinos y forasteros las 
ventas al por mayor ó sea de media arroba inclusive arriba, 
cobrando los derechos correspondientes, siempre que los 
que lo soliciten reúnan las condiciones establecidas por la 
Instrucción. 

6. a Que ha de conceder los conciertos á los labradores, co
secheros de vino y aceite y fabricantes de aguardiente y jabón, 
cuyas casas ó establecimientos se hallen situadas en el térmi
no municipal á mayor distancia de dos rail varas, satisfacien
do las cantidades que correspondan, con arreglo á los tipos 
establecidos anteriormente en cada localidad.» ( I . a. 201,) 

9 Los Ayuntamientos cuidarán de que en los mismos 
pliegos de condiciones se fijen los meses en que deban su
frir variación las clases de carnes frescas, donde exista esta 
costumbre, y las alteraciones, si es que alguna han de tener 
en sus precios, las restantes especies en las distintas épocas 
del año. ( L a. 202.) 



Anuncios. 

10 Una vez cerradas y aprobadas estas subastas, los 
Ayuntamientos tendrán muyen cuenta que no podrán va
riarse los precios en ellas establecidos, á menos que por cir
cunstancias estraordinarias, el arrendatario ó el síndico del 
Ayuntamiento los consideren escesivamen'te ventajosos ó per
judiciales, en cuyo caso, el mismo arrendalario ó síndico 
tienen derecho para pedir al Ayuntamiento el que se alte
ren en alza ó baja, haciendo la oportuna información, y re
mitiendo con el diclámen de esta corporación el espediente á 
la aprobación de la Diputación provincial, sin la que, las al-
leraciones no tendrán efecto. ( I . a. 203.) 

11 Las subastas con la facultad de esclusiva, se anuncia
rán como las á la libre venta en el tercer domingo del mes 
de Setiembre de cada año, y también por medio de bandos 
y de carteles que se fijarán* en los sitios mas públicos y de 
costumbre de la respectiva localidad. (L a. 205 y 207.) 

Reñíales. 12 Constarán igualmente de dos remates con intérvalo 
de ocho dias de uno á otro, celebrándose el primero en el 
segundo domingo del mes de Octubre, y el segundo en el 
tercer domingo del mismo mes. (Dichos artículos.) 

13 En el primero, se admitirán tan solo aquellas posturas 
que cubran la cantidad que por cupo y recargos tenga seña
lada la especie ó especies que se arrienden, vendidas al 
precio fijado por el Ayuntamiento. En el segundo, se admi
tirán pujas ó proposiciones que mejoren el precio del mismo 
remate, ó sean notoriamente beneficiosas al vecindario. (í. 
a. 207.) 

14 Por regla general en las subastas con esclusiva, tan 
solo se admitirán pujas en baja de los precios á que hayan de 
venderse las especies, ó proposiciones beneficiosas á los con
sumidores. ( I . a. 200.) 

15 Si en el primer remate no se hiciese proposición al
guna por la base que en los dos precedentes párrafos dejo 
marcada, el Ayuntamiento rectificará los precios, y en acto 
seguido anunciará un segundo remate que se considerará 
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como primero para lodos los efectos de la Inslruccion. (La 
misma a. 208.) 

i 6 . Fácilmente podrá comprenderse, pero sin embargo lo 
consignaré de una manera terminante á los Ayuntamientos; 
í * s Que en las subastas con esclusiva, ni en el primero ni 
en el segando remate puede admitirse proposición que no 
cubra en totalidad la cantidad que por cupo y por recargos 
tenga señalada la especie ó especies que se arrienden. 2.° 
Que la rectificación de ¡os precios á que bayan de venderse 
las especies y de que tratan los dos párrafos precedentes, se 
sobrentiende que lo ha de ser en alza de los primitivamen
te señalados. Y 5,° Que las proposiciones de los licitado-
res asi en el primero como en el segundo remate, y supuesto 
tener ya cubierta, como es de indispensable necesidad suceda, 
la cantidad total del cupo y recargos, deben ser, no en alza 
de esta, sino en baja de lo,1? precios fijados como de venta á 
las especies. Debaccrlo las municipalidades asi, aplicarán de 
una manera concreta las disposiciones de la ley, evitándose asi 
mismas y también á la Administración, el tiempo y trabajo que 
inviertan en la confección de unos espedientes, f|ue de enviar
los bajo otra forma, han descr íes inmediatamente devueltos, 

i 7. Todas estas subastas han dé darse por concluidas 
antes del primer Domingo del raes de Noviembre, y re-
mi lirse á la aprobación de la Administración de Hacien
da, á mas tardar para el clia quince del propio mes. 
( L a . 209.) 

4 8 En el caso dé que sea desaprobada la subasta, se'pro-
cederá inmediatamente á celebrar otra que constará de un 
solo remate anunciado con ocho días de anticipación, el cual 
podrá omitirse cuando el Ayuntamiento y el último rematan
te se convengan en suprimir ó modificar las condiciones ile
gales en que se funde la providencia de desaprobación. ( I . 
a. 211 ) Pero si estas fuesen de tal naturaleza que vicien los 
actos mas principales de la subasta, cuales son, los tipos y 
precios que en la misma hubieran de haber servido débase , 
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en tal caso, entiendo que en manera alguna puede prcseia-
dirse de celebrar el nuevo remate. 

hm'm. 1$' Según se deja espuesto para las subastas con liber
tad de ventas, en las con esclusiva podrán también los Ayun
tamientos poner en posesión del arriendo á un rematante 
en primero de año, ó mas adelante, siempre que préviamen-
le se halle remitido el espediente á la aprobación, teniendo 
muy en cuenta que los que sin tal circunstancia se lleven 
á efecto, han de declararse nulos y multados los Ayuntamien
tos en un cinco por ciento de la cantidad que representen, 
ademas de responder de los perjuicios que por su falta se 
irroguen á los pueblos. ( I . a. 213.) 

CueslioDcs. Wr ^os Alcaldes resolverán las cuestiones que se pro
muevan entre arrendatarios y contribuyentes, sobre pago de 
derechos y observancia de las reglas y formalidades admi
nistrativas, con apelación en su caso á la Administración y al 
Gobernador de la provincia. ( I . a. 5il5.) 

, ... 2 1 . Los mismos Alcaldes están en el deber de prestar á los 
iasmos. , . , , . i , . •, 

arrendatarios de los ramos siempre y cuando que se les pida, 
todo elfavor y ausílio que de su autoridad necesiten, para pre
parar la recaudación y los medios de egecutarla, evitando la 
defraudación. 

22. Siendo el objeto preferente y á que tienden las dis
posiciones todas de la Instrucción, á dar facilidad á la indus
tria, al tráfico y al comercio que constituyen una parte 
tan importante de la riqueza pública, para que á su ampa
ro y en cuanto lo permita la índole de este impuesto, se 
egerzan y desarrollen sin traba den ingün género, los Ayun
tamientos antes de adoptar los arriendos con esclusiva, de
berán tener muy en cuenta la protección que á dichas cla
ses dispensa,oportunamente la ley. Según esta, y al discur
r i r asi no creo que violento sus prescripciones, la esclusiva 
está tan solo reservada para las localidades que, sobre hallar
se dentro de la base de población que enumera el párrafo 
primero de este Capítulo, y sin cosechas ni industrias del ar-
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tículo ó arlicuios sugetos al derecho de consumo, tengan ne
cesidad material de una persona obligada de proveerlos al 
vecindario, y para que en ningún tiempo pueda faltarle sur
tido, pero no para aquellas en que se hagan cosechas, ó en 
que el tráfico ó industrias basten al abastecimiento del pú
blico, por que en tal caso, y contrariando la tendencia pro
tectora de la ley, se anularía de hecho en ellas el mismo 
tráfico ó industrias. Es pues conveniente advertir y asi me 
permito hacerlo á los ayuntamientos, que no les es dado el es
tancar el ramo ó ramos en que, como el del vino, se coseche 
en el pueblo una cantidad igual ó mayor á la que necesite 
para su inmediato consumo, ó en que la falla de cosechas, 
esté suplida por número suficiente de tiendas ó de puestos 
en debida forma establecidos, seguros de que al obrar asi, 
sobre cumplir por su parte con el precepto de la Instrucción, 
prestan un servicio muy especial á sus administrados, por ser 
un principio umversalmente reconocido, que la mas ó menos 
baratura de los artículos de primera necesidad, está en re
lación de la demanda y de la concurrencia con que se pre
sentan al mercado. 

GAPÍTULO 6.° 

Ádministracion municipat. 

1. Los Ayuntamientos, en el caso de que se acerque el 
fin del año sin que se haya hecho proposición alguna al ar
riendo de los ramos, en los á la libre venta, ni aun por las 
dos terceras partes de la cantidad total que tuvieren señala
da, y en los á la esclusiva, en su totalidad, pueden acor
dar los medios de recaudar los derechos por adminisíraeion 
municipal, de su cuenta y bajo su responsabilidad: al afecto, 
tienen derecho para cerrar las subastas en principio del año 
inmediato, si asi lo creyesen conveniente á los intereses del 
pueblo, ó conservarlas abiertas, si el arrendamiento fuere de 
Bicesidad en cualquiera época del año: de la falta de licita-
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dores y da lo que en este punto se acuerde, el Ayuntamien
to dará conocimiento con remisión del espediente á la Admi
nistración, la que en su vista aprobará lo propuesto, ó acor
dará en otro caso lo que sea mas. procedente en justicia. 
( I . a. 214.) 

2. Aunque de una manera terminante nada se resuelva 
en punto á la forma en que pueda establecerse la admi
nistración municipal, tengo como indudable ateniéndome al 
espíritu dé la instrucción, que únicamente puede bacerse con 
libertad absoluta d e v e n í a s , basta para aquellos pueblos en 
que sin resultado bubiesen intentado las sifbastas con es-
dusiVáP^ ab. .clífcl BÍ onp n'o 6- toííiu8UOO oJRíbomni m ívinq 

'5. Los Ayuntamientos están en el deber de nombrar, 
bajo su responsabilidad mancomunada, la persona ó perso
nas que en su nombre se eacarguen de la administración 
de los ramos/ señalándoles el tanto por ciento con que por 
tal servicio se las deba retribuir. ( I . a. 229 y 231.) 

4. Para que tengan la debida íiscalizacion é interven
ción las operaciones de los administradores, entiendo como' 
de necesidad el que por los Ayuntamieníos se nombre una 
comisión de su seno [que se encargue de este servicio, la 
misma que puede recibir las cuentas que aquellos dieren, 
y pasarlas con su censura á la aprobación del Ayuntamiento 
y de un número de contribuyentes triple del de sus indi
viduos, en que estén representados los que satisfacen ma
yores, medianas y menores cuotas de contribución. ((I. a. 
183 y 231.) 

5. Ademas de dieba aprobación, estas cuentas necesitan 
la superior de la Administración de Hacienda de la provincia, 
á cuyo efecto y con la debida anticipación se dirigirán por los 
Ayuntamientos. ( L a . 231.) 

6. Solo en el caso espreso en el primer párrafo de este 
capítulo, pueden los Ayuntamientos acordar la administración 
de los railios por la municipalidad, y para que la Adminis
tración de Hacienda pueda sancionarla, y conocer si en los 
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írámites de las subastas que se hubiesen intentado, se han 
seguido las reglas y formalidades establecidas, es de necesi
dad que con el acuerdo del Ayuntamiento en que aquella 
se pida, se remita original el espediente á la propia Admi
nistración: esta remisión debe tener lugar dentro dé los ocho 
primeros dias del año. ( I . última parte del a. ^ U . ) 

7. Los Ayuntamientos deberán tener un especial cuidado, 
de que se administren los ramos por las personas á quienes 
al efecto deleguen, con estríela sujeción alas disposiciones 
y á las reglas administrativas marcadas en la instrucción, y 
que se detallarán en l<x parte segunda de este Manual, al de
signar las obligaciones y los derechos que adquieren los que 
sean arrendatarios. 

8. También deberán tenerlo, para que no se impongan 
al pueblo mayores derechos que los que para el tesoro y re
cargos estén autorizados, y para que no se sigan formalida
des que sin estar determinadas, embaracen el tráfico ó co
mercio y molesten al contribuyente, supuesto que, si los 
productos de la administración no bastan á cubrir lo que á 
la Hacienda y paiiícipes deba satisfacerse, pueden acudir 
á suplir lo que falte por medio de repartimiento vecinal, 
( I . a. 181.) en la parte que se dirá al tratar de los re
partimientos. 

9. Están en el estrecho deber los Ayuntamientos de que 
en la administración de los ramos, se lleve una cuenta y ra
zón tan exacla como lo requiere el manejo de los fondos 
públicos, asi dé lo que vayan produciendo, como d é lo que 
se recaude á buena cuenta d é l a cantidad que se reparta, 
para que si la totalidad ó parte de esta no sé hiciese nece^ 
saria, deje de cobrarse al contribuyente, ó para que si algún 
sobrante resulta, bien se tenga á menos repartir para el año 
próximo venidero, ó bien se aplique con la debida cuenta y 
razón, á cubrir atenciones del presupuesto' municipal, cui
dando de incluirlo en el que inmediataménte después se 
formé, y dando cuenta del que sea al Gobernador, supuesto 
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qiie la Administración ha de tenerla al someterle las cuentas 
á su aprobación. 

10. Como en las subastas con y sin esclusiva, los A l 
caldes resolverán las cuestiones que se susciten sobre pago 
de derechos y trámites administrativos, quedando á salvo el 
derecho á la parle que se creyere agraviada, para acudir en 
alzada á la Administración, y de la providencia de esta en 
su caso al Gobernador de la provincia. ( I . a. 215.) 

CAPITULO 7.° 

De los reparlimienlos. 

i . En tres casos pueden los pueblos hacer uso de los re
partimientos vecinales , para cubrir el cupo y los recargos 
de esta contribución, á saber: 

í .° En el de que las circunstancias especiales de la locali
dad, hagan necesario el total repartimiento preferentemen
te á los demás medios. 

2 o En el de que celebrados los contratos parciales ó los 
arriendos , no cubra su importe la cantidad total que el 
pueblo tenga que satisfacer. 

Y 5.° En el de que establecida la administración por 
cuenta de la municipalidad, sus productos tampoco basten 
á cubrirla. (L a. 216.) 

Bases. 2. Los Ayuntamientos que so hallen en el primero de 
dichos tres casos, y en su dia los que lo estén en cualquie
ra de los otros dos, se asociarán en el primer Domingo del 
mes de Setiembre, de un número de vecinos contribuyentes 
duplo del de sus individuos, con el fin de establecer las 
bases principales en que haya de fundarse el reparto, las 
cuales, con copia certificada del acta en que asi se deter
mine j remit i rán á la aprobación d é l a Diputación provin
cial por conducto del Gobernador. ( I . a. 195.) 

3. La forma en que con mas acierto podrán redactarse 
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estas bases, asi como las demás operaciones sucesivas inclu
sa la dé los repartimientos, la ofrezco en los modelos que 
se insertan al pie con el número 5.° 

4. La elección de los peritos clasiíicadoresy reparydores, Pcrilos. 
es de la esclusiva competencia del Ayuntamiento, y su nú
mero, esactamente igual al de los individuos de este. ( I . a. 217.) 

5. Por lo mismo que para hacer la clasificación de los 
eonlribuyenles y el señalamiento de las cuotas individuales 
dentro de las prescripciones de la instrucción , se necesita 
un conocimiento esacto de la localidad , de la fortuna y del 
modo de vivir de sus habitantes, poroso mismo la elección 
de peritos por los Ayuntamientos , que deberán egecutar 
antes del 1.° de Diciembre ó de Enero, según que el reparti
miento sea por la totalidad ó por déficit, debe siempre recaer 
en personas que, sobre reunir esos requisitos , representen 
todas las clases de propietarios é industriales déla población. 
( I . a. 217 ) 

6. El cargo de perito clasificador y repartidor, es obliga
torio en esta contr ibución, en la propia forma que para la 
de inmuebles. (Dicho artículo.) 

7. Aprobadas por la Diputación provincial las bases pr¡n-j)0Cllll]cnlos 
cipales en que ha de fundarse la derrama, y hecha la elec
ción de peritos en la forma determinada en el precedente 
ante último párrafo, los Ayuntamientos pondrán á disposi
ción de los mismos peritos. 

i .0 El padrón del vecindario. 
2. * Los últimos repartimientos de territorial y de con

sumos y la matrícula del subsidio industrial y de comercio. 
3. ° El presupuesto municipal aprobado para el año próc-

simo venidero. 
4. " Las órdenes sobre recargos provinciales conninicadas 

á la corporación. 
Y 5.° Cualquiera otro documento que conduzca á cono

cer la cantidad total que deba repartirse, y la situación y 
posibilidad de cada vecino contribuyente. 
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Esccpciones ® - é â vez P'^ccdcrán en unión Ayunlaníienlo y perilos, 

á la designación individual de las personas que deben quedar 
escepluadas del reparto, que con arreglo á la ley deberán ser: 

1.° Los pobres de solemnidad, los simples jornaleros y los 
hacendados forasteros sin casa abierta ni labor de su cuenta. 

Se tendrán por jornaleros los que sin poseer finca algu
na rústica ó urbana, ó ganado propio en arriendo ó en apar
cería, estén atenidos al trabajo esclusivo y material de. bra-

¿MQláfl 33 noioytJ'ijaiü rJ 9b 'gsíiobqi'ioadiq 8»! ofi o l í «a* 
Se entiende por casa abierta, la que conslante ó babilual-

mente esté habitada por el forastero ó sus dependientes ave
cindados ó domiciliados en el pueblo, y siendo vecinos de 
otro, por el consumo que hagan en el de la labranza. ( I . 
a. 218.) 

Y 2.o Los cuerpos armados del ejército y marina, y las 
dotaciones de los buques déla armada, considerados colectiva
mente ó como tales cuerpos. (R. 0. 28 de Febrero de 

Las clases activas, militares y de marina, sea el que fuese 
su empleo, están sujetas al repartimiento lo mismo que 
cualquiera vecino contribuyente, siempre que tengan casa 
abierta. (Dicha real orden.) 

Clasifica- ^- Inniediatamente después, y con presencia de los do-
cion de ca-cumentes que se dejan enumerados en el párrafo siete de este 
legorias. capitulo, procederán los peritos á la clasificación de cada 

vecino contribuyente, es decir, á designarle la categ.oría con 
qlie en el reparto haya de figurar: en esta clasificación, se 
tendrán muy en cuenta las circunstancias de localidad y otros 
precedentes análogos. (1. a. 218.) 

10. Mientras que por uña disposición general no se de
terminen reglas uniformes para esta clase de repartos, los 
peritos no habrán de olvidarse, que las únicas hasta hoy 
reconocidas como base fundamental del impuesto, son las del 
consumo: para graduar el de Cc\da contribuyente según el es
píritu de la ley, debe tenerse en cuenta su mayor ó me-
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ñor riqueza lerritorial, y las rentas y utilidades en el ejerci
cio de cualquiera profesión, industria, arte ú oficio, y el n ú 
mero de los individuos de que se componga su familia. (í. 
a. 218.) 

11. Siendo la clasificación ó división de categorías la ope
ración preliminar que ha de determinar el señalamiento de 
las cuotas individuales, los peritos procederán en ella esentos 
de toda personalidad y con tal justificación, que en manera 
alguna hagan lastimar intereses particulares; teniendo en
tendido que para los efectos de está imposición, los consu
mos que se supongan á los criados y jornaleros que Constante 
ó habitualmente se mantengan por cada contribuyente, han 
de imputarse á los que con su familia cause éste, si bien 
en la proporción que corresponda: también cuidarán de que 
deben imputarse á los dueños de fondas, paradores, mesones 
y casas de hospedaje, los consumos que causen los particula
res y demás pers-ona^ que en ellos habiten. . (R. 0 . 28 de 
Febrero de 1859.) 

12, Con este conocimiento prévio, pueden proceder á cla
sificar á cada vecino contribuyente en su respectiva categoría, 
es decir, que de hecho deben figurar en la ¡priméra, todos 
aquellos cuyas propiedades,' rentas o utilidades estén equipa
radas y constituyan et estado máximo del pueblo: en \n se
gunda, aquellos que, sin llegar á dicho estado máximo y con 
parecidas rentas ó utilidades, no vágen hasta el próximo des
cendente: en h tercera, todos los que reuniendo también 
rentas ó utilidades iguales, pasen de la subsiguiente y no 
alcancen á la segunda, y por este orden todos los demás del 
distrito münicipai. . f 

Los dueños de fondas, posadas, mesones y casas de hos-
pedage, y los hacendados forasteros con casa abierta ó labor 
de su cuenta, deben constituir dos categorías especiales, que 
se colocarán inmediatamente después de las de los vecinos 
del distrito, con advertencia. 

I.0 Que el consumo á los primeros, debe graduarse de 
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una manera equilativa, ó sea por el número de individuos 
que por un término medio hospeden en sus casas ó estable
cimientos, y por la época ó épocas del año en que lo reali
cen, sacando por esta proporción el número de los que puc 
dan considerarse permanentemente en todo el año, y llevan
do el guarismo de los que sean al renglón del dueño de la 
casa ó establecimiento como si fueran mayores de edad de la 
primera caleyoria, en la que debe también comprenderse la 
familia que tengan los que se dediquen á estas industrias. 

2 ° Que á los hacendados forasteros con casa abierta ó 
labor de su cuenta, se tenga en consideración el tiempo que 
únicamente la habiten, y el consumo que causen los criados 
ó jornaleros que temporal ó constantemente ocupen en su 
servicio y en el laboreo de la propiedad, para que en eslu 
sola proporción se fije á aquellos las cantidades con que por 
si propios y por sus criados d^ban contribuir. 

Aplicación 15. Dos medios se me ofrecían como base ó punto de 
de lasba-parlida para la derrama, primero, el conocer el consumo que 

m ' de lodos y cada uno de los artículos sugetos al pago del i m 
puesto, baga en el transcurso del año cada familia contribu
yente del distrito municipal, señalándole de cuota de contris 
bucion en la parte que se hiciese necesaria, la que resulte de 
la multiplicación del número de unidades que de cada espe
cie se le supongan de consumo, por el total gravámen de las 
mismas tanto por los derechos del tesoro que marcan las 
tarifas, como por toda clase de recargos; segundo, el designar 
á cada individuo el número de unidades que deba represen-r 
tar en la categoría en que su familia se halle clasificada, para 
repartir entre todas las que resulten* en el distrito y por un 
tanto por ciento uniforme y general, la cifra total que este 
tenga que satisfacer; pero como quiera que, por mas que el 
primero guarde una armonía mas directa con la índole de 
esta imposición, su ejecución en la cuasi generalidad de los 
pueblos, sobre hallarse mas espuesta á errores lamentables 
.dje cálculo, el inalerialisino de las operaciones aritméticas i 
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ella consiguienlcs, ofrecería diücultaiJes y cnlorpeceria el 
cumplimiento del servicio^ rué ha hecho decidir por el segun
do, que sobre ser equilativo y hallarse admitido para estos 
casos, lo facilita de una manera eslraordinaria. 

44 Esto supuesto, y clasiticada la categoría en que cada 
conlribuyenle debe figurar, no resta mas que llevarlo á ella 
con el número de individuos de que se componga su familia, 
subdividuios en mayores de seis años y en menores de esta 
edad, y el de criados ó jornaleros á su servicio, señalándole 
en la última casilla de la derecha, las unidades que, con ar
reglo á las que para cada clase se propusieron y aprobó la 
Diputación, le resulten en totalidad á una suma. 

15. Terminada en esta forma la clasilicacion y présenla- Esposicion 
«la al Ayuntamiento, este dispondrá se esponga por término ^ Ia c'a!'" 
de ocho dias al público, admitiendo cuantas reclamaciones du- fi01^011, 
rante ellos se intenten, asi por equivocaciones que se su
pongan en la designación de las categorías, como en el nú
mero de los individuos de la familia. 

16. Resuellas estas reclamaciones, y rectificada definí- flCpaiii-
livaraente la clasificación de. categorías, los peritos procede- Diienlo. 
rán por esta base á la designación de las cuotas individuales, 
cuya operación puede y en mi concepto debe sujetarse, al 
modelo de repartimiento; que se insertará al pié de este Ma
nual, en la tabla señalada con el núm. 5." 

17. Presentado á su vez el repartimiento al Ayunlamien-
l o , y después de hallarlo conforme, ó de hacer que se re
forme cualquiera error que se hubiera padecido, se acordará 
su esposicion por ocho dias al público, anunciándolo conve-
nienlemente por medio de bandos y de edictos. (1. a. 221.) 

18. Las reclamaciones al repartimiento, supuesto el jui-Reelania-
c io solemne de agravios abierto para la clasificación de cale- c*ones• 
gor í a s , deben limitarse á equivocaciones al pasar las unida
des con que en la misma clasificación figure cada contribu
yente, ó á errores en aplicar el tanto por ciento con que eu 
comun ó la masa general salga gravada. 
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19. Espirado el término de los ocbo dias señalado para 

la admisión de reclamaciones, que siempre se producirán por 
escrito y no de palabra como en no pocos casos acontece, 
ninguna de las que se presenten después será-oída. ( I . a. 

Remisión. 20. Los repartimientos asi ultimados, juntamente con 
las bases principales, con la clasificación y con las reclama
ciones á ellos presentadas, que deberán asi que se reciban 
resolverse, los remitirán los Ayuntamientos á la aprobación 
de la Administración de Hacienda, á saber: antes del 51 de 
Diciembre, si son de la totalidad del cupo y de los recargos 
del pueblo, ó antes del 20 de Enero, si fuesen del déficit qüe 
hubiese resultado en el arriendo de los ramos, ó de la tercera 
parle que puede repartirse cuando se acuerde la admimsífli-
cion municipal: con el reparto original se remitirá una copia 
en papel de oficio (L a. 220 y 225.) 

• i K i ^ l , Si por negligencia ó iiiorosidad de los repartidores, 
el repartimiento no se termina Con la oportunidad necesa
ria á que pueda remitirse en los plazos marcados en el^pre-
cedeále párrafo, quedarán mancomunadamente con el Ayun
tamiento responsables á satisfacer los Iriracslres que vayan 
venciendo, y que por su omisión no puedan satisfacerse con 
las cuotas que debierau estar ^obrádas / : ( l . a; 220.) 

Alzada. 22. De las decisiones de los Ayuntamientos- en * todo lo 
•que tonga relación con las operaciones del reparto, pueden 
los interesados alzarse para ante la Admi-Bistnacion, ia que 
oyendo á los primeros resolverá lo que le parezca justo;; Tam-

- ̂ feien* dé la decisión de la Administración si da creyeseni en 
oposicioin á las prescripciones de la ley, pueden. • l«s; iaterésa-
d̂ofe reclamar ante el Consejo provincial, e ú lérmiño délquin-

...>f£;4i%s jCOint.ados . desde • el en que se les dé conocimiento de 
ella, pero sin perjuicio de la resolución deíiniliva, se eum-
.plirá desde luego ; lo acordado por la Adminístra^ian., >f(I, 

' ^ U m h ^ a U r ^ H H m t w m U ,3Jfl3t 
2^, La Administración ¡epiii.ina.r4. s i .reparto?¡reiim 
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los requisitos y condiciones á que debe sugetarse, y ló 
aprobará ó reparará dentro de • ocho dias á contar desde el 
de su recibo: serán motivos para que suspenda su aprobación: 

1.° El que se hayan comprendido en el reparto indivi
duos que según el art. 218 de la Instrucción, deban quedar 
escluidos de él siempre que la cañiidad que se les haya car
gado pase del 10 por 400 de la cuota repartida. (Las eseep-
ciones del párrafo 8.° de este Capítulo.) 

<2.0 Por comprenderse cantidades ó recargos no auto-
i92í|ctefe;*b pviilji 'j b r o q mi\y (tobmUlHí mi-- .v.omuo J .1 

5.° Por la falla de concurrencia de la tercera parte del 
número de repartidores á la formación del repartimiento, y de 
la mitad de los individuos der Ayuntamiento á su revisión. 

Y 4 .° Por la falta de-esposicion pública de la clasificación 
de categorías y del repartimiento, y de la de audiencia de 
los contribuyentes en los plazos marcados en los párrafos 
15 y 17 de este Cápitulo. ( I . a; 225.) 

24. En la propia forma qué los contribuyentes ante el 
Consejo, los Ayuntamientos tienen derecho para reclamar 
ante el (jobernador de las decisiones dé la Administración en 
materia de repartimientos, dentro del término de ocho dias, 
llevándose á efecto lo que dicha autoridad acuerde. ( I . 

.^li3Q6£)nífnjon oias'n 'mq OJÍJBJ ntí sb omd tú ioa y 
r: 25. Sin embargó de que en los precedentes párrafos y Reglas pa-
muy particularmente en los números del 10 al 14, está sufi-ra conf,CCÍ 
cientemente aclarada la iáea que debe presidir en la clasifica-^jl"^011'" 
cion de las categorias, base principal del repartimierito, y 

.sin embargo de que en el modelo de clasificación y por notas 
á su pie, se da también el complemento de esa idea, la suma 
importancia que tiene este particular, y eí deseo de llevar 
al ánimo de los repartidores y de los secretarios de Ayun
tamiento, encargados de la ejecución de este servicio, to
das Aquellas luces que pudieran necesitar, me ha impulsa
do á consignar en este sitio las siguientes seis reglas, pre
cisas para conocer. la capacidad, iraponible de cada vecino 
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con tribuyen le, á efeclo de señalarle la categoría en que con 
arreglo á ellas debe figurar, á saber: 

i.8 Propielarios. Ln cantidad líquida imponible que por 
los tres elementos de riqueza de rústico, urbano y pecua
rio resulte á cada conlribuyenle en el amillaramienlo del 
distrito municipal, y la que por relación en forma que se 
ecsigirá al efeclo, confiesen que tienen en otros pueblos- dis
tintos al de la vecindad, será la que como imponible se fige 
á cada uno en la primera casilla de la clasificación. 

2." Colonos. Las utilidades que por el cultivo de la pro
piedad ó de la ganaderá en arriendo 6 aparcería se supongan á 
los colonos en el amillaramiento, y en los pueblos en quií cu 
estos no se haga constar por cargarse todo el producto al 
propietario, las que le correspondan por el número de fane
gas ó medidas de terreno que cultive, evaluadas en la pro
porción que lo estén las de igual clase de la respectiva loca
lidad, serán las que como imponible se fige á cada uno en ' 
dicha primera casilla de la clasificación. 

5.a Industrias, arles ú oficios. Para conocer las uli l ida-
dcs que dege el egercicio de una industria, profesión, arte 
ú oficia, se procederá por el medio de la capitalización de las 
cuotas de contribucioo para el Tesoro que por ellas se pa
guen, y por la base de un tanto por ciento común y unifor
me, que desde luego y en armonía con loque aconseja un 
principio de la mas equitativa igualdad, lo evaluó en un diez 
por ciento. Suponiendo pues una industria cualquiera de las 
(•omprendidas-en la l . " tarifa y clase y en la última escala de 
población ó sea de 500 vecinos abajo, cuya cuota para el 
Tesoro, que por efecto de la agremiación puede alterarse en 
alza ó baja, es la de 746,66. hallaremos que 

4 6 660. 
su capitalización al | 10 por 100 represen-
tara una cifra de. 7.466 rs. 60 cent, de u t i 
lidad ó imponible, que se le cargará en la clasificación al i n 
dustrial que la egerza, para que forme categoría con los que* 
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se l idien en sn escala. Por este úrden, de que dejo sentado 
un caso práctico, se harán las demás capitalizaciones, procu
rando no cometer errores, que lo sencillo de la operación 
iiace cuasi imposibles, 

4. a Profesiones esentas de contribución. Las profesiones 
ó servicios personales no sugetos al pago de la contribución 
del subsidio, ya consistan en destinos de cualquiera clase que 
costee el Estado ó los fondos provincial ó municipal, ya en 
servicios á establecimientos, empresas industriales ó parl i -
culares con dotaciones independientes, entrarán en la.clasiíí-
cacion á formar categoría con los sueldos, salarios ó dota
ciones anuales con que estén retribuidos, con los contribu
yentes cuyo imponible se halle en la misma escala ó clase 
para contribuir. Y respecto de las profesiones y especula-
.ciones no comprendidas en las tarifas del subsidio, pero que 
reporten utilidades fijas ó eventuales á los que las egerzan, 
también deberán e n t r a r á formar categoría en la escala ó dase 
que les corresponda, según la cifra anual á que las mismas 
utilidades asciendan, debiendo de hecho fijarlas los peritos 
^repartidores si les Riesen conocidas, ó ecsigiendo en otro caso 
relación jurada á ios inieresados para que las declaran. 

5. a Hacendados forasteros. Los que lo sean con casa 
abierta y labor ó industria de su cuenta, deberá fijárseles en 
su categoría especial, el imponible que del amillaram'iento 
y de la capitalización en su caso de la industria les resulte, 
pero cuidando de que al señalarles el número de vnidades 
porque deben e n t r a r á contribuir, lo sean tan «ole por las 
que en prorata correspondan á .la temporada ó temporadas 
que por sí y por sus criados ó jornaleros hayan estado cau
sando el consumo, por que siendo el re^artmiiento un equi
valente de los derechos de ;las especies recaudados por con
ciertos, por arriendos ó por aduiiuisíraeion municipal, sería 
á todas luces injusto que se les imputase permanentemeníe 
ó por lodo el año, caíaudo el consumo, único regulador de 
iesie impuesto, sodo se habla hecho en temporada. 
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El hacendado forastero que tenga casa abierta, pero no 

Ijabor n i industria de su cuento, entrará á formar categoría 
con los denías forasteros con quienes esté equiparado en r i 
queza líquida imponible, entendiéndose por tal, la que j e 
resulte de las rentas que por sus propiedades reciba, pero 
solo se le señalarán las unidades que en relación del tiempo 
de su permanencia en el pueblo le pertenezcan: d é l a cuota 
que se reparta para atenciones del presupuesto municipal, 
únicamente puede cargársele en proporción de una tercera 
parte de la que paguen los vecinos del pueblo y hacendados 
forasteros con casa y labor. (R. O., 8 de Julio de 1859.) 

6.a Propietarios que á la ves egerzan una profesión. Los 
propietarios que ademas de tales, egerzan una profesión ó 
industria, se les acumulará á la cantidad líquida imponible 
que por sus propiedades tengan amillarada, la que resulte 
de la capitalización de la cuota del Tesoro que paguen por 
la misma profesión, según la base marcada en la regla 5.a 
de este párrafo. 

Complemento de las precedentes seis reglas, son las no
tas estampadas al pie del modelo de la clasificación de cate
gorías, hacia las que, como base fundamental en que ha de 
descansar el reparto, Hamo toda la atención de los reparti
dores y mas particularmente de los secretarios de Ayunta
miento, que asi en este como en los demás servicios propios 
del municipio, tienen el deber de.entender en su egecucion. 

Bcrccb o 27. En aquellos pueblos que por pasar del número de 
cuota íiífircinco mil almas ó habitantes contribuyan desdo la segunda 

mk; clase de población, á las familias no concertadas que vivan 
fuera del radio de dos mi l varas del pueblo, y que con arre
glo la segunda parle del art. 6.° del Real decreto de 15 
de Diciembre, deben pagar el. derecho mínimo de la tarifa 
mím. 1.°, tan solo se les cargará en el repartimiento la 
cuota correspondiente á este derecho mínimo. (í. a. 219.) 

Cobranza y 28. Siempre que en las, épocas que se dejan señaladas 
responsolii-e| repartimiento se halle formado y remitido á la aprobación 
lüiad. 



de la Administración, y siempre que antes del 1." tic Febre
ro ésta no haya recaído, pueden los Ayfintamieeios,, eo; este 
solo caso, disponer que se practique la cobranza de una ma
nera provisional,, y sin per|uicia de hacer después las indem
nizaciones que correspondan: la del 2L0 trimestre, solo en 
virtud de una; autorización, espresa del GoBernador puede 
realizarse;, y en, el; caso de que por culpa; del Ayuntamiento 
para el 1.° de Mayovno estubiese deíihitivamente aprobado 
el reparto^, ó no se- luihiese obtenido ía. autorización del Go
bernador, el mismo. Ayuntamiento quedará responsable á 
entregar en . tesorer ía el importe del trimestre ó trimestres, 
y á sufrir cuantos apremios para ello baya logar. ( I . a. 227.) 

28. A, cada contribuyente ha de entregarse después de 
recibido el repartimiento aprobado, una papeleta, á ser po
sible impresa, en que conste la cantidad anual que tiene 
señalada, y la que en cada trimestre deba satisfacer ( I . a. 228]: 
los modelos de estas papeletas y también, ios de los recibos 
trimestrales, se ítallárán al final entrarlos demás, que com
prende la tabla número 5^ 

29. Las cobranzas asi de la cantidad repartida, coma 
la de los conciertos y arriendos, se realizará por la persona 
ó personas que designe é l Ayuntamiento bajo su responsa
bilidad mancomunada^ y contra los individuos de este se d i 
rigirán por la Hacienda los apremios y la acción ejecutiva. 
Los apremios contra los contribuyentes morosos, seguirán 
iguales t rámites y. formalidades que las prescriptas para las 
contribuciones direcíasv ( I . a. 229 ); 

50. E l Ayuntamiento es e l responsable de entregar en 
Tesorería en las épocas marcadas el importe de; cada trimes-
I r é . (1. a. 25Ü.) 

51 . Los Ayuntamientos que se hallen en eí segundo cas& Délícil por 
de los marcados en el primer párrafo de este capihilo, ó conciertos 
sea en el de que celebrados los contratos parciales ó los ar- í ar"eil̂ 0£ 
riendos de; lés ramos, su importe no baste á cubrir el del 
eneabezámiento general del pueblo^ con mas e l de toda clase 



é e recargos, y asi que les sea conocido el déficit q«e en uno 
é CR olrocaso les resulte, impetrarán de la Dipulacion pro
vincial con la necesaria oportunidad y por el conducto que 
señala el párrafo '2.0 del mismo capítulo, la autorización para 
repartirlo al vecindad© por las bases que á la vez habrán de 
acompañarse, á efecto de que merezcan la aprobación de la 
propia Diputaciofí. 

por 32. Igual autorización con remisión de las bases que se 
®líraimslra-crean convenientes, será solicitada de la Corporación pro-

€im' vincial, por aquellos Ayuntaraienlos que hallándose compren-
áiáos en el caso 5.° de dicho párrafo 1.° y cuya recaudación 
de los dereclios de los ramos por administración nñmicipal no 
fcaste á cubrir el importe del encabezíniiienlo general y sus 
recargos, tengan precisiou de repartir la falta ai vedndario. 
WA reparto por 'este concepto tan solo puede «ascender hasta 
í ína ie reera parle del -cupo -del pueblo, con aumento de un 

. cinco par ciento para suplir partidas fallidas, {h a. 216.) 
33, Las reglas y formalidades que dejo prescriptas para 

el total repartimiento, serán también aplicables para los que 
se -formen para cubrir el déficit de los conciertos y arrien
dos, ó las faltas basta en la tercera parle de la administra-
•ci-on municipal que se citan en los dos precedentes párra
fos, sin otro variante que el de los plazos en que habrán de 
ejecutarse, que á tenor de lo que determina el artículo 220 
«de la ins l rumef^ delíerán darse eonclindes antes del 20 de 
Enero del año á que correspondan. 

34. De la cantidad que en uno ú otro caso se reparta, 
no se exigirá, sin embargo, en cada trimestre mas que la ne-
eesaria para satisfacer e l mismo, ó cubrir el déficit de los 
dereclios concertados, arrendados ó administrados, y á la 
mira de que no sufra retraso el pago en Tesorería de los 
que vayan venciendo, ( I . a. 216.) 

Cuentas Se 55. El Ayuntamiento exigirá las cuentas al. Recaudador 
los recau-ó Recaudadores nombrados, las censurará y finiquitará de 

dadores, acuerdo con un número de contribuyentes triple al de sus 
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individuos, en que se hallen representados los que satisfa
cen mayares, medianas y menores cuotas de conlribucion, y 
señalará el tanto por ciento con que haya de retribuirse este 
trabajo, dando cuenta anticipada de todo á la Administración 
para su aprobación. ( I . a, .185 y 251.) 

56. Consignada como lo queda mi opinión en la mane- Observa
ra de considerar los repartimientos de consumos, y espues- CÍ01ies' 
las bajo el prisma de mi humilde sentir, las reglas y t r á 
mites porque deben pasar basta su total terminación, fuera 
en mi una falta grave que estoy muy lejos de cometer, si 
antes de terminar esta materia no la completara con todo 
lo que respecto de ella he tenido, como empleado pú
blico, ocasión de observar. Que los repartimientos de 
consumos, sin una base fija y perfectamente legal en que 
fundarlos, llevan en no pocos casos al seno de las familias ren 
cillas de localidad en distribuciones apasionadas, es cosa que 
por sabida no necesita demostrarse. También es un hecho que 
no admite demostración, que girándose generalmente la der
rama por la base del consumo que se supone á cada contribu
yente, muy difícil, sino imposible de apreciar, por la manera dis
tinta que cada uno tiene de vivir y de constituirse, ó por la de 
las rentas ó utilidades fijas ó eventuales que disfrute, que si 
pueden entrar como graduador para calcular el cosumo que 
pueda hacerse, en manera alguna ha de suponerse que lo 
determine, se cometen en aquellas errores y desigual
dades que la Administración halla y no poco trabajo en 
deshacer. Pues bien, para evitar los perjuicios á ello consi
guientes, y para descartarse las municipalidades del nada en
vidiable papel de autorizar tales derramas, entiendo y á eso 
propenden las disposiciones del Gobierno de S. M . , que de
ben omitirse siempre qué sea dable los repartimientos to
tales, porque en la manera de confeccionarlos se desnatu
raliza la índole de la conlribucion, y que únicamente debe 
recurrirse á ellos, cuando se hagan necesarios para cubrir 
el déficit que dejen los conciertos ó arriendos^ ó la falta en 
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la administración municipal, procurándose para ello el i n 
tentar previamente los conciertos parciales, los arriendos, y 
en ultimo caso la administración de la recaudación de los 
derechos de los ramos 4e menta y cargo de la munici
palidad,. 

•CAPITULO 8.° 

De los desahucios. 

I . El articulo 182 de la .Real Instrucción de que me ven
go en este Manual ocupando, faculta respectivamente á la 
Administración para promover y á los Ayuntaniientos para 
solicitar el encabezaTmeuto geiier^l de la contriljucion de 
consumos, en el tiempo y con las formalidades que m el 
mismo y en el B," del IVeal decreto se consigiiain: papa' «pie 
¡pueda ejercitarse esta facultad, la mas imíportanie de las 
comprendidas en la ley, con entera sugecion á 'sus prescrip
ciones, inserto literalmente la parte dispositiva que á ella 
hace referencia, á fin de que al conocerse por los pueblos los 
derechos que se les concede, no duden sobre la manera de pe
dirlos, cuando razón fundada tuvieren para hacerlo. 

,2. La legislación que tiene relación con Ips desahucios, 
salvas las,órdenes aclaratorias que la C0m;plemenlan y que 
citaré en el lugar correspondiente de ^ t e eafutulo, es la 
siguieíile: . i ¡wifft 

«Real decreto. Art . 8.° Los puelílos que %o vsean ca
pitales de provincia ni puertos habilitados, podrán celebrar 
encabezamientos con la Hacienda en equmlencia deiila con
tr ibución de consumos, pero su duración no podrá ser me
nos de un año n i esceder de tres, considerándose preroga
do el plazo si por la Administración o por los pueblos no 
se hace el desalmcio antes del primero de Julio del último 

BealInst rucción. A r t 178. Ningún encabezamiento se 
contratará por menos tiempo que el de un año, ni por mas 
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que el de tres, a conlar desde primero de Enero de cada 
uno, pero se enlentlerá prorogado de año en año después 

.de vencido el plazo estipulado, si antes de primero de Julio 
del último año del conlralo, no presenta por escrito una de 
las partes interesadas á la otra, la correspondiente declara
ción de desislimienlo ó de rectifiracion. De estas declara
ciones se dará recibo que las acredite por la parte á guien 
se haya dirigido. 

B. I . dicha. A r l . 182. El encabezamiento general de 
la contribución de consumos en un pueblo, podrá ser pro
movido oficialmente por la Administración ó solicitiulo por 
erAyunlamiento. En el primer caso la Administración acom
pañará á su oficio, una demosíracion de los productos que 
cada ramo feidiiere tenido en el quiiiqueirio o trierifo elegido 
para formar la base del encabezamieíilo, proponiendo la can 
tidad en que haya de ajustarse. En el segundo el Ayunta
miento acompañará iá su solicitud, relaciones de su veem-
dario, cosechas, comercio y consumos de cada una de las es
pecies ;sujeías al derecho, y designará también la cantidad 
que se propone pagar en cada año y por cada ramo. Cuan
do la Adiuimstiuicion invile al Ayuntamiento al encabeza
miento, podrá pedirle los datos que considere necesarios.» 

3. Per las disposiciones Jegales que dejo transcritas po
drá con facilidad comprenderse, que el encabezamieíilo ge-
íieral en la contribución de consumos es un contrato por 
virtud del cual, obligándose un pueblo al pago á la Hacienda 
de una cantidad .determinada, la sustituye en la cobranza de 
los derechos que la corresponden y gravan sobre diferentes 
artículos de consumo, con sugecion á las reglas administra
tivas que se hallan establecidas. 

.4. Los coulratos.de encabezamiento que se citan en el 
párrafo anterior, llevan consigo la condición de quedar man-
comunadamente responsables al pago de la cantidad estipu
lada, los bienes de lodos los individuos en cuyo nombre y 
representación se celebren. (L a. 175.) 

http://coulratos.de
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5.. Una vez realizado y en ejercicio m contrato, se ten

drá, presente que su, reforma ó seaJa contratación de otro 
nuevo, solo puede tener lugar por virtud de desahucig énta^ 
blado por una de las parles, a saber: i .0 Promovido ofi-
ejalmente por la Administración» 2.a SoMeitado también 
oficialmente por los Ayunlamientos, pero siempre antes del 
primero de Julio rdel año en que termine el á la sa^on 
ecsistente, por considerarse en otro caso prorogado de año 
en año . 

6.. Las regías, á que unos y otros deberán precisamente 
ajustarse, son las marcadas en el artículo Í82 inserto, y que 
sin embarco para mayor claridad vuelvo á repetir, á saber: 

í.a Que los desahucias que válida y legalmente puede pro
mover la Administración,, estén basados en la demostración 
de los productos que haya rendido cada ramo en el quinque
nio ó trienio que se tome por tipo, y proponiendo al pueblo 
la cantidad que eon arreglo á él, haya de pagar en lo 
sucesivo. 

2.a Que los que se soliciten por los pueblos, estén tam
bién basados en las relaciones de vecindario, cosechas, co
mercio y consumos de cada una de las especies snietas al 
pago del impuesto, y designando la cantidad que se ofrezcan 
pagar en eada año y por cada ramo. 

7. Asi para deliberar sobre la aceptación de los encabe
zamientos que por la Administración sean propuestos, como 
para promover los que se soliciten por los pueblos, los Ayun
tamientos tienen el deber de asociarse de un número de con
tribuyentes triple al de sus individuos, en el cual se hallen 
representados los que satisfagan mayores, medianas y meno
res cuotas de contribución. ( I . a. 485.) 

8. Propuesta ó designada la cantidad para el nueve en
cabezamiento, sea que el desahucio se entable por la Admi
nistración ó se pida por los.municipios, estos elegirán dos de 
sus individuos asociados á quienes habrán de proveer de au
torización bastante, para que en nombre del pueblo asistan á 
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las conferencias á que cilc la A(ltí)i.uistraciün, íleiiberen y 
pidan en elias-cminlo-comluzca al deredi'í) 4el ,fmei»k) su re
presentado, y pracliqueií todas las demás gestiones necesa
rias hasta que, prévm avenencia, se termine y fonnalice el 
nuevo contrato. ( L a . 185.) 

9. Todo desalmcio á que no acompañen los documentos 
exigidos por el artículo 182 de la instrucción, que al promo
verlos no se haga ofrecimiento alguno á la Hacienda para en 
lo sucesivo, ó que aunque se haga, «o es té en armonía con 
la riqueza, vecindarm y demás circunslancias del distrito 
municipal, serán tenidos eomo nulos y de ningún valor ni 
efecto, y quedarán subsistentes para el auo próximo venide
ro, los cupos en tal forma desahuciados. (Ordenes circula
res de 22 de Abril de 1858 y de 15-de Mayo de 1859.) 

10. Los Ayuntamientos tendrán entendido que las actas 
o poderes en que conste la autorización de sus comisionados, 
no serán válidas para la Administración si contienen cláusu
las cfue en cualquiera forma tiendan á coartar la libre discu
sión que debe haber en las conferencias. (Orden circular 
15 de Mayo 1859.) 

1 1 . Si trascurridos diez dias después del señalado para 
«na conferenciarlos comisionados no se presentan ni motiva 
el Ayuntamiento su detención, se considerará que el pueblo 
acepta el cupo propuesto, ó que retira el desahucio que ten
ga presentado. (Dicha orden circular.) 

12. Los comisionados en la representación que les sea de*-
legada, autorizarán con el jefe de la Administraeion las obli
gaciones de encabezamiento que se otorguen, en las que se 
hará constar el consumo anual de cada especie y el importe 
de las que sean objeto del contrato, se estenderán por dupli
cado y en papel del sello cuarto, y tendrán el mismo carác
ter y fuerza legal que escrituras públicas otorgadas ante Es
cribano. (L a. 179 y 180.) 

15. Loscontratos de encabezamiento cuya cuantía no esce-
4a de cinco mi l reales los aprueban los Gobernadores á pro-
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puesta de la Atlminíslraeion, y los quepasen de osla canlklad 
lo son por la Dirección general del ramo. (í a. 184. 

14. En el caso de que la Hacienda haga uso de la facul
tad que liene concedida para el arriendo por su cuenta de 
los derechos de los ramos de consnnios de los pueblos que 
no se allanen á encaheaarse por la cantidad que se les pida, 
se tendrá presente que pueden los Ayuntamientos dentro 
del término de quinto dia siguiente al en que se anuncie el 
remate, solicitar el que se adjudique el encabezo al pueblo,, 
siempre que se comprometan á satisfacerlas cantidades fija
das como tipo de la subasta, la que en tal caso quedará de 
heclw sin efecto» anunciándose asi al público, (1, cap. 2:2.) 

15. Como que en. las declaraGiones.de desahucio entra en 
una parte tan importante el censo de población,, conviene 
que se sepa qu.e \n clasificación para este impuesto de las 
poblaciones, se hace por la Administración y se aprueba 
por la Diputación provincial: que la: Administración ó los 
pueblos pueden respectivamente y á su costa, solicitar la 
rectificación dé los censos, cuidando de que en todas las 
operaciones que se hagan necesarias, estén representadas 
ambas partes por igual número de individuos;: y que la que 
se crea agraviada del acuerdo, de la Diputación, puede re
currir en queja al Gobierno., ( I . a. 10.) 

16. A continuación de este Manual y con él núm, 6.° i n 
serto un modelo completo de la. forma en que deben enta
blarse por los Ayuntamientos estos es|)'ed!ierites. 

Aclaraciones, sohre los desahucios, 

1. Inserta como, ya lo. queda la parte dispositiva de ía 
legislación actual en materia de desahucios, y marcadas las 
reglas y formalidades á que habrán de ajustarse los que se 
Intenten por la Administración ó por tos pueblos, tengo ne
cesidad de esponer algunas aclaraciones que, esplicando él 
verdadero senlido de la misma legislación, y encaminadas á 
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feí?¡lar eí cuníplimiénto dé laiii importante se'Evícíov afcg«» 
fe- ^ teañA creencia cpie ea lat moitera de prastiearla se ha 
suslerriada- y gfetemíi.dós hacer váíér a la Hacieadaw 

2. Las pataBras rfésalwdoi, desistímiento 'y^reetiftceeten de 
(|ue indísliritameirte fia ce- u s a e l a n t í e u f ó S.0 det Real decreto 
y. el-.I78 de la Instrnccíon^ y que» de- ^Foi&sító dejo l i t e ra l -
menté-Iráoscritasf. lian; dádo> aun Boy. dans ntolivo á ías pre
tensiones de no. goeo» g'neBtos. que se suponem aiílotízados. 
i . a Para que- en, todo* tietnpó y sin; ningún; reparo; se- les 
admita la revlificacian del encaBezamientov en la creeneia? de 
que es UÍÍ»; faeiiltad: independiénte de la de demhucto. Y 2..u 
Para que sin mas que participar á la AdminrelFaeipn sii pro
pósito de pedir el ^mí i 'm ien ío de su aétuaí contrato, que
dan relebados de las consecuencias del mismo, y en libertad! 
aBsolula de hacer ó no Ofrecimiento alguno á la Hacienda par» 
en lo sucesivo. 

5. Nada me será mas fácil que demostrar, qué n i es é s t e 
el espí r i tu espreso de la ley, ni las tres palahras desahucio^ 
desislimiento y rectificación, tienen el erróneo significado queí 
se las atribuye; 

4», La razom natural y la simple Fectura! del artículo Í7Q 
ya dicho, patentiza que ni concede ningún nuevo derecho^ 
n i su objeto puede ser otro, que constituirj. juntamente con 
el 182, la pane reglamentaria de Ib que en. punto á la dura
ción de los encabezamientos y ái. la facultad del desahucior 
determina como principio ó regla generar el 8 > del Real de
creto, del cual son sur complemento:; por consecuencia y las 
palabras desistimiento y réctificacion de que eí 178 se vale érfc 
este particular,, no pueden menos de considerarse como del 
todo punto sinónimas de la de desahucio, único que tiénén y 
para que válidamente se hallan autorizados los pueblos, aun
que ejercflado en el solo caso que consignaré en estas ac í á r á -
clones. 

5. Si se conviene, como fundada y lógicamente no puede 
menos de hacerse, en la identidad del significado de las tres; 

É 



—50— 
palabras repelidns, lanibien .se convendrá en que la ¡de c í e s ^ 
iimienio, no puede suponer absoluto apartamiento para tratar 
y para" concertarse en la cantidad que legít imamente deba 
pagarse á la Hacienda, ni la redacción del articulo 178 en 
cuestión da lugar para creerlo asi, porque el que esprese 
que los contratos de encabezamiento se entienda-n proroga-
dos de año en año después de vencido .el plazo estipulado, si 
antes del 1.° de. Julio no presenta por escrito una de las par
tes á la otra la declaración de desislimiento ó rectificación, ó 
sea G\ desahucio, por esto no quedan relevadas de observar las 
prescripciones establecidas, y que después enumera el articu
lo 182 y demás disposiciones vigentes. 

6. El desahucio acordado en principio por el artículo 
8,° del R. D. y reglanxentado por el 178 de la I . , está sujeto 
tanto por parle de la Administración como por la de los pue
blos, alas reglas consignadas en el 182: según éste, asi 
como la Administración tiene el deber de justificar por me
dio de la demostración de los productos del quinquenio ó 
trienio, la razón de la cantidad que pida en los desahucios 
por si propuestos, los pueblos por medio de las relaciones 
que en pormenor en él se detallan, y por las demás noticias 
que se les pida,, la lieBen á su vez para patentizar en los 
suyos de una manera palmaria, no solo la disminución del 
consumo y que el cupo de que se pretende alzarse pesa de 
una manera sensible sobre la base de población, sino tanb-
bien que la cantidad que nuevamente se ofrezca está en con' 
sonancia con la misma y con la de su riqueza. 

7. Sin esta justificación prévia, ni á la Administración ni 
á Jos pueblos les es dado intentar desahucio alguno, por 
que el suponer á la primera imponiendo un cupo sin causa 
legítima que lo motive, ó á los segundos en un completo 
apartamiento para tratar y para ofrecer la justa cantidad 
que deban pagar en lo sucesivo, seria tanto como violentar, 
no solo los buenos principios administrativos, si no el ter* 
minante espíritu y letra de la Instrucción. 
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8. NI 5ñ concibe siquiera que pudiera pensarse asi sf so 

tiene en cuenta, que siéndole á la Hacienda de toda imposi
bilidad el recaudar por si los derechos de los ramos en po
blaciones de escaso vecindario, que son la mayoría de las 
del reino, por que los productos que en ellas pudiera pro
meterse, no bastarían á cubrir los gastos precisos de la mas 
económica administración, no consignarla en la ley un pr in 
cipio tan en absoluto, que anulando cómo virtualmenle anu
larla en tales poblaciones esta imposición, privase al Tesoro 
de una parte tan importante de sus rendimientos. 

9. Gomo consecuencia de lo que en los precedentes pár
rafos llevo espuesto, habrá necesidad de convenir, en que 
ajustándonos al precepto espreso de la Instrucción, es cir-
eunstancia precisa, invariable, para que válidamente pueda 
hacerse uso de la facultad del desahucio, el que se justifique 
por los pueblos que con el cupo que vengan pagando tienen 
realmente agravio, á la manera que sucede con las reclama
ciones por los de la Contribución Territorial, coii la que pa
ra el presente caso no puede menos la de consumos de es
tar asimilada. 

CAPÍTULO 9.° 

De los recargos, délos arbitrios y de la manera de recaudarlos. 

i . Teniendo necesidad de tratar como complémento de 
las obligaciones de los ayuntamientos, de los recargos mu
nicipales que pueden gravar esta contribución y de la manera 
de pedirlos y de recaudarlos, he creído de utilidad el presen
tar reunidos y con la correspondiente distinción los que tam
bién pueden afectar á las contribuciones restantes, asi como 
los arbitrios especiales que para sus atenciones, les es per
mitido utilizar á los pueblos. 

% Los recargos municipales sobre las contribuciones, 
se subdibiden en ordinarios y QÜ estraordinariQs. 

i 



Recargos '5. -Son lYCcavgos oiiditmñm. 
vdmMm. 'El diez-por cienlo .«sobre el -cupo de íconlríbucicm 

do áiuiruicbles, cultivo y gaiiatleria. 
:2.0 El quince por ^ciento sobre las cuotas de tarifa, ¿tle 

l a del subsidio. iuáais l r ia l j de í^omemOv ; 
3.° ^Ehcincueriia ;por oieriito^pbre ^cada-fiuia. ^"las;esp.e-

i e s d e consii IIM)-co uípi^uxl id as ;e.n4a la r i fâ  11 úm 'A .0 (íl. fO, §§ 
:Selieni1jre 1857, a . j l5,) 

i..0 ;E1 ítodo Ó l a i p a í t e spie ídel íoíro ^cliicueirta por cieiiCo 
írestaitteícorrei|poudieate .gá..4a 3)^ulack^ fcowíncial, dege de 
^eca^gar-la;miswa^(^ebichas ^^pecies^de l a 'tarifa auiue*» 
a-o 1." (B. O. ícitada^a; 18.) 

Ustraoj'ili- ^ , r^o» recargos ¿es/raor:¿marwv; : 
iiaríos. .Todos íaquéllos (jue después de agolados'los ordinarios, 

sean dcnecesidadspara?cubrir ekdéficit del pre^ipueslo: .pue^ 
den indislintamenle proponerse, 

Sobre la contribución territorial. 
Sobre la del subsidio industrial y de comercio. -
iSabre la de consumos. (R. 0 . citada a. 18.) 

Propuestas •í'OST-ecaTgos.¡ordinarios se.solicitarán pormiediotdei^rj^-
de recar-¡puesta en forma, ^ue los ayuntamientos elevarán al Goberna-

gos. ídor juntamente con sus pre^upitóstos. íR. 0. citada a. 10.) 
•6. Para acordar ó forniular la propuesta de los recargos 

A o r d m a i i o s , í ü í ^ e ^ 4 * ^ » e - ^ - v » P I ^ W e u - - t f i S se asocieu 
•de un numero He mayores ^contribuyentes igual al de con
cejales. (La misma, a. 15) , ;¡ 

7. Los recargos estraordiprios se pedirán por medio de 
espedientes separados» que también se renii t i rán al G o b ^ 
nador eon los presupuestos. {R. P« 30 Julio 1859, a. 24.) 
''fSf Pai;a solicitar los recargos estraordinarios íl*^11 ^so-

ciarse los ayuntamientos de un numero de mayores contri-
ifouyentes duplo del de concejales. (R. 0, 15 Setiembre 185^7, 

' a. .26.) ' ' ' " . • • ;, . \iü . 
9. Las propuestas para recargos, or^narips se .barán;?ie 

^manera que ea ellas se haga constar: 



.. *L0 El recargo .ordinarití-que se piila solire la eotítri'-
liücion territorial, con espresion *de sil importe total, y el 
¿del taiUo por ciento de auraenlo queSas;«uolasí índwjduáles 
lian de sufrir. 

Uí.l E l cjue se pretenda sóhre la del Subsidio indnstriáí y 
•de coiífercio, espresando igualmente lós dos eslremos que en 
el anterior párrafo quedan luívrcailos. 

5.° Los que se •propongan sobre arficulos sujetos á la con-
tribúcion de consumos, delallándolos por el mismo orden en 
que están en la tarifa número l.p que se insertará en este 
Manual, y seual.aado^sin:a1teraríla clasiíicacion ni la unidad 
de peso ó medida que á cala art ículo seHe designa, la parte 
ó el todo que del cincuenta por cien.to iintente gravarse, asi 

?como el importe á que ascienda. 
10. Las propuestas paraí recargos estraordinarios, ya sean 

sobre la contribución terri torial , sobre la del subsidio ó de 
consumos, se re l ae ta í án por él orden que en el anterior pá r 
rafo se deja espresado, sin Otra variación que la del tanto por 
ciento que deba recargarse á cada una, y la del importe que 

•arroge eáe mismo tanto por éierito. (U, 0. 15 Setiembre Í85^9 
gr, W i q ''•>'''• •' :UOÍT.Í; sb e i r r ^ n ¿ m * ^ • — ! -

Adeilias de los recargos-ordinarios y extraordinarios, 'ArViirios 
los ayuntamientos pueden utilizarlos arbitrios especiales que especiales, 

fseídirán, para cubrir el déficit qué les resulie de sns presu-
puesloá. Bh - i • ̂  • >: • • ^ d ' í i d ^ M 

42, 'Están considierados como arMt^iosíespéciales. 
i ? El del arrendáiiiiento del peso y medida, á condicioii 

íde que no sea obligatorio n i par« los vecinós ni para los fo
rasteros. (Ri O i 15 Setiembre i 857 j a. 23.) 

2.°. •, El• recargO'-:q.«&~pued,eB|-estaM,eíér los-- puleMos que no 
sean capitales de'provinciai ni pttértés habilitados, sobre las 
especies de consuraoi que comprende la tarifa número 2.° 

fdeáde el epígrafe cera y ^rdsas en adelante, pudiendo recar-
-garlas todas ó algunas de ellas, á su elección, con tal que ent 
mingtínicaso esceda el gravamen de cada artículo, del tipo 



fijado á la primera de las clases de población de dicha larífá, 
qjie se insería á conlinuacioaíde *la. número 1.° (R. 0 . 50 
Julio 1859, a. 25.) 

5.° Y todos aquellos que se permitan y puedan pesar 
sobre cualquiera artículo* objeto, ó cosa, siempre que no sea 
de.las comprendidas en la siguiente tabla áe- escepci&ms. 

¡o- No pueden gravarse con arbitrios especiales, 
nes, i.o Los frutos y efectos que se produzcan, beneficien y 

consuman dentro del casco de las capitales de provincia y 
puertos habilitados admiiiistrados por la Hacienda. 

2,° Las verduras, hortalizas y el alazor. 
5." Los.artíciüos-de consumo del reino y estranjeros que 

no estén comprendidos en las tarifas. 
4. ° La importación de géneros estranjeros, los colonia

les y el bacalao, aunque puedan gravarse en el punto de 
consumo lo mismo que sus similares de la península. 

5. ° La eslraccion de ningún artículo, eslé ó no compren
dido en las tarifas de consumo. 

6. ° Los productos químicos y demás artículos considera
dos como primeras materias de las fábricas nacionales, y el 
Ijierro, plomo, maderas de. construcción, corcho, pieles at 
pelo y curtidas, legidos de lana, estambre, seda, cáñamo, 
l ino, algodón, botones, loza, china, vidrio, cristal y papel. 

7. ° Las especies ó artículos que por los Reales decretos 
de 1.° de Abri l de 1850 y de 51 de Diciembre de 1851, so 
declararon libres de toda clase de arbitrios, entre los que 
figuran el yeso, la cal, piedra, teja, baldosa, ladrillo, esparlo, 
en rama, estera, y la alfarería en general. 

8. ° Los carruages y Ci»ballenas destinadas á cualquiera 
induslria, las tiendas sujetas al pago del subsidio, los merca
deres ambulantes, y cualquiera riqueza, industria ó contri
buyente que por sus fincas, ganados, arte, oficio ó especula
ción, estén sujetos a las contribuciones territorial é i n -

Y 9.° Lo§, derechos de? ferias y mercados, los de íiel-me« 
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tUdor ó almotacén, correduría y demás qne recaigan solire 
compras y ventas, ó sobre el uso necesario de pesas y 
medidas. (R. 0. 15 Setiembre 1857, a. 22 y 25.) 

13. Las propuestas para arbitrios especiales se formula-pr0pncs(t| 
rán como las de recargos eslraordinarios, por medio de es-de arbi-
pedientes separados que se remit i rán al Gobernador de la trios' 
provincia á la vez que los presupuestos. (R. 0 . 50 Julio 
1859, a. 26.) 

14. En dichas propuestas se enumerarán los artículos., 
cosas ú objetos en que consistan los arbitrios, y se fijarán 
sus producios esacta ó aprocsimadamente. (R. 0. 15 Se
tiembre 1857, a. 26.) 

15. El orden con que ios pueblos deberán echar mano 
de los recargos y de los arbitrios es el siguiente: 

1.0 Los recargos ordinarios sobre las contribuciones bas
ta el mács imun establecido en el párrafo 5.° de este ca-
pi lu l f l . i o vhr.)hoo oJafi ' ao y«p «ol ,<!OjífínKJCl.iiJiv A-aul 

2 .° Si no basta el mácsimun de los recargos ordinarios, 
se hará uso en concepto también de ordinarios de los arbi
trios especiales citados en el párrafo 12. 

Y 3.° Si tampoco bastasen estos últimos á cubrir el défi
cit que resulte en los presupuestos, se hará uso como úl t i 
mo medio, de los recargos estraordinarios sobre las con
tribuciones. (R. 0. 50 Julio 1859, a. 24 y 25.) 

46. Sin la aprobación prévia de los recargos y de los ar- j ^ j ^ 
bitrios por la autoridad competente, ninguna esaccion está clon, 
permitida para cubrir gastos del presupuesto municipal, lo 
cual deben bajo su respoBsabilidad vigilar los Alcaldes. 
(Dicha U . 0 . a. 52.) 

47. Los presupuestos municipales con las propuestas de 
los recargos ó arbitrios necesarios á cubrir el déficit que en 
ellos resulte, se entregarán también bajo la responsabilidad 
de los Alcaldes, en el gobierno de provincia precisameiue 
para el 1.° de Agosto anterior al ano en que deban regir.. 
(La misma, a. l .0j 

Plazos., 



Ifenera de 1$. LÚS, ^cargos, sobre laSv.conlrilHicioncs. que á catía poe-
compren- fru ^ aiil.oí:icenKdeberán. CQmpreuderlQS eq los documenios» 

cargos., a Saber: • 
Los de b de lerrí(;í)r,iar,.em e l repaKllmíeijiOí general -de» 

este now^^e ^yl ^fjo á que correspondan, 
lijps de la,del subsidio industrial y de conicrcior en lá raa-

triGula lauibi'en del añó ájque los reeargos pertenezcan. 
Y los de la de consu.nios,, en. los espedientes de conc¡ertoss . 

arriendos,, a din] nrs Hta ©ion ,v ó\ em 1 os r e pa rt i m j eníos , según sea 
el ni e dio es tab lecido- para mxh rj r. el; eo o l ra Lo de enea beza mi en t o > 
con la Haciendá, (IV. O,. lo.SelieniJire 48575 a. 31.) 

Recaudâ  19, Los recargos, niiinícipales.sobre cualquiera dé las tresi 
eion y en- contribuciones, se recaudarái i á, la vez que las cuotas corres-
{rooa 4'e pondientes, i \ \ Tesoro, y su importe se ent regará por los en-
ios recar- 1 , , , , , • , \ * , ' . 

ffOS> cargados déla,cobranxA en, el periodo mensual: o trimestral 
que se tenga estableGido^ directamente á los depositarios dé
los Ayuntamientos, los que en el acto cederán: el: oportuno 
recibo que con el V.0 B.0 del Alcalde y el sello del Ayunta
miento, servirá á aquellos de descargo en la cuenta de su 
cobranza, previa forraalizacion en forma que promoverá lá, 
A.dminlsU'atíi.on, de Hacienda de la provincia. (Dicha R. 0 . ar-
tieulos S I , 55 y:o(>:) 

Cobranza 20. La cobranza de los arbitrios especiales que se con
de arbi- cedan, se pondrá á cargo de la persona ó personas que noni-

tri0S' bren los ayuntamientos bajo su responsabilidad manconm-
.uof;,09^*6 floiaofies .uurgaífi • ^«s J sq í í í oa bsbi'ioítító el 0 i j gohli' 

illas y bi'. 21 . Las aUeraciones que produzca en la, matrícula que 
ias l|e su!)-se forme en; cada pueblo, ya la baja de los industriales que 

s^0, dejen de serlo,, ya el alza de los que nuevanienle se adic-
cionen, se tendrán, en cuenta por los ayuntainienlos para dés-
cargaese ó cargarse según proceda,, de la parte de los recar
gos inuuicipales que asi las bajas como las altas produzcan eii; 
el transcurso del año. ( I I . 0 . 45 Setiembre 1857, a. 52.) 

Fallidos, 22. Los ayuntamientos que opten en consumos por elí; 
consumosy repartimiento vecinal, ó que tengan necesidad de formarlo.. 
lerrítoriaL 
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para cubrir el déficit que les degen los encaljezomicíitos, ar
riendos ó administraciori municipal, si alguna partida fa-
llida en ellos les resulta, la cubrirán con el cinco por ciento 
que á tal fin deberá aumentarse en los repariiuiientos, asi 
cómelas partidas fallidas en el cupo y recargos de la con-
iribucion territorial, se suplirán con el fondo supletorio dé la 
misma. (Dicha R. 0. y a.) 

25. Los hacendados forasteros contribuirán para recargos Haccnda-
provinciales, en igual forma que los contribuyentes vecinos ^ füias" 
i i | i J teros, 
del puebla. 

A los destinados al presupuesto municipal contribuirán 
también siempre, pero' pagando tan solo en la proporción de 
una tercera parte que los vecinos. (Igual R.. 0. a. 17.) 

Esto no obstante, los hacendados forasteros que tengan ca
sa abierta hab i túa lo temporalmente, habitada por ellos ó por 
sus dependientes con artefactos ó labor de su cuenta, paga
rán para municipales en igual concepto que si fueran veci
nos del pueblo, entendiéndose que cuando tengan otros bienes 
dados en arriendo, contribuirán por una tercera parle de la 
renta que les produzcan. (R. 0 . 8 Julio 1859.) 

24. Sin embargo de que la Administración de hacienda tiene Iloparti-
facultad cuando no lesean conocidos los recargos, de incluir mi^0^ 
eu los repartimientos de las contribuciones directas para el 
año próesimo venidero, igual cantidad á buena cuenta que la 
que en el corriente se esté pagando, los ayuntamientos 
al verificar la derrama individual á sus distritos, la redu
cirán á la que sea suficiente para el objeto á que se des
tina, é igual en consecuencia á la qué en sus presupuestos 
tengan pedida y autorizada. (R. 0. 15 Setiembre 1857 a. 54.) 

25. Una Vez formados los repartimientos de las contri
buciones directas y en su caso los de consumos, los ayunta
mientos tendrán entendido que no podrán autorizarse recar
gos sobre las mismas ni ordinarios ni estraordinarios, sea el 
que quiera el objeto á q u e se destinen, y para que no corran 
esta eventualidad, es de necesidad el que pidan cuantos ha-

8 
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yan menester con ía anticipación bastante á que puedan estar 
aprobados en la época de la formación de aquellos. (Ucal 
órden 15 Setiembre 1857, a. 33. y R. 0 . 24 Febrero 1859.) 

26. Fuera de los repartimientos sobre la contribución de 
consumos, ningún otro vecinal está permitido á los ayunta
mientos. (R. 0 . 1 5 Setiembre 1857. a. 24.) 



PARTE SEGUNDA. 

He lo» arrendatarios . 

Los que sean arrendatarios de los ramos de consumos á la 
libre venia, tienen los derechos y contraen las obligaciones* 
contenidas en los siguientes once capítulos. 

CAPÍTULO 1.» 

Reglas generales. 

1. * Limitarán la esaccion de los derechos á las especies 
comprendidas en la tarifa núm. I.0 que se insería á coiir 
linuacion. y por la canlidad que tengan señalada en la clase 
ó escala de población á que corresponda, aumentada con los 
recargos que estén autorizados. ( I . a. I..0) 

2. a Ecsigirán iguales derechos y= recargos que á las Na
cionales, á las especies similares estranjeras ó de las provin
cias de Ultramar, esceptuando las que tienen derechos espe
ciales señalados en las tarifas, y las que no se hallan com
prendidas en las mismas, sean del reino ó estranjeras. (í^ 
a. 2 y 5.) 

S.4 Dispondrán que la cobranza de los derechos y recar
gos tenga lugar en un solo acto y por unos mismos empleados. 
( L a . 4:) 

4 / Tendrán presente que ninguna corporación, estableci
miento, empresa ni individuo de cualquiera clase y naturale
za que sea, está- esceptuado del pago, de esta contribución» 
( I . a. 5.). 

5.a Cuidarán dé que están sujetas al pago integro de los 
derechos y recargos, las especies y artículos de la tarifa qu« 
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se empleen como primeras materias en alguna industria ó 
fabricación, á escepcion del vino y el aceite que se destine á 
la fabricación del aguardiente y del jabón, y el aguardiente 
destinado á encabezar los vinos, pero se aumentará al vino 
la cantidad de aguardiente que se le mezcle siigeíándose al 
derecho. (í. a. 6.) 

6. a Los derechos y recargos se ecsigirán á la introducion 
<le las especies en los pueblos, y á las que se verifiquen den
tro de su término municipal á menor dislancia de dos mil va
ras, contadas desde los muros ó tapias y desde la última casa 
de las que forman grupo por la senda practicable mas corta. 
Los que vivan á mayor distancia, satisfarán el derecho mini -
mo de la tarifa núra. 1.° ( I , a. 7.) 

7. a Los derechos serán satisfechos por el consumidor si 
las especies son de cosecha propia, fabricación, depósito ó 
tráfico, y por el vendedor al introducirse, si se destinan al 
consumo inmediato: las mismas especies garantizarán el i m 
porte del derecho, ó las de igual clase que pertenezcan al 
propio dueño, sin perjuicio de la acción general del fisco, 
(í. a. 8 y 9.) 

8. a Están considerados como vecinos para los efecloá de 
esta imposición, todos los individuos qiíe tengan casa abierta 
sean ó no cabezas de familia, y los que con igual circuns--
tancia habiten en el término del pueblo á menor distancia 
de dos mi l varas, contadas como se espresa en la regla 6.° de 
este capítulo, escluyendo los que vivan á mayor distancia, 
como solamente sujetos al derecho ínfimo de la tarifa. ( I . 

,*oh%iU¡m gottiaim aooí/Wf y OJM CÍO? nu na i ^ u l ^ a s i 80^ 

CAPITULO 2.° 

Ninii Formalidades de recaudación. 

Los mismos arrendatarios están ea el deber de observar 
las siguientes: 
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1. " Señalarán de acuerdo con el Ayuntamiento los fiela

tos de recaudación según la costumbre y necesidades de cada 
localidad, por los cuales precisamente hayan de introducirse 
y adeudarse las especies y artículos sujetos al pago de dere
chos. ( I . a, 12.) 

2. a El reconocimiento de los géneros, frutos y efectos no 
sujetos M pago de derechos, se limitará asi en los fielatos 
de que tr¿Ua la regla anterior como en las demás puertas y 
portillos, á lo puramente preciso y solo para cerciorarse 
de que los fardos, embases ó cargas no contienen ninguno 
que adeude derechos: por punto general están esceptuados 
de reconocimiento los equipajes que se conduzcan por ca
minos de hierro, diligencias y sillas de correo, l imitándose 
los arrendatarios ó sus empleados á exigir que los dueños 
declaren vervahnenle si conducen alguno que adeude dere
cho, pero esto no obstante, se detendrá el bulto ó bultos 
en que haya sospecha fundada de que puede cometerse de
fraudación, (í. a. 15 y 14.) 

5.a Las introduciones de géneros, frutos y efectos en ga
leras, carros ó caballerías que sin esposicion á deterioro no 
sea posible reconocerlos en los fielatos de las puertas, se 
acompañarán, si los interesados lo solicitan, para que pue
dan ser-reconocidos en los lie la tos centrales: en general, el 
reconocimiento de ios géneros^ libres se hará en los fielatos 
esteriores ó en los centrales, á elección de los contribuyen--
tes, dueños ó introductores (L al 15.) pero reduciéndolos á 
las operaciones mas precisas para asegurarse de si en los 
bultos que se introduzcan existen ó no especies sujeUíS al 
derecho. (í. a. 16.) 

4.a La esaccion de los derechos de las especies y arlículGS 
comprendidos en las tarifas, se hará precisamente al intro
ducirse por las puertas ó fielatos habilitados para tal objeto, 
pesando, midiendo ó contando los efectos que se introduzcan 
y verificándose la operación antes del adeudo, para que éste 
se haga de lo que legítimamente corresponda. Cuando en 



las puertas ó fielatos no pueda hacerse con esaclilud el pe
so, medida ó recuento, ó se causare al introductor notables 
perjuicios,será: permitada la descarga en el almacén ó pun
to de su deslino por los arrendatarios ó.qiiien les represente, 
(í, a. 17.) 

5..¿f.l En cuanto á la deducción dé los embases ó destaros, 
seguirá la costumbre que venga rigiendo en cada pueblo, rec
tificándose siempre que se irroguen perjuicios á los arrenda
tarios ó á los contribuyentes. ( I . a. 18.) 

6 a Están prohibidos los adeudos alfiado y los que se ha
gan con prendas donde haya esta costumbre, cansarán car
go en el momento de espedirse la cédula de introducción, 
y sentándose en el libro correspondiente. ( I . a. iB.) 

7. a Los adeudos menores de un real de vellónj se anota
rán en un cuaderno dispuesto al efecto, espresando el n ú 
mero de la cédula que se dé al introductor, los efectos i n 
troducidos y la cantidad que satisfaga. ( I . a.'SO.) 

8. a Para los adeudos de mayor suma, se espedirán cédu
las firmadas por los arrendatarios ó sus representantes, con 
espresion del nombre del contribuyente, las cantidades que 
introduzca de cada especie y el importe total del adeudo, 
con distinción los derechos del tesoro y los recargos. ( I . ar
ticulo 21.) 

9. a Siempre que en un mismo transporte se conduzcan 
especies que no adeuden derechos y especies á ellos sujetos, 
se verificará precisamente la entrada por los fielatos de re
caudación, á fin de que se haga el pago de los derechos de 
las úl t imas. ( I . a. 22.) 

10. Con permiso de los arrendatarios pueden introducir
se por las puertas y portillos no habilitados, efectos que no 
paguen derechos. ( I . a. 25 ) 

11 . En las estaciones de ferro-carriles donde se crea 
conveniente y-en-las casas correo y de diligencias, pueden 
los arrendatarios adoptar los medios de cobrar los derechos 
de las especies que se introduzcan para el inmediato consu-
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mo, y lambien pueden establecerse almacenes de depósilo 
para custodiar las que no se destinen al consumo. ( I . ar t í 
culo 25.) 

12. Por punto general, en las poblaciones ele corlo ve
cindario habrá un solo fielato de recaudación, que se situará 
en un punto central ó donde mejor coucilie la comodidad 
de los introductores. ( I . a. 26.) 

i 5 . Lo mismo que ecsista uno ó mas fielatos de recauda
ción, siempre deberán designárselos caminos por donde las 
especies h ayan de conducirse desde una distancia que no 
esceda de dos milvaras castellanas, disminuyéndose ó aumen
tándose dentro de este limite, á medida que lo permita la 
situación topográfica del pueblo y sus cercanías, con las de
más circunstancias que puedan hacer mas fácil el resguar
do de las entradas: ecsisliendo un solo fielato central, se se
ñalarán además con marcas visibles las calles por donde á 
él deban conducirse las especies. ( I . a. 27.) 

14. Durante la noche están por regla general prohibi
das las introducciones de las especies sujetas á derechos, y 
solo en casos de reconocida necesidad, las consentirán los 
arrendatarios con las precauciones convenientes. Esto no 
obstante, los tragineros que lleguen por la noche á los radios 
de los pueblos, no serán &n manera alguna inquietados, con 
tal que antes de descargarlas especies den aviso de su n á -
mero y clase al arrendatario ó á quien le represente. ( I . ar
ticulo 28.) 

15. Es libre el movimiento interior de las especies en los 
pueblos donde eesistan fielatos esteriores de recaudación, 
limitándose en ellos la vigilanciaá la fiscalización de los de
pósitos, pero en los pueblos en que sean los fielatos interio
res, podrán las especies circular libremente por las calles 

.señaladas al efecto, quedando detenidas hasta probar docu-
mentalmente su procedencia, las que se encuentren en otras 
distintas. (L a. 29.) 



CAPÍTULO. 3.c 

Adeudos á plaza. 

1. Los arFeiuíatarios perrailirán la entrada de las especies 
sin pagar eu el acto en melálico los derechos que señala la 
tarifa número 4 de las establecidas por la ley de presupues
tos de 25 de Noviembre de 1859, y admitirán en su equi
valencia letras ó pagarés aceptadas, firmadas ó garantidas por 
casas de comercio ó por dos personas de reconocido arraigo 
de la población á satisfacción del arrendatario, y á los plazos 
que marca la mencionada tarifa número 4, luiiforines para 
todos ios pueblos, que son á saber: 
A 15 dias fecha, cuando los derechos 

•se n (W, . . o .: ; &h . f 6* 
A 30 *d. def. • ' . w\ . . . 
A 2 meses id. de. . . . . a 
A 5 meses'id, de. . . . 
A 4 meses id . de. v . . 
A 5 meses id. de. . . . • . 
A 6 meses id . de. . . . . 

( I . a. 30 y tarifa núm. 4.) 
2. Para que se pueda disfrutar de la gracia de los adeu

dos á plazo, es indispensable que las especies que se int ro-
duzean sean por cuenta de persona avecindada en el pueblo, 
y que esté ademas inscrita en las matrículas del subsidio i n 
dustrial y de comercio en clase de almacenista, comerciante 
ó abastecedor de cualquiera de los artículos sujetos ai dere
cho, pero á los que no reúnan estas circunstancias no puede 
Goncedérseles"plazo para el pago de los derechos, aunque 
escedan los adeudos de las cantidades mínimas que quedan 
señaladas: tampoco puede concederse plazo á los que intro
duzcan ganados para los mataderos, ni á los que lo hagan 
de carnes frescas que se destinen al inmediato consumo. ( I . 
a,, 31.) 

a 200 á 400 rs. 
401 á 800 

801 á 2,000 
2,001 á 4,000 
4,001 á 8,000 

8,001 á 12,000 
12,001 en adelante. 



5, Los com.erciiujtcs, alnjacenislas ó traíanles que soífo(« 
ten optar á la gracia de los plazos, presentarán al arrenda
tario ó á quien, le represente taclu.ras dupUcadas de las espe» 
cies que hayan á introducirse, las cuales reconoeidas en,igual 
forma que si Cueran á adeudarse, y hallándolas conformes lo 
espresaráas i , fijándose en el acto los derechos de tarifa y 
practicándose la liquidación del importe total de los derechos 
del tesoro y recargos establecidos, cuya operación autorizará 
con su firma dicho arrendatario ó su representante. ( I . 
a, 5.3.) r m si ! — . ^ r 1 ; r • ' - " 1 I 

4 . Entregada una de las facturas al inlroductori dará éste 
á su vez al arrendatario las letras ó garantía de que trata el 
párrafo primero de este capítulo, y después de hallarse con
forme con ellas, será cuando dará la orden para que se per
mita la introducción. ( I . a. 55 ) 

5. Estos adeudos á, plazo, causarán asientos en los libros 
que deben al efecto llevarse, y por lo que resulte de la factu
ra que el árrendaiario quedará en su poder, y l ibrará a} i n 
troductor la papeleta correspondiente como si pagase en me^ 
tálico los derechos, espresando el plazo á que habrá de-
solventarlos. {L a. 54.) 

CAPITULO 4 . ° 

ü f e u d o s d e c a r n e ^ f 

Mataderos,. 

I , En todos los pueblos en que haya establecidos mata
deros públicosj el arrendatario presenciará el degüello de las 
reses y el peso de las mismas, girando la liquidación de los 
derechos que le correspondan, (1. a. 40.) 

% El adeudo de los derechos de las reses se hará en el 
fielato 6 fielatos que el arrendatario tenga estabiecidos» ( I . 

9 
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5. Los ganados que se introduzcan en los maliulercs y 

Yuelvan á salir de la po-blacion, lo ^verificarán con la corres-
pondienle intervención del arrendatario, y en los pueblos en 
que haya fielatos esteriores, se llevará cuenta y ;razon de los 
ganados que sajgani pastar, 

iCmas panliculares. 

4. Pueden los parlicniares y tratantes hacer matanza de 
ganado para el consumo de sus casas y para la venia en los 
puestos en que se permita por los Ayuntamientos, dando 
cuenta al arrendatario y pagando los derechos por peso ó por 
cada res en vivo á elección del contribuyente, pero dedu
ciendo los que hubiese satisfeclio por las introducciones de 
las mismas reses en vivo. Para ,esie efecto, llevará el ar
rendatario registros de los ganados que ecsistan en el casco 
de la población., y en las casas del lérmino situadas á mayor 
distancia de dos inU varas, cuyos habitantes no se hal lenpré^ 
viainenle concertados con el arrendatario. 

El registro del ganado de cerda empegará el 1 / de Se-" 
Uembre de cada año, y durante el mismo mes se haiáíi las 
declaraciones de las reses, quedando sujetas las ocultaciones 

i i las penas marcadas en -el articulo 26 del Real Decrelo de 
í o de Diciembre de 1856, que se inserta en la parle 3.* .de 
este Manual. ( I . a. 41 / 

5. Los ganaderos y tratantes pueden también hacer ma
tanzas de cerdos en sus casas^ beneficiarlas y estraerlas sin 
pago de derechos, pero con la necesaria intervención de los 
aj-rendatarios. Estos procurarán por todos los íiiedios posi
bles concerilarse con los distritos rurales y casas de labranza 
situadas á mas distancia de las dos mi l varas por los consu
mos de las carnes, á fin de que se evite en ellas toda iuler-
vención de los ganados. ( I . a. 45.) 

6. Del peso que se registre .para Jos puestos y para las 
.casas particulares que prefieran el pago de las reses en \ ivo, 



sc deducirá un tres por cíenlo para la liqiMtlaeion de los 
derechos, poro sin que se haga devolución alguna de eslos 
cualquiera que sea el deslino que se dé á las carnes. (I , 
a.. 46,) 

CAPÍTULO 5^ 

Arlicalos declarados de tránsito. 

1 L o s géneros , frutos y efectos que se declaren de Iránv 
silo sin descargar en el pueblo, deberán acompañarse por i í 
arrendatario ó quien le represente desde su introducción 
hasta su salida, sin consentir el que se descargue bullo al
guno contenga ó no especies de adeu.lo. (I a. 47.) 

$ i Están prohibidas durante la noche las introducciones 
de especies, hállense ó no sujetas á derechos, á escepcion de 
Lis que lo sean por los caminos de hierro^ sillas-correos y 
diligencias. a. 49.) 

5. La circulación per los pueblos del ganado mnyor en 
vivo y del menor pasando de seis reses, es libre á cualquiera 
hora del di-a y de la noche, pero pudiendo el arrendatario lo
mar las precauciones convenientes para evitar fraudes, 
( i a. 50.) 

4. En cuanto á los géneros y efectos no sujetos al dere
cho que se introduzcan en galeras, carros & caballerías y se 
declaren de tránsito para perríoolar en las poblaciones, debe
rán someterse á un ligero reconocimiento sin obligarles á 
descargar en los fielatos, y quedarán bajo vigilancia en las 
posadas ó paradores si hubiese sospecha do que pueda co
meterse defraudación. ( I . a. 51 ) 

5. Adeudantio, derechos los artícuíos ó especies que para 
pernoctar se deelaren de tránsi to, serán depositadas en los 
fielatos basta su salida, y en el caso de no haber local suík-
ciente, se praclicará su reconocimiento presentando los due
ños ó conductores ó los posaderos en su caso, una obligación 
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para garantir los derechos si no se juslifica la saliJa. 
\ h a. 52.) 

6. Los conductores de especies declaradas de tránsito 
pueden vender al pormayor el todo ó parte de «lias, dando 
cuenta anticipada al arrendatario para ifae cobre los corres
pondientes derechos. ( I . a. 54.) 

7. Se consideran como de tránsito las bebidas y viandas 
que en sus viajes se lleven por fainilias particulares^ siempre 
que no escedan de las que necesiten para el consumo de un 
dia, las cuales se hallan Ubres de todo derecho. (R, 1). a. 
25 .1. a. 54} ijni . nín 

CAPITULO 

Depósitos de cosecheros. 

í . Es permitido en todos los pueblos,capitales y puertos, 
escepto Madrid, el depósito doméstico á los labradores y co
secheros empadronados como tales por las producciones de 
su propia cosecha y comprendidos en el úll imo repartimiento 
de la coiilribucion terri lorial , asi en el piuebio en que se so
licite el depósito como en otro .silaadone»- el radio de siiete 
leguas, contadas desde el camino practicable mas corló, jus
tificando que los frutos del depósito proceden de labores he
chas de cuenta propia ó de rentas en especie, y que son estas 
susoeplibles de conservarse dos meses. ( Iva. 55.) 

2. En las casas de campo, cortijos y granjas enclavadas 
dentro 'Íígk^Í^}9(i'^M0(i^uiiiá^B á m a p r distancia de 
dos mi l varas* no se ejercerá vigilancia n i intervención en los 
depósitos, siempre que sus düeños están concertados con los 
arrendatarios por los consumos que verifiquen, y por lo que 
vendan y es traigan en las can tida desque sé dirán en el pár* 
rafe 9«0 de este capítulo. (1» a. 55-) 

3. A los •propietarios de fincas riisticas arrendadas á d i 
nero, no será concedido el depósito dé cosechero, y tohkék 
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«iendolo en este caso los arrendatarios ó colonos. ( I . a. 56.) 

4. Serán considerados como cosechieros para los «feclos 
del depósito, los negocianles íjiie compran los í rulos en « i 
campo ó los liqwMos en los lagares y molinos para venefi
ciarlo 4e su cHejita, aunque ninguna parle proceda de cose
cha propia. ( I . a. 57.) 

5. A los coseheros de vino y aceite que introduzcan 
mosto, uva ó aceituna para elaborar los caldos, se les forma
rá el cargo fijando la cantidad de estos frutos necesaria para 
producir una arroba de vino ó de aceite en limpio, esto sin 
perjuicio de los aforos; los cosecheros de aceite ó vino con 
prensa, molinos., lagares, bodegas y almacenes situados en 
er térmwio jiu'isdiccionahdel pueblo á mas distancia de dos 
m i l varas, pueden concertarse con los arrendatarios por los 
consumos que veriíiguen, graduados por un cálculo pruden
cial, y sirviendo de tipo las aranzadas de olibar ó de viña que 
cada uno cultive: los que siendo cosecheros no tengan arte
facto alguno de Jabncacion, .satisfarán la mitad de la cuota 
que respectivamente se señale á aquellos, y quedando unos 
y otros libres de toda .fiscalización en los mencionados pues
tos. ( I . a. 58.) 

6. Los labradores y cosecheros que acopien sus produc
tos en el interior ó eu el radio de las poblaciones^ al solicitar 
del arrendatario el que se les conceda el depósito, señalarán 
las puertas ó puntos por donde deban hacer las introduccio
nes, y el Jíocái en que se propongan llevar las especies. ( L 
ao(f9M) ^ yJíiRíMÍ ó Múi iMtmU o-m > oíiampl) m -x-.: 

7. Jjos.arrendatarios.,ecsl^irá.a 4e- los 4ii«fios .de los de
pósitos ó de la persona que les represente, un documento fíi> 
mado de las inü'oducciones á medida que se hayan realizando,, 
en que conste #1 día, cantidad y especie de cada introducción. 
y entregarán en sü equivalencia papeletas firmadas en que 
también consten igiiales requisitos: asi los documentos coiuo 
las papeletas, tendrán núraeracíou igual y correlativa por 
cada depósito, ( I . a* 61.) 



8. Los diiefios de los depósilos llenen la obligación de 
íMarcar con nUimeracion claca la cabida de cada envase. ( I . 

62.) . i tñ tqtsm m{ 
9,. Las salidas (k los depósitos Ho podrán vepifuarse en 

menor cantidad de una arroba en los líquidos con envases 
de madera, cristal, vidrio ó barro, y de dos aiírobas en cual-
quiera olra clase de envases: en el agwardienle se reduce- á 
la mitad según los envases. De las demás especies de la 
tarifa mira. 5.°, no podrán hacerse salidas en cantidades 
menores de dos fíinegas ó arrobas, segim la unidad señalada 
para la esaccion del derecho. ( I . a. 64.) 

10. Para pueda el anmdatario abonaríais salidas dé
los depósitos, es indispensable que los cosecheros las soliciten 
del mismo arrendatario, señalando la puerta ó punto por 
donde han de hacer las eslracGioaes, el día en que tengan 
lugar, el local tte donde procedan y la cantidad- de cada 
especie. El arrendatario después de presenciar la salida 
facilitará una papeleta en que se acrediten estas circunstan
cias, que para su resguardo se entregará ai dueño del depó-
silo. ( I a. 65.) u 

11 El propio arrcndittírfio abrirá una cuenta á cada co-
srchero par las especies constituidas en depósito, en que les 
cargarán las cantidades que resulten introducidas, y abo
nándoles las salidas, adeudos, derrames justificados y demás 
que consliluyan una baja legal. { I . a. 66.) 

1 *2. Al vender un. cosechero el lodo ó parle de los artícu
los de su depósito á otro almacenista ó tratante de la po
blación, eslá en.el deber do dar parte al arrendatario: en tal 
paso se le concederá nuevo depósito si el comprador tiene 
derecbo á él y lo solicita, y se le exigirán los derechos ó se 
le otorgará el plazo, que corresponda á la importancia de 
los mismos, con arreglo á la escala establecida en el pár
rafo 1.°, capítulo 5 / de-la presente parle i.3 de este Manual, 
(.t-a . .63.)---, • ... • . .' -jsiwün táihaoi 

t5 . Las liquidaciones de los depósitos se liarán á los 
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vencimieiilos do los plazos ó cuando lo pidan los interesa' 
dos, en vista de los cargos, salidas, adeudos y abonos que 
resulten, y 'confrontándosef ara este caso los asientos de los 
arrendatarios con las papelelas y demás noticias que pre
senten los cosecheros: los dueños de los depósitos pagaráíi 
por quincenas los derechas 4e las especies que den ai con-
surao. ( i . a. 68.) 

14. Las especies que entren para los depósitos y se en
cuentren después de pasados los fielatos sin las papeletas que 
cita el párrafo 7,.° de este capítulo, se considerarán como 
introduceiones fraudulentas: también se vigilarán las salidas 
de los depósitos para evitar el que vue lvan! la población. 
(Í-. a 69.) 

15. En las poblaciones donde solamente existan fielatos 
centrales ó interiores, se solicitarán los depósitos con las 
formalidades que se dejan citadas en los párrafos anteriores, 
tomándose la debida cuenta y razón de cada entrada y salida, 
y procurando conciliar en estas operaciones la comodidad é 
interés de los contribuyentes, con la seguridad de los dere* 
dios de los arrendaiarios. (1. a. 70.) 

46. Asi en estas poblaciones, como en las que no existan 
fielatos centrales ni esleriores, los cosecheros solicilaráu 
permisos para introducir las cantidades que aproximadamen-
ie hayan de componet ios depósitos, con espresion del sitio ó 
sitios donde se propongan custodiar los caldos: concluidas 
las introduciones se praeticará un aforo y otro antes de 
empezar el acopio de las mievas cosechas, exigiéndose el 
derecho de las diferencias,- rebajadas las salidas para otros 
puntos, siempre que se hubiesen hecho con conocimiento é 
intervención del arrendatario, y con deducción de las sumas 
pagadas; (t. a. 71.) 

l'T. Los arrendatarios evitarán en cnanto les sea posi
ble el giñir aforos estraordinarios á las bodegas ó almace
nes de los cosecheros y labradores, y sólo en el caso de 
fundada sospecha de que pueden ser defraudados sus inte» 



reses, es cuando llevará a Cdbo cslas operaciones, valién 
dose al efecto de los medios uieiios incómodos y mas opor« 
Uijaos según la costumti'e del pueblo. En el caso de que los 
cosecheros no se conformasen con las cantidades aCoradas, á 
preteslo, de contener mas ó menos líquido los embases, los 
arrendatarios podrán sobrellavar las bodegas, cuidando de 
interceptar toda comunicación, interior: basta comprobar el 
jcesjillado á la terrainaciou de los depósitos, (fc Q. I t l ) 

18. Los aforos se practicarán con intervencionde la au^ 
toridad loeal, si lo. solicita el dueño del depósito. (Dicho a.] 

19. La circulación interior de las'especies que hayan pa
gado jos derechos, será por regla general l ibre, pero se ne
cesita dar conocimieíilo al arrendatario del movimiento de 
las que se hallen consliliiidas en depósito, y sufrirán los 
interesados las penas á que baya lugar por las introduccio
nes que sin permiso del mismo arrendatario verifiquen en 
los pueblos en que no haya fielatos esteriores^ ó no hayan 
por las calles designadas, cuando estos sean interiores, des
pués de cerradas, las. cQ&echaŝ  abonándose solo las salidas 
para otros pueblos y las ventas para el mismo, siempre que 
oportumimente se haya de ellas dado cuenta ai arrendatario, 

feBjíJg^ go'isrf^goa : . . : ésíiíl'Jíiso IOÍÜI'. 
c¿0. En el caso de que el resultado,de los aforos justificase 

la defraudación, d^ lo^ derechos, ademas de satisfacerlos e l 
dueño del depósito, pagará una multa de cien á mi l reales 
que, á propuesta del arrendatario determinaráu los Alcaldes 
ó el Gobernador, según las circunstancias del caso, quedan-* 
do además el depósito bajo una especial vigilancia. (1. 
|V ^^Hínaoimo Ho^ ofíaad m m á m \ o í s t í p a ^ M i a faoJa»q 

%\. Sea la que quiera la época de su concesión, todos 
los depósitos concluirán y serán liquidados ew fin del año, 
pasándose las ecsistencias de las especies que les resulten á 
otras cuentas nuevas, á menos ques renuncien los interesados 
la continuación del depósito, pues en este caso se ecsigirán 
los derechos de las que sean, al contado, ó al plazo que cor* 



responda: en diclias liquidaciones de fin de año, deben los 
interesados consignar por escrilo su conformidad, ó íirmarla 
al pie de la cuenta fenecida. ( I . a. 75, y regla 1, ' de la cir
cular de 14 de Agosto de 1858.) 

22. Para la concesión de cualquiera depósito, no será 
obstáculo el que la persona que lo pretenda, en lugar de i n 
troducir las especies en la población de su cuenta propia, las 
adquiera por cesión de otro depósito, siempre que esto se 
realice con previo conociraienlo y licencia del arrendatario» 
(l\egía 2.a de dicha circular.) 

23. Será libre de derechos el aguardiente que se intro
duzca para encabezar los vinos de los depósitos ó almacenes, 
siempre que haya sido citado el arrendatario, verificándose 
la mezcla en la proporción que corresponda á la clase del 
líquido y costumbre del país, y aumentando el cargo de los 
vinos. ( I . a. 76.) ! 

24. A la liquidación final de cada depósito de líquidos, se 
abonará por mermas y derrames un cuatro por ciento de Ja 
cantidad que se pague como consumida en el interior del 
pueblo: también se abonarán las pérdidas por rompimiento de 
envases ó descomposición de las especies, si en el primer 
caso se citó oportunamente al arrendatario, y en el segundo 
pudo t i mismo cerciorarse de que la especie quedó inuti l iza
da para el consumo en su estado natural. ( I . a. 77.) Dicho 
abono del cu.itro por ciento por mermas y derrames tendrá 
tan solo lugar, cuando ellas ocurran y no en otro caso,, 
de manera que si al hacerse la liquidación resulta que el mo
vimiento de las especies dadas al consumo solo ha bajado un 
dos por ciento, la diferencia debe entrar á formar parte de 
lías eesistencias del depósito. (Circular 30 Abri l 1858.) 

25. Los cosecheros que quieran sacar especies de los 
depósitos para las ferias y mercados, lo solicitarán de los ar
rendatarios, los que harán un reeoBOcimiento al salir y o l m 
al volver á entrar las especies, á fia de abonar en la cuenta 
de cada depósito la diferencia que rcsulle. ( I . a. 93.) 

10 



10 CAPl f l l tO- T.0 

• Depósitos de comercian i es, tratantes y especuladores. 

t , Será concedido el depósito doméstico á los negocian
tes, comercicHites, y especulíulorcs en grueso, si como tales se 
hallan inscritos en iíts imünoulíis de la contribución indus
trial del pueblo, y siempre que se comprometan á introducir 
anualmente cuando menos, las cantidades de cada especie 
que señala la tarifa numero 5 ü, qne se .insertará al final de 
este Manual, y á estraer para otros pueblos del reino, de U l 
tramar ó del estrangero la mitad del total despachado en el 
mismo periodo. ( I . a. 78,) 

2, Aun cuando relativiimenle al tipo de introducción 
anual ninguna duda ha podido ocurrir, está declarado por 
orden circular de 14 de Agosto de 1858, que no se obligue al 
depositante á cubrirle cuando con aviso y licencia del arren
datario, ceda á otro depósito todas sus especies. 

3. Ilespeclo del tipo de estraccion anual declara asi mis
mo la recordada órden circular, que cuando menos lo sea un 
tanto igual á las cantidades de especies que hayan salido del 
depósito para el consumo de la población;-y por lo tanto, 
que si ningunas hubiesen salido con este objeto, no debe el 
arrendatario ecsigir al practicar la liquidación en fin de Di 
ciembre, el que se haya cubierto el tipo de estraccion anual 
que cita el parafo 1.° de este capítulo, 

4, Las ¡licencias para estos depósitos serán ' por un ano, 
y se renobarán concluido que sea este plazo, siempre que se 
haya eumplido con lo dispuesto en los tres párrafos prece
dentes, para lo que se practicará el correspondiente aforo y 
liquidación de entradas, salidas y pago de derechos, quedan
do las ecsistencias que resulten conxo cargo del nuevo depó
sito,:^ | f . a:..79.:) ir.i nq nlo\ U 

5. Tioís traspasos totales ó parciales de las especies de uno 
01 
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á otro depósito, se harán siempre con licencia é intervención 
del arrendatario, el que en el acto practicará los asientos 
de cargo y descargo en las cuentas respectivas, conservando 
como justificante las licencias pedidas, y dando á los intere
sados que lo ecsijan un documento de resguardo. (Circular 
14 Agosto 1858.) 

6. A los depósitos concedidos después del mes de Enero, 
y con doble motivo á los que lo sean en una época mas avan
zada del año, no se les ecsigirá al liquidarles en fin de D i 
ciembre que hayan cubierto en totalidad los tipos anuales 
de introducción y de estraccion, por que bastará por punto 
general que los cubran con la prorata correspondiente, al 
tiempo que cuenten de ecsistencia, y aun en estos casos, se 
tendrán en cuenta las circunstancias especiales en que pue
dan hallarse los interesados, con tai de que los depósitos de 
que se trata sean de primera concesión, esto es, que no ha
yan ecsistido en el año precedente. (Dicha circular,) 

7. Si de la liquidación y aforo resultase que el dueño de 
un depósito no ha cumplido con lo prescrito en los ires p r i 
meros párrafos de este capítulo, se le ecsigiráñ los derechos 
y recargos sobre todas las especies que desde su estableci-
jnienio hubiese ingresado en el depósito, al contado ó al pla
zo que corresponda, rebajando únicamente los que resulten 
pagados por la parte de las destinadas al eonsumo. (L a. 
00, reíurmado por Real órden de 30 de Agosto de 1858.) 

8. Cuando de la misma liquidación de fin de año aparez
ca que ecsisleu en el depósito todas las especies introduci
das, y éstas sean en la cantidad que señala la recordada ta
rifa número 3.° , no se ecsigirá ai dueño responsabilidad al
guna, ni debe ponérsele obstáculo para que lo renueve para 
el año siguiente, pero al solicitarlo, deberá consignar si es 
solo para dar salida á las ecsistencias, ó si se reserva el dere
cho de hacer, nuevas introducciones, por que en tal caso, debo 
ademas abligarse en la propia forma que si constituyera el de. 
pósito por primera vez. (Circular de 30 de Abri l de 1858.) 
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9. Sin previo Goiiocimienlo del arreiulatark), 110 podrá 
hacerse niovimienío alguno de las especies de los depósitos, 
bien sea para darlas al consumo, bien para cederlas á oíros 
depósitos, toda vez que asi lo ecsige el art ículo 75 de la Ins
trucción para los efectos del 148 de que se tratará en- el capí-
lulo referente á las disposiciones penales. (Dicha circular.] 

40. En manera alguna está permitido el que ecsislan en 
los depósitos otras especies que aquellas para que fueron 
concedidos, é incurrirán en las penas que la Inslrucion de
termina aquellas que no se encuentren en esle caso, (La 
misma circular.) 

11 . Asi para las entradas y salidas de las especies como 
para todo lo demás que tenga relación con estos depósitos se 
observará, en la parte que corresponda, todo lo que para los 
de cosecheros se establece desde el párrafo 6,° al 24 del pre
cedente capítulo 6.° ( I . a. 81.) 

12. Los comerciantes y especuladores que quieran sacar 
especies de los depósitos para las ferias y mercados lo soli
citarán de los arrendatarios, los qué dispondrán un reconoci
miento al salir y otro al volver á entrar las especies, á fin 
de abonar en la cuenta de cada depósito la diferencia que 
resulte, ( I . a. 93.) 

CAPÍTULO 8.* 

Fábricas de Jabón y Aguard imíe . 

1 . Sin prévio permiso de los arrendatari'os, no podrá es
tablecerse ninguna fábrica de aguardiente ó de jabón duro 
ó blando en la población ni en su término jurisdiccional* al 
reconocerse la fábrica, se tomará razón por los arrendata
rios de los alambiques, vasijas, calderas y refriantes, y del 
local destinado á los mismos objetos, para cerrar teda comu
nicación interior con otros edificios. Los toneles ó vasijas 
que hayan de contener el vino ó el aguardiente para su fa-
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bricacion, y tauibieii las calderas de jubón duro ó blündo, 
tendrán marcado el numero de órden que les corresponda 
asi como su cavida esacta, bajo la responsabilidad del fabri
cante: el arrendatario se asegurará de la esactitud, y sin 
su conocimiento, no podrá en ellas hacerse aumento, suslraQ-
cion ó alteración alguna. Para la fabricación del jabón du
ro, no serán permitidas ealderas que bagen de la cavida de 
treinta arrobas cada «na. ( L a . 102.) 

2. Las fábricas de aguardiente y de Jabón situadas en el 
término municipal á mayor distancia de dos mi l varas, po
drán coneerlarse con los arrendatarios, según la importancia 
de sus prodiictt)S y los consumos que se las suponga, tenien
do presente el vecindario del pueblo de quien dependa y 
sus inmediatos, el número de calderas ó alambiques lijos que 
funcionen, y las demás circunstancias del caso, establécien-
dose de común acuerdo entre arrendatarios y fabricantes, t i 
pos fijos para cada caldera ó alambique. En las fábricas asi 
concerladas, cesará toda intervención en las operaciones y 
ecsistencias del vino, aceite y especies elaboradas, siempre 
que las ventas se bagan al porraayor: para verificarlas al 
pormenor, será necesario permiso especial de los arrenda
tarios. (L a. 105.) 

3. Los fabricantes de aguardiente y de jabón situados en 
las poblaciones y sus radios no concertados, cuando hayan de 
dar principio a las elaboraciones, presentarán á los arren
datarios doce horas antes si la fábica está en el pueblo, y 
veinte y cuatro si se halla en el término jurisdiccional, una 
nota por duplicado en que se esprese: 

1.° La cantidad del vino y del aceite que se destine á la 
fabricación del aguardiente y del jabón. 

2 ° El número de coladores, alambiques ó calderas de 
que se proponga hacer uso diaraincnte. 

3.° La hora que en cada diaha de encenderse y la en que 
ha de apagarse el fuego bajo las calderas en la fabricación del 
aguardiente, y la en que comience la del jabón. 
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4.6 El número aprocsimado de días que durará la fabri

cación. 
Si el aguardiente hubiera de fabricarse con casca de uba 

ú orujo, ó con sebos y grasas el jabón, se espresará asi en 
las notas. 

Los arrendatarios devolverán uno de los ejemplares de la 
nota á ios fabricanles, con espresion de que queda el otro en 
su poder. (1. a. 104.) 

4. Durante las operaciones de la fabricación, tomarán los 
arrendatarios las medidas que eslinien convenientes, sin 
que envaracen aquellas ni molesten al fabricante, para que 
después de concluidas tenga un esacto conocimiento de las 
arrobas de aguardiente y de jabón fabricadas, y del vino y 
aceite invertidos, (L a. 105.) 

5. Se hará cargo á los fabricantes de las arrobas de aceite 
y jabón que resulten en estado de darse al consumo, y de 
lasque por cualquier motivo no se hallen perfeccionadas, 
hasta que se acaben de inutilizar ó sirvan en las fabrica
ciones subcesivas. (I a. 106.) 

G. Estando consideradas las fábricas de aguardiente y de 
jabón como puntos de depósito de estos artículos, se Ies hará 
cargo de las cantidades fabricadas, abonándoles las que ven
dan á negociantes ó tratantes que tengan concedidos depó
sitos, ó paguen al contado ó á plazo, y las que eslraigan pa
ra otros pueblos: de las diferencias que resulten satisfarán 
los derechos, cualquiera que sea el destino que se les haya 

• dado. ( I , a . 107.) : síUd ta 
7. La salida para otros pueblos, se arreglará á lo que Se 

deja dispuesto en e l párrafo 9 .° , capítulo 6.» de esta segun
da parte del manual, que trata de los depósitos de coseche
ros, {í. a. 108.) 

8. Cada tres meses ó antes si los arrendatarios lo creen 
conveniente, se verificarán liquidaciones de ecsistenCias en las 
fabricas; para ecsigir los derechos de las que resulten des
tinadas al consaaio inlerior. (í. a. 109.) 



— 7 9 — 
fe Las fábricas de licores ó de refinar aguardientes, es-

tan sn je lasá la misma fiscalización y formalidades que que
dan prescritas, si las materias que in viertan se hallon cons
tituidas en depósito, pero quedarán libres de toda interven
ción, aquellas que hayan pagado los derechos de tarifa. ( I . 
a. 110.) 

40. Será concedido el depósito de vino á los fabrican
tes de aguardiente, en el concepto de que no satisfará dere
chos el que se emplee en la fahricacion con la intervención 
correspondiente, pero los adeudara inmediatamente la par
te que se destine á otros usos. ( L a . 11.1.) 

H . De igual veneficio disfriltarán los fabricantes de ja 
bón por el aceite que empleen en las calderas: los arrenda
tarios tomarán las disposiciones necesarias para mezclar el 
liquido que se destine á este uso con otra materia cualquie
ra que lo inutilice para el consumo, en cuyo caso cesará la 
intervención en el depósito de este líquido. La materia mas 
propia es el aguarrás en la proporción de tres á cuatro l i 
bras por cada cien arrobas de aceite. ( I . a. 112.] 

12. Serán devueltos los derechos del vino y del aceite in 
vertidos en la fabricación del aguardiente y del jabón, siem» 
pre que en el acto de destinarse á los alambiques ó calde
ras se justifique debidamente haberlos satisfecho. ( I . ar t í -

15. En el caso de quejas fábricas ê hallaren fuera de 
los pueblos á mayor distancia ¿lerdos m i l varas, aunque no 
estubieren concertadas, no se obligará á los dueños á pre
sentar el vino y el aceite en el lielato, coa tal de que den 
parte anticipado de las partidas que reciban, para que los ar
rendatarios tomen las medidas oportunas en comprobacioa 
del hecho, ( I . a. 414.) ^ 

14. Pueden los arrendatarios inspeccionar y aforarlos 
depósitos del vino y del aceite cuando lo tengan por conve
niente, asi como tambieir las eesistenGias de aguardiente y 
dejaboa que resulten en las fábricas no concertadas, visU 
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lando estas á Gnalquiera hora duranle todas las operaciones 
de la fábricacioa. ( L a . d 15.) 

15. Siendo el único objeto de intervenir las fábricfis de 
aguardiente y de jabón, el íisegarar los derechos de ambas 
especies y la inversión del vino y del aceite, únicas p r i 
meras .materias sujetas al pago ele! impuesto, los arrenda
tarios evitarán la inspección del número y cantidad de los 
demás artículos que entren en la fabricación, y se limitarán 
á comprobar el resultado de las operaciones, (t. a. 116.) 

16. En las poblaciones en que la fabricación del aguar-
diente y del jabón esceda de los consumos que se calculen, 
podrán los arrendatarios Celebrar también ajustes alzados 
por las cantidades que se destinen al consumo. En los ca
sos en que tenga lugar el ajuste ó convenio, cesará toda m -
tervencion en el producto de las fabricas, pero será r igu-
yosa y esacta ea los depósitos de vino y aceite.. ( | . artícu-. 

lo 117.); 

CAPÍTULO 9.9 

Fábricas de cerveza. 

f . Estas fábricas están sujetas en cuanto á su estableei-
inienlo y funciones, á las mismas formalidades que quedan 
marcadas en los párrafos primero al cuarto inclusives del 
precedente capitulo. [1. a. 118.) 

2. Se baila proliibido el uso de calderas de menor ea-
vida que la de treinta arrobas, midiéndose la capacidad de 
cada caldera llenándola de agita, ( l a. 119;.) 

5. A cada fabricante se le hará cargo por el número de 
cocciones y por la cavida de cada caldera con deducción de 
un veinte y cinco por ciento, abonándose además las pérd i 
das que süfran por rompimiento de calderas ú otro envase á 
escepcion de las botellas. ( L a . 120.) 

4. Las liquidaciones de derechos se hará cada IrimestrQ 



ó aliles abonando á los fabricantes las salidas que hayan da
do para otros pnntos^ siempre que, lo hubiesen heeho con 
intervencioa de loss arrendatarios. (L a, 121.) 

5. Procurarán los arrendatarios GOn^ertarsecon los fabri
cantes á fin de que cese toda fiscalización en estas fábricas, 
y quede en libertad el movimiento de la especie. (I. ; a r t ícu-

M i ^ i n n í / i m i néifibiishfi - i BJna/ 8¿ soJ* i -
CAPITULO 10. 

Venias al pormayor y menor de l iqu idm. 

— i . Están permitidas las ventas al pormayor en los de
pósitos legalmente constituidos, y en los almacenes de las 
personas que se hallen inscriptas como almacenistas en las 
matrículas del subsidio industrial y de comercio, (L a, 125.) 

2. Los dueños de los depósitos están en la obligación de 
dar parte á los .arrendatarios de las ventas que verifiquen pa
ra los puestos al pormenor del pueblo, siendo responsables 
de los derechos cuando no preceda esta circunstancia. ( I . ar
tículo 124.) 

3. En todas las poblaciones en que haya establecidos 
fielatos esteriores: ó de entrada, serán libres las ventas al 
pormayor y al pormenor, sin sugecion á ninguna regla ad-
minislrativa diiigida ¿ a s e g u r a r los derechos. ( I , a. 125.) 

4. En todos los demás pueblos la venta al pormenor del 
vino, sidra, aguardiente, licores y aceite, se hará en pues
tos públicos establecidos con licencia é intervención de los 
arrendatarios, los que obligarán á poner á !a puerta ó parte 
esterior mi signo ostensible, rótulo ó señal según la costum
bre del pais, que le dé á conocer al publico: se entiende 
por venta al pormenor, toda la que se haga de media ar
roba esclusive abajo. ( I . a. 126.) 

5. Todo puesto de venta al pormenor, ha de estar sepa
rado del depósito ó fábrica de la misma especie que en él se 
vendiere, y sin comunicación alguna interior con ellos. Se 

11 
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esceptua solamenle á los cosecheros y fabricantes declara
dos tales, que podrán vender al pormenor los líquidos de 
sus cosechas y fabricación en los mismos edificios en que ten
gan las bodegas, si no lo verifican también en otro punto de 
la poWacion. ( I . a. 127.) 

4. Las introtluGciones de líquidos que se realicen en los 
puestos de venta a( porraenor, adeudarán préviamente los 
derechos correspondientes si proceden de fuera de las pobla
ciones, pero si son de depósitos del interior de las mismas, 
se hará la liquidación cada ocho dias. ( I . a. 128.) 

7. No será concedido abono alguno por las cantidades 
que se derramen, descompongan ó eslraigan para otros pun
tos que los de puesios de venta al pormenor, aunque antici
padamente sean citados los arrendatarios, (ií a. 129.) 

4 L Estos no podrán negar las licencias para establecer 
puntos de venta de líquidos en el interior de las poblaciones 
en puestos fijos, ni para los ambulantes en las férias y mer
cados, siempre que en estos -úllimos casos adeuden por l o 
menos los derechos de seis arrobas de vino y sidra, tres de 
aguardiente y dos de aceite. Tampoco podrá negarlas para 
las casas, posadas y paradores del término municipal, situadas 
á m e n o s de veinte varas de los caminos reales, provinciales 
y vecinales de rueda o de herradura, que sirvan para la co
municación del pueblo con oíros limítrofes. ( I . a. 130.) 

9. Los arrendatarios podrán negar las licencias paralas 
ventas de líquidos en los casos siguientes: 

1. » A los cosecheros por mas de un puesto de venia al 
pormenor como producto de sus cosechas. 

2. ° A los que pretendan establiecer puestos de venta cu 
despoblado ó fuera dé las vías de comunicación de que trata 
el párrafo precedente. (L a. 131.) 

10. Pueden los aprendala-rios recoger las licencias de los 
puestos del término que, «eiidiendo líquidos,; no acrediten 
haber satisfecho cada mes los derechos de seis arrobas'de ;Vl-
no. doy de aguardieute y una de aceite, ( i . a. 152.) 
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11. También pueden los arrendatarios conceder licencias 

para establecer puestos de venia en despoblado, fuera de las 
vías de comunicación, siempre que se acredite la convenien
cia de la medida y precedan contratos de concierto en equi
valencia de los derechos de los l íquidos que se espendan. La 
duración de estos contratos no podrá esceder de tres meses, 
prorogables á voluntad de los contratantes. (L a. 135.) 

CAPÍTULO 1 1 . 

Disposiciones administrativas. 

1. Los arrendatarios ó sus representantes cuidarán de 
que se trate á los contribuyentes é introductores con toda 
consideración, causándoles las menores molestias posibles. 
( L a . 135.) . 

2. Los mismos arrendatarios ó sus representantes dispon
drán que los adeudos se hagan con arreglo á tarifa. ( L a . 136.) 
Es conveniente y hasta necesario, el que los arrendatarios 
soliciten del Ayuntamiento una tarifa firmada y sellada cual 
corresponde, en que se detallen individualmente con referen
cia al espediente de arriendo de los ramos, los derechos que 
por cada uno deba ecsigirse al contribuyente, asi para el te
soro, como para recargos provinciales, municipales, cobranza 
y la suma total del adeudo, cuya tarifa deberá eslar fijada pa
ra inteligencia y gobierno del público, en el mismo local que 
se habilite para fielato ú oficina de recaudación. 

5. Llevarán los arrendatarios los libros y registros ne
cesarios, asi para anotar la recaudación, como la cuenta dfe 
las especies constituidas en depósito, y la de los ganados- que 
cesistan en el distrito municipal. (1. a. 139. y 240.) 

4. Continuarán en cada localidad las horas en que haya 
sido costumbre abrir y cerrar las puertas, siendo por regla 
general las de despacho en los fielatos desde que sale hasta 
que se ponga el sol. ( I . a. 142.) 



8. Las operaciones de los fielatos centrales en las pobla
ciones en que los haya esteriores, se reducirán al reconoci
miento de los géneros y efectos sujetos ó libres de derechos 
que á ellos se dirijan, euando sus dueños o conductores lo so
liciten. En estos reconocimientos se procurará causar las 
menores molestias compalibles con ia seguridad de que no se 
cometa defraudación. (í. a. 145.) 

6. Los géneros, frutos y efectos del reino coloniales y es-
tranjeros, sujetos ó no al derecho, que para reconocerse en
tren en los fielatos centrales, pasados tres días laborables de 
hallarse en ellos, pagarán un derecho de almacenage con arre
glo á la tarifa que se forme para cada localidad. En estos casos, 
y en el de pernoctar los géneros en los fielatos, sus dueños 
ó conductores podrán presentar dos facturas iguales y firma
das en que conste el número de fardos, bultos, enfases y sus 
marcas, devolviéndoseles una autorizada por el arrendata
rio. Al entregarse los géneros, los interesados p o n d r á n el 
recibo en la factura. ( I . a. 144.) 

7. Los arrendatarios podrán establecer en las poblaciones 
en que no haya fielatos esteriores, uno ó mas,interiores para el 

, reconocimiento y recaudación de los derechos de las especies 
que se introduzcan. (1. a. 145 ) 

0 . Tanto el punto en donde deban establecerse estos fielar 
tos, como las calles en que hayan de conducirse á ellos las 
especie^ se lijarán de común acuerdo entre los arrendatarios 
y el ayuntamiento. En el caso de que en esto no hubiera 
conformidad, acudirá el que se considere perjudicado al Go
bernador de la Provincia, cuya autoridad superior, prévio i n 
forme de la administración principal ^ decidirá sin ulterior re? 
curso. (I. cu 146.) 



CAPÍTÚLO ADICCIONAL. 

De, los gremios, de la administración municipal y de los arren 
datarios á la esclusiva, 

1. Los gremios de cosecheros y de tratantes de las espe
cies que tengan celebrados sus conciertos parciales, y los 
ayuntamientos qué establezcan la administración dé los ramos 
de cuenta y riesgo de la municipalidad, adquieren iguales de
rechos y contraen las mismas obligaciones que en los prece
dentes capítulos se consignan para los que sean arrendatarios 
á la libre venta. 

2. Los arrendatarios con la facultad de la esclusiva en las 
ventas al pormenor, también adquieren y contraen respec
tivamente iguales derechos y obligaciones que los señalados 
en los precedentes capítulos, aunque con la limitación que 
están en el deber de cumplir, de observar bajo su responsabi
lidad lo prevenido en las seis condiciones especiales con
signadas en el artículo 201 de la Instrucción, y que literal
mente se insertan en el párrafo 8.°, capítulo 5.", de la parte 
primera de este Manual, ^ 





PARTE TERCERA. 

CAPITULO 1.° 

Disposiciones penalet. 

! / Todas las especies y atlículos que se conduzcan para 
introducirse en los pueblos, se harán por los caminos y sen
das establecidas para presentarse en los fielatos al adeudo, 
reconocimiento ó inspección. (I. a. 447.) 

2 / Los que contravengan á esta disposición estando las 
especies gravadas, ó las introduzcan fraudulentamente ó ven
dan las pmceáenles de depósitos sin consentimiento de los 
arrendatarips con arreglo á lo establecido en la parte segun*-
4a de este Manual, sufrirán el comiso de dichas especies, si su 
valoren ventano escede de quinientos reales, ó satisfarán 
las mullas marcadas en el articulo 26 del Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856^ que dice asi: «Art. 26. Los infracto
res de este decreto y de las disposiciones administralivas que 
acuerde el Gobierno para su ejecución, incurr irán en el co
miso del género aprehendido si su valor en venta no escede 
de quinientos reales: en quinientos rs. de multa y el derecho 
de tarifa, si escediendo, el valor de aquella suma, no liega á 
dos mi l reales: mil reales y los derechos cuando el valor 
sea de dos mi l á cnalro mi l : dos mi l rs. y los derecbosde cua
tro mil á ocho mi l ; y cuatro mil y los derechos de ocho rallen 
adelante. En el caso de reincidencia, la multa será la níilad 
mas d é l a pena atiteriormeiile impuesta: el importe de las 
multas será distribuido en la forma que determinen las Ins
trucciones,» (í, a. 448.) 
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5.a Incurrirán en iguales penas y sufrirán ademad de dos 

a seis meses de prisión, según la gravedad del caso, los que 
ejecuten la introducción de las especies por conducto sub
terráneo 6 escalando en cualquiera forma el muro, cerca ó 
barrera del pueblo ó algunas de sus casas. ( I . a. 149.) 

4. a Los introduclores de artículos de tránsito que ejecu
ten venias sin permiso de los arrendatarios, incurrirán en la 
pena del triple derecho de las vendidas. (I a. 450.) 

5. a Las introducciones eu los depósitos sin las formalida
des que quedan prescrilas caerán en comiso, cualquiera que 
sea su importancia, ecsigiéndose además una multa equiva
lente al duplo del derecho de tarifa. En los Casos en que no 
pueda justificarse la cantidad introducida fraudulenlamente, 
estando probado el hecho, se impondrá una multa de doscien
tos á mi l reales. Los coseclieros que hagan introducciones 
para rellenar süs cubas ó vasijas sin conocimiento de los ar
rendatarios, incurrirán en la pena del comiso de las especies 
que conduzican. ( I . a. 151.) i 

6. a En la propia forma se decomisarán las especies que se 
adulteren con el objeto de defraudar los derechos. (Instruc-
cion a. 152.) (:::n^ hiíjuiii • 1 lé i iol . 

7. a Los que sin esp^esa y prévia licencia de los arrendata
rios fabriquen aguardiente, cerveza ó jabón, incurriráñ en 
una multa de doscientos á mi l reales, y en el comiso de las 
calderas, alambiques y demás utensilios de la fabricaeion 

o.{iyjas 453 .w,:-tolüv m h obibtisibiqe oion% h h omm 
8. a Los fabricantes que no den conocimiento á los arren

datarios al tiempo de hacer las elaboraciones, con arreglo á 
lo que determina el párrafo 5.a de los que quedan marcados 
paralas «fábricas de jabón y deaguardiente ,» incurrirán en la 
pena del cuadruplo derecho de toda la especie elaborada. Si 
reincidiesen, serán decomisadas las fábricadas. (L a. 154.) 

9. a Está prohibido el hacer reconocimientos en casas 
particulares por la defraudación de los derechos de consu
mos. ( I . a, 155,) 
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lO. Como que los almacenes y locales en que se cusió-

dian los depósitos, las fábricas de todas clases, posadas y pa-* 
radores de arrieros y tragineros, no pueden considerarse 
como el domicilio d e s ú s dueños, podrán hacerse en ellos 
lodos los reconocimientos y aforos que convengan con arre-» 
glo á lo establecido, imponiéndose por los alcaldes á los que 
lo resistan, además de la privación del depósito, si lo disfru
tan, una multa de ciento á quinientos reales, y si la resisten^ 
cía fuese violenta ó á mano armada, se considerará como 
rebelión á la auloridad. ( I . a. 156.) 

11 . Los alcaldes ó quienes hagan sus veces, tienen la 
obligación de prestar el auxilio que los arrendatarios les pi* 
dan para practicar los reconocimientos en los depósitos, fá
bricas, posadas y paradores donde pernocten carruoges y ca
ballerías, y los que reusen ó dilaten este servicio, incurr i rán 
en la mulla de cincuenta á doscientos reales, sin perjuicio do 
lo demás á que pudiera dar lugar la gravedad del hecho ó las 
circunstancias. ( I . a. 157.) 

i % También podrán reconocerse los puntos de venta en 
las poblaciones donde solo haya fielatos centrales ó interiores, 
y los situados en el rádio de los pueblos para asegurarse del 
pago de los derechos. ( I . a. 158.) 

13. Serán detenidos y embargados los carruajes y caba
llerías en que se conduzcan las especies aprehendidas, ven
diéndose en pública subasta para pago de las multas y dere
chos, si no han sido satisfechos á los ocho días de declarado 
el comiso. Los carruages ó caballerias podrán, no obs
tante, entregarse desde luego, con tal de que se afiance el 
mácsimo de la mulla á satisfacción de los arrendatarios, 
( I . a. 159.) 

14. Si por insolvencia del defraudador no fuese satisfé^ 
cha la multa que le baya sido impuesta, sufrirá en el correc
cional mas próesimoel arresto desde quince dias á tres meses, 
según la importancia de aquella y circunstancias del delito. 
( I . a. 160.) 

12 
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I S . Los procedimientos para la imposición de las ponas 

señaladas en los precedentes párrafos, berán administralivos. 
( í . a. 1 G I . ) : , 01 oiQaiyv j aoi • ib 

1 6 . La imposición de las penas pecuniarias^ coirrlesponde 
á la Administración y en su nombre á la Junta á mstaheia de 
ios arrendatarios que reóisumen todos los derechos de'da Ha--
cienda, de cuyo fallo podrán los interesados alzarse para 
anle los Gobernadores y la Dirección general del ramo. Las 
personales, corresponden siempre á los Juzgados: de Hacienda 
á quienes se pasarán copias de los sumaños que se bayan 
instruido, que podrán arreglarse al .formulario t[iie se inserta 
á continuación con el número 7 . ° ( I , a. 1 6 2 . ) 

17. Escepto en las capitales de provincia,, en todos í k s 
demás pueblos corresponde deíílarar el comiso á una, Junta 
compuesta del alcalde, del síadico del ayuntamieto y dé 
dos vecinos del pueblo,, nombrados uno por el interesado y 
otro por los arrendatarios aprebénsores , decidiendo en caso 
de empate el voto del alcalde, y observándose en lo demás 
las formalidades^ prescriptas en los títulos .2.° y,;4.0 del Real 
decreto de 2 0 de Junio de: i52 , de que se trata;rá en el si
guiente capítulo. Los Comisos de especieS.que no escedan de 
cincuenta reales se hará por medio de información verbal en 
los fielatos. ( L a. 1 6 5 . ) , , 

18. Conformándose los interesados con la decisión de la 
Junta, se llevará á efecto sin ulterior recurso. (1, a. 1 6 4 . ) 

19. Si uo se conforman, pueden apelar á ios: Gobernado
res en el término de ocho días, respecto de la,.apreciación de 
las aprehensiones y aplicación dejas penas, y en el mismo 
plazo á los juzgados de-.Haciendo-, en cnanto á l:a esactitud 
de los hechos y circunstancias que concurran y determinen 
los actos de la aprehensión (1. a. 1 6 5 . ) \ . f : 

2 0 . Los Gobernadores:Qftftfirnáarán .Q rebocjaránilas provi
dencias de las juntas Uevándose inmed-iatamen.te; á efecto lo 
que resuelvan, sin ¡perjuicie de ,que ios; íjue se íConsideren 
agraviados acudan á la Dirección general del ramo en' el. tér-
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mino de ocho (lias ó á los juzgados de Hacienda. En amlios 
casos quedará en depósito el genero decomisado, ó su impor
te, si no es susceplible de conservarse, hasta la definitiva re" 
solución de la Dirección ó del Juzgado. Los juzgados obser* 
varán en los procedimientos lo dispuesto en el Beal decreto 
citado de 20 de Junio de 1852.1 (L a. 166.) 

2 1 . Ninguna reclamación contra las decisiones de las jun" 
tas será admitida, sin acreditar que previamente se ha con
signado el importe del género decomisado y multa, ó sin 
que se presente un fiador á satisfacción de los arrendalarios 
ó del alcalde, ( l . a. 167.) 

CAPITULO 2.° 

Legislación penal en materia de defraudación al impuesto. 

El Real decreto de 20 de Junio de 1852 sobre jurisdicción 
de Hacienda y represión de los delitos de contrabando y de
fraudación, relativamente á los que se cometan en la contri-
hucion de consumos, y á que se contraen las disposiciones ó 
párrafos 16 al 20 del precedente capítulo, previene lo si-
güieMe; ^HM'7Í? ttia <Éi9feíidl(l9 • -J-»J«««f|-^ol • »b .fioio.t.<ojf 

í . Según el título 2.°, artículo 17, está 'considerado como 
delito directo: 

La defraudación. 
Y como conexo: 
La seducción y resistencia contra la autoridad ó sus 

agentes que tenga por objeto el cometerlo. 
2. Con arreglo al artículo 19 del mismo título se i n 

curre en el delito de defraudación: 
i.0 Defraudando ó intentando eludir el pago de los 

derechos de consumos, asi en los pueblos sujetos al de
recho de puertas, como en los odniitilstrados, arrendados 
ó encabezados, ya sea inlroduciendó los géneros gravados 
por este impuesto sin hacer la declaración ni adeudar el dere^ 
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clio correspondiente, ya conduciéndolos dentro del pádio por 
dislintas Vías de las que estén marcadas, ó ya faltando á 
d a l q ü i e f a otro de los requisitos que para evitar fraudes, se 
liallen preYenréos ^oí4 las Instrucciones y reglatuentos del 

1." ^ordeticndo ciialquiera otra especie de violación de 
!as reglas adinitíistratiVas qtié tengan tendencia manifiesta á 
eludir ó disminuir el Jiago de lo qtie legíliníiamente deba 
satisfacerse poi* razón de esta contribución. 

5, Es citcUrístaneia agravante para la imposición de las 
penas según los artículos ^2 y 15: 

El qué el impoíle dé los dereclios áefraüdados pase de 
seis rail reales en los delitos de defraüdacion, asi como lo es 
atenuante el qtie diclio importe no llegue á seiscientos rs. 

4. Es pena Común en todo delito de defraudación con 
arreglo al artículo 26: 

E l comiso del genero en que ésta se hubiese come
tido ó intentado cometer, siempre que su cuantía no es
ceda de quinientos reales, y si pasase se impondrán las mul
las que marca el alrlictilo 26 del real decreto de 15 de 
diciembre de 1856: asi el comiso del género como la i m 
posición de las multas^ se entenderá sin perjuicio del re
integro á la Hadenda ó s e a á los arrendatarios del dere-
Cbo defraudado. 

5. Según el articulo 28., cuando los l'eos de defrauda
ción no tengan bienes con que satisfacer la multa que Ies 
fuere irapuesta, y el importe del reintegro del derecho de
fraudado, sUfrirán la prisión correccional por via de susti
tución y apremio, regulándose á medio duro por cada día 
de prisión, pero sin que esta esceda nunca de dos años. 
La pena en equivalencia se sufrirá en la cárcel que acuer
de el Juzgado de Hacienda^ siempre que su duración no pa
se de tres meses, y precisamente en presidio eorreccional 
si fuese por mas tiempo. 

C. Si al cometer el delito de defraudación, los delin-
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cuenles llevasen armas, aunque sean de las perniilidas, ó 
fuesen reincidenles por tercera vez, ademas de la pena 
común del comiso y de la pecuniaria ó supletoria que me
recieren, se les impondrá la personal de siete hreses á tres 
años de presidio correccional. (R. D. a. 29.) 

7. Con arreglo á los artículos 34 y 55, los padres res
ponderán de las penas pecuniarias que se impongan á los 
hijos que se hallen bajo su patria potestad, y los maridos 
de las de sus mngeres que no tengan bienes propios, siem
pre que no prueben que no han podido evitar la defrauda
ción. 

8. A tenor de lo establecido eñ él titulo i . 0 , articulo 54, 
el procedimiento administralivo tendrá lugar solo en él 
caso en que se aprehendan géneros de defraudación, 

O* En toda aprehensión de géneros de defraüdacioñ 
que deba producir actuaciones judiciales, se estenderá en 
el acto nna diligencia en que se haga constar: 

1. ° La clase, número y graduación de los aprehensores. 
2. ° El siliO) dia y hora en que tenga lugar la aprehen

sión. 
5.° Los nombres y vecindad áe los conductores ó tenc^ 

dores de los géneros si se hallasen presentes, ó las not i 
cias adquiridas sobre ellos si se hubiesen fugado. 

4. ° La designación de los efectos aprehendidos, con es» 
presión del numen? de cargas, bultos ó fardos y de sus 
marcas. 

5. ° El número , clase y señas de las caballerias y car-
ruages, ó la designación del buque en que se conduzcan 
los efectos. 

6. ° Líis circunstancias particulares tflie hubieren cou^ 
currido en la aprehensión y qíie puedan interesar parala 
calificación del hecho. 

Esta diligencia será firmada por el que hubiese hecho 
la aprehensión, poi* el alcalde si á ella concurre, y po í 
dos testigos silos hay presenciales. (R, D. a. 55V) 



10. La jimia de que trata el párrafo 17, del capfkilo 
uHlerior. á quien será pasada la diligencia que araba de 
reseñarse, con presencia de la misma diligencia y ¡oyen
do á los Interesados, declarará prévio reconocimients- 'y de-
daracion pericial que se consignará por escrito. 1.° Si 
lia logar ó no ÍÚ comiso ó á las multas establecidas por . 
©1 arjfcuio 26 del real Decreto de 15 de Diciembre de 1856, 
2 ° Si los reos aprehendHlos han podido incurrir en pena 
personal, según las circunslancias agravan tes ó atenuantes 
que hayan concurrido en el acto de la aprehensión. (Ueal 
decreto a. 57.] 

11. Como que la aplicación Jel comiso ó mullas estan
do prohada la defraudación, debe tener lugar según la cuan-
tia en venta de los géneros aprehendidos, es de toda ne
cesidad el que se realice su tasación, por peritos in te l i -
gentesv con anterioridad ó en el acto de la celebración de 
la j imia que cita, el párrafo precedente. 

12. : Según el arlículo 59, en el caso de que los i n 
teresados ®e- conformen con la declaración del coinfsó ó 
la imposición de las mullas, se llevará á efecto dicha de
claración sin iilteFioF recurso, ipero si no se conforman, 
pueden entablar el recurso de que trata el párrafo 19 de 
dicho capítulo precedente. 

43. Gon arreglo al arlículo G0, es preferido por el tan
to de la mayor postura de la venta, el dueño de los gé 
neros decomisados, * 

44. Hecha la declaración por la junta, el alcalde como 
su presidente pasará al juzgado de hacienda de la capital 
de la provincia, único á quien por fuero está encomenda
do el conocimiento de estos asuntos, con dependencia de 
la audiencia del territorio, copia literal autorizada del acta 
de aprehensión y de las diligencias, y también los reos 
detenidos cuando por aquella se declare que lian podido 
incurrir en pena personal. (R. D. a, 61.) 

15, J,a Hacienda y en su nombre los arrendatarios res-» 



ponderan del valor en Venlü'de los géneros décoinisafio^, 
sí en cualquier tiempo se declara por los tribuiiales la 
improcedencia del comiso. (U. D-, a. 65.) 

Í 6 . Es de todá «onveáiencia él que no se confundañ 
por los alcaldes las üíribuciones qué en el procedimiento 
adminisirativo- corréspondén á las juntas;- con las que en 
el judicial compete á los juzgados de hacienda. Las p r i 
meras están tan solo .llamadas á declarar, si lia ó no l u 
gar al comiso ó á las multas que se dejan marcadas, y 
á si losrreos Aaw pocíícío incurrir en pena personal ¿'"Ka ha
cer que se cumpla dicha declaración t n 'el caso Üe'Con
formidad -de las' partes, y á poner a disposición • del juz 
gado las diligencias y también los •'reo's, cuando se 
sidere que deban sufrir pena personal, con lo que con
cluye su misión. La de los juzgados empieza por aclarar 
el hecho de la defraudación, y de las circunstancias agra
vantes ó atenuantes que en él hayan concurrido, y des
pués le compete la aplicación de las penas y multas con
tenidas en el real decreto de que en este capítulo me 
vengo ocupando de 20 de junio de 1852. y en todo lo que 
en él no se halle espresamente determinado, lo que por 
punto general acuerdan las leyes del fuero común. (Ca
pítulos 2.° al 5.° del título 4.°) 

CAPÍTULO 5.» 

Distribución de comisos. 

I . En todos los pueblos arrendados y administrados 
por corporaciones ó por particulares, corresponden ín te 
gros los comisos y las multas á los subrogados en los 
derechos de la Hacienda, es decir, á los arrendatarios si los 
ramos se hallasen arrendados por los Ayuntamientos, y á 
éstos en representación del municipio, en el caso de qué 
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se administren por cuenta de la municipalidad. ( I . ar-
lículo 172.) 

% Las multas serán siempre satisfechas en el papel 
del mismo nombre creado por real decreto de 18 de Abri l 
de 1848, y su importe será librado y á favor de los arren-
datarios y á cargo de las tesorerías, con las formalidades 
que se hallan establecidas. ( I . a, 175.) 

3. La entrega de dicho importe á los arrendatarios y 
aprehensores, t endrá lugar previa certificación justificativa 
del ingreso en el tesoro de cada multa» que espedirá la 
Administración principal de Hacienda publica, y prévia 
orden que al efecto comunicará la Dirección general del 
tesoro. (O, circular 23 de mayo de 1859.) 
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TAR1FA NUM. 1 ° 

Número 

de la partida. 

7. 
8. 
9. 

10, 
H . 

'12 

15. 
14. 

15, 

16. 
17. 

19. 

ESPECIES. 

Vino común del reino. . . . . ' 
Vinos generosos de todas c l a s e s . . . . . . . 
Vinos extranjeros id . id 
Vinagre H m > ^ e t . . . 
Sidra y Chacolí. . 

Hasta 20 grados. 
Aguardientes del Reino, co-] De 20 inclusive á 27. 

loniales o exlraujeros. 

Licores 
Aceite de oliva, . . . 
N i e v e . . . . . . . 
Jabón duro. . . , . 
Idem blando. . . . 

1pe 27 id. á 54. . 
í)e 54 id. arriba. 

• CARNES MUERTAS. 

Vaca, buey,! ternera, carnero,cordero, macbó cabrio, bor
regos y borregas, ovejas, cabras, corderos lechales, 
cabritos de todas clases, y caza mayor 

Tocino fresco, manteca y carnes frescas 
Tocino salado, manteca i d . , brazuelos, j amón, chorizos, 

morcillas, salchichones y demás embutidos compuestos. 
Cecinas y carnes saladas de vaca, buey y madio cabrio. 

CARNES EN VIVO. 

Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba. . . . . 
Novillos y novillas de dos á cuatro años 
Terneras hasta dos años . . . , 
Carneros, cabras, borregos y borregas 

Unidad, 
peso ó 
medida,. 

Arroba 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

Libra. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Uno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Población 
hasta 5,000 habi

tantes. 

fíS.; 

6 
7 

10 
12 
13 

27 
20 
15 

4 

Cénti. 

56 
75 

5 50 

75 

9 
15 

21 
15 

50 

CIASES DE POBLACION. 

Población 
de 5,001 á 12,500 

habita utes. 

l i s . Cénfx. 

2 
. 3 

» 

i 
., 7 
. 8 
11 
13 
14 

32 
24 
16 

«>. 

,75 

12 
18 

24 
18 

3.a 

Población 
de 12,501 á 20,000 

habitantes. 

R s . 

b 3 
5 

10 
. 1 
. 1 

8 
8 

11 
: 14 

15 
. 4 

» 
5 
1 

46 
30 
24 

5 

Cénts. 

5 0 

50 • 
» 

» 

50 
50 

'")) • • 
75 

16 
20 

27 
21 

Población 
de 20,001 á 40,000 

habitantes. 

R s . Cénts. 

; 3 
6 

13 
, 1 
. .2. 

8 
9 

11 
15 
16 
4 50 
1 50 
4 » 
2 50 

50 
» 

50 
50 
50 

20 
21 

50 
22 

60 
42 
50 

3 50 

Pobluci on 
que pssa de 40,000 

habitantes. 

R s . 

¡ 4 
8 

17 
1 

i 2 
I 9 
10 
12 
16 
17 

| 5 
2 
4 
2 

66 
48 
38 
4 

50 

7,5 
50 

50 

21 
25 

33 
25 

50 



—100 

Número 

de la partida. 

20. 
2 1 . 

25. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 

,N0i3AJ801 10 8ii 

ESPECIES. 

Ovejas. . . . . . . . . . . . . . . . 
Corderos lechales hasta fin de Abr i l . . . . , , . 
Corderos desde 1.° de Mayo á fin de Junio. , . . . 
Cabritos lechales hasta fin de Abr i l . 
Cabritos lechales desde 1.° de Mayo á fin de Noviembre. 
Machos cabr íos , . , . . . . . . . . . . . 
Cerdos cebados. . . . . . 
Idem sin cebar de mas de medio año. . . . . . . 
Idem de cria y hasta seis meses . . 

29, 

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO. 

Cerveza, arroKa. 

Unidad, 
peso ó 

medida. 

Una. 
Uno. 

Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

5 reales. 
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CLASES DE P O B L A C I O N . 

1 : 

Población 
hasta 5,000 habi

tantes. 

B s . Cents. 

1 
1 
» 
2 
2 

18 
9 
1 

75 
» 

50 
50 

» 

50 
» 
«i 

50 

2.a 
Población 

de 5,001 á 12,500 
habitantes. 

Rs. 

1. 
\ 
i * 
% 

iO 
i 

Cents. 

1 50 

50 

50 

3.a 

Población 
de 12,501 á 20,000 

habitantes. 

.Rs. 

,4a 
• 2 
,5 
; 1: 

% i 
,.5; 
26 
12 

Cénts. 

50 
» 

50 
50 
50 

4; 
Población 

de 20,001 á 40,000 
habitantes. 

B s . 

3% 
3-
5 

i 
5 
3: 

30 
13 
3 

Cents. 

50 

50 

50 

3 ; 
Población 

que pasa de 40,000 
habitantes. 

B s . 

,2 
4 
6 
1 
3 

I 4 
U 
14 

4 

Cents. 

50 

75 
50 



TARIFA NüM. ± 0 
P a r t e eoi*i»cs|ioiifliciitc á recar^o^ especiales. 

Número 
de la 

partida. 

51 

55; 
54. 
55. 
56. 
57, 
58. 
59. 

40. 

4 1 . 
42, 
45. 
44. 
45. 

40. 
47. 

48. 
49. 

50, 

51 . 

ESPECIES. 

CERA Y GRASAS. 

Aceite de linaza, de palma, de pescados y otras 
' clases, con exclusión de los de olor y los de 
;<usos exclusivamente medicinalés. . 

Cera de toda^ clases, labrada ó sin labrar 
Cerón ó panal de miel exprimido. . . 
Eb borras, desperdicios ú horruras. . 
Sebo en rama. .05 ; í: . 
Idem en panes ó fúhdido y el derretido. 
Estearina. Oc . - . . | . . . - . . 
Velas dé sebo. . . . I 
Bujías-esteáricas. . . • . . . . ' . | 

AVES Y CAZA MENOR. 

Ánades, ánsares, capones, [faisanes, gansos y 
patos 

Conejos de todas clases 
Conservas de carnes dé aves 
Gallinas, gallos y pollas. . . . . . . . 
Liebres 
Palomas de todas clases, pichones caseros y 

pollos 
Palominos 
Pavos comunes, cebados ó sin cebar, y gallipavos 

ó gallinas de Indias 
Perdices y chochas 
Pavipollos 

COMBUSTIBLES. 

Corbon vegetal de todas clases, cisco, erraj y p i 
cón. 

Leñas de todas clases y tamaños, 

Unidad, 
peso ó 

medida. 

Arroba. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 

I Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Uno. 
Idem. 

Arroba. 
Una. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Arroba. 
Idem, 

Clase de po-
bl í ic ion. 

T a 
¡Rs. Cénts 

n 2 
12 

8 
. 2 

1 
2 

ñ 2 
4 
8 

56 
12 

» 

50 
25 

12 
6 

84 
18 
60 

12 
9 



l o a — 

Número 
de la " 

partida. 

55. 
54. 
55. 
56. 

57, 

58, 
59, 

« 0 . 
Gl . 
<)2. 
63. 
04. 

65. 
66. 
67. 
68 
69. 
70. 
71 . 
72. 
75. 
74. 
75. 
76. 
77. 

ESPECIES. 

llelama y ramaje menudo de toda clase de á ibo-
leSj arbustos y plantas. . . •, . . . 

Unidad, 
peso ó 

medida. 

DULCES Y CONFITURAS. 

Arrope con frutas ó s-in ellas. . . . . m 
Azúcar Refinada del Reino ó las colonias. • . . . 
Idem de todas las demás clases . . . . . 
Bizcochos de todas clases, rosquillas, mantecados, 

bollos; tortas, pan de Mallorca y mantequillas 
' de Soria. , . • ... . • • • v • • n ' 

Confituras y dulces de todas clases dé frutas vér-
des y secas; asi en seco, como en almíbar, 
conservas, cajas, pastas, turrones y mazapán. 

Chocolate. ; • . . . . . . . . . . . . 
Miel de,abejas y de cañas y panal de miel. . . 

FRUTAS. 

Aceitunas en verde. . . • •• , • • 
ídem aderezadas. . . . 
Idem en cuñetes ó barriles. . . . . . . . 
Acerolas y azufaifas. . . . . . . . . • , 
Albaricoques, albérchigos, duraznos y melocoto

nes de todas clases. . . . . . . . • 
Alcaparras y alcaparrones. . . • . . . • 
Idem en cuñetes ó barriles. W . . . . . . 
Almendras amargas ó dulces con cascara. . . 
Idem, id . sin cáscara. . . • . . . , • 
Avellanas y cacahuetes con cascara., . . . 
Idem id . sin cáscara. . . . . • . . . 
Bellotas de encina ó roble. . . . . . . . 
Brevas é higos verdes. . . . . ; . . . 
Castañas verdes. . . . . . . . , . . 
Idem pilongas. . . . . . . . \ , . . , 
Cerezias 7 guindas de todas clases. . . . . . 
Ciruelas, verdes de todas clases. . . . . . 
Fresas y fresones. . . . . . . . . . . 

, i 

Arroba. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem, 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fanega. 
Arroba. 

Uno. 
Arroba. 

Idem. 
Idem. 
Uno. 

Arroba. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fanega. 
Arroba! 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Glasé de po
blación. 

jRs. Cents. 

50 
50 
50 

50 
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Número 
de la 

78. 
79. 
80. 

81 . 
82. 
83. 
84. 

85. 

86. 

87. 
88. 
89. 
90. 

91. 
92. 
95. 
94. 

95. 
96. 
97. 
98. 

99. 

100. 
101. 
102. 

ESPECIES. 

Granadas, l-oihíi ••¿. MÍÚ» BÍÍOI-S! m m m i i m n t í 
Hig^Sí^hwmbos. . . . . . . . ... . , . ... 
Limones, lirnoncillos, limas, naranjas, toronjas 

cidras. . . . . . .r ¿ • > » • • 
Manzanas, peras y membriÜos de todas clases. 
Melones, sandías y cidracayotes. . . . .. . 
Nueces. ; . . . . . , .: .;. . . . . . . 
Pasas de todas clases, ciruelas secas, dátiles, hi 

gos pasos, pan de higos y orejones. . . . 
Uvas de todas clases. . . . . . . . . 

GRANOS,, SEMILLAS Y l lAtUNA$. 

Algarrobas ó .garrofas secas, almorlas., allramu 
ees ó chocliog, alverjone^ y . tilos ó yeros. 

Almidón. . . . . . . . ¡miñ • • ' • : • 
Arroz. . . ... . . . . . . . . • 
Cebada. . • . . 
Centeno, avena en grano, escaña, maíz, mijo 

panizo.. , . . . . . . . . . . • 
Garbanzos. . . . . . . . . . . . 
Guisantes secos y habas secas. . . . . . 
Harina de t r igo. . . . . . . . . , . 
Idem de las demás clases, inclusa la fécula 

patata. . . . . . . . . . . . . 
Judías secas y lentejas. . . . . . . . . 
Pastan de todas clases para sopa. . . . . 
Salvado ó afrecho de toda? clases. - . • . 
TrigPi de todas clases. . . . • . . . , . 

PESCADOS. 

Anguilas, lampreas, salmón, tencas y truchas en 
fresco ó salpresadas. . . . . . . . 

Todas las demás clases de peces no expresadas. 
Bacalao, abadejo ó pez palo. : . . ..^ 
Conservas de pescados de mar ó de rio y de 

mariscos • 

Unidad, 
peso ó 

medida. 

Clase de po
blación. 

E s . cents. 

Arroba. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Fanega. 
Arroba. 
Idem. 

Fanega. 

Idem. 
Arroba. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fanega. 
Idem. 

Arroba. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
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Número 
de la 

partida. 

103. 

104. 
405. 
106. 

107. 

108, 
109. 

M I . 
112. 
i m 
114. 
145. 
116. 
117. 
118. 
119. 
120. 

ESPECIES. 

Escabeches de pescados de mar ó de rio y de ma
riscos. • , 

Mariscos 
Pescados frescos ó salpresados de mar. . . . 
Pescados salados ó ahumados de maro de rio, i n 

clusos los arenques ó arencones (se escep-
lúan el bacalao ó abadejo y pez palo y las sar
dinas saladas, cuyos derechos se marcan por 
separado) . . . . . . . . . . . 

Sardinas saladas. . . . . . . . . . . 

VARIOS ARTÍCULOS. 

Leche de cabras, ovejas y vacas, . , . . 
Manteca de vacas fresca ó salada. . . . . . 
Paja trillada ó pisada de todas clases, garrofas 

(fruto de árbol) enrama ó vaina, y cuales
quiera otras plantas ó yerbas en seco para ma
nutención de ganados. . . . . . . 

Pimiento molido. . . . . . . . . . . 
Queso fresco ó añejo de todas clases. . . . . 
Requesones.. . . . . ; : . . . . . . 
Huevos 
Cacao., . . . . . . . . . . . . ' . 
Café. . . . . . . . . 
Canela china ó de Manila. . . 
Idem de Ceilan ó de Holanda. 
Clavo de especia ó pimienta. 
Té. . 

Unidad, 
peso ó 

medida. 

Arroba. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Azumbre. 
Libra. 

Arroba. 
Idem. 
Idem. 
Libra. 

Docena. 
Arroba. 
Libra. 
í dem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

Clase de po
blación. 

42 
48 

» 6 
2 50 
2 » 
» 6 
» 42 
2 50 
» 50 
» 25 
1 
» 25 
1 

44 



TARIFA i NUM. 3.° 
107 

Número 

de la partida. 

7. 
8. 
9. 

40. 
11 . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18, 
19. 
20. 
2 1 . 
22. 
25. 
24. 
2F; 

ESPECIES. 

Vinos comunes. . . . . . . . 
Idem generosos y extranjeros. . . . 
Vinagre. . . . . .. • . . . . . 
Aguardientes y licores de todas clases. 
Aceite de olivas . 
J a b ó n . . . . , 
Carnes saladas ó en salmuera. . . . 
Arroz. 
Granos de todas clases. . . . . . 
Garbanzos y demás semillas secas. . 
Harinas de todas clases. . . . . . 
Cera. . . . . . 
Sebo. . . . . . . : . • • . • 
Carbón de todas clases. . . . . . 
Leña. . . . . . . . . . . . 
Azúcar 
Uvas de embarque, pasas y frutas secas. 
Bacalao . . . . . . , . . . 
Pescados salados. . 
Cacao 
Café. . . . . . . . . . . . 
Canela cbina ó de Manila.. . . . . 
Idem de Ceilan ó de Holanda. . . . 
Clavo de especia ó pimienta 
Té 

V 

Unidad i 
peso ó 
medida. 

Arroba 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Fanega. 
Arroba. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Libra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1,000 
250 
250 
250 
250 
250 
500 
200 
200 
200 
500 
100 
200 
400 
500 
200 
200 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
50 

CLASES DE POBLACION. 

1,250 
500 
500 
500 
500 
300 
700 
300 
400 
500 
750 
200 
300 
800 

1,000 
300 
300 
500 
300 
200 
200 
100 
100 
100 

75 

3.a 

1,500 
750 
750 
350 
750 
350 

1,000 
500 
600 
400 

1,000 
300 
500 

1,000 
1,500 

400 
400 
400 
400 
500 
500 
150 
150 
150 

75 

i . 1 

1,750 
1,000 
1,000 

400 
1.000 

400 
1,200 

600 
1,000 

500 
1,500 

400 
800 

1,500 
2,000 

500 
500 
600 
600 
400 
800 
200 
200 
200 
100 

2,000 
1,250 
1,250 

500 
1,250 

500 
1,500 

700 
1,500 

600 
2,000 

500 
900 

2,000 
2,500 

600 
700 

800 
500 

1,000 
250 
250 
250 
200 
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MODELO NÚMERO 1 * 

Pueblo de 

E U E C C I O M D i : M E D I O S . 

Sesión del Reunidos en la Sala Consistorial prévia citación 
AyuDtaraiento en forma y ante dien, hecha de orden del Sr. A l -
J asociados, calde Presidente del Ayuntamiento constitucional 

de este pueblo, á saber: como individuos del Ayun
tamiento los Sres. D. D. D. y en concepto de 
asociados en número duplo del de concejales, re
presentando las clases todas del distrito mu
nicipal, los Sres. D. D. D. etc. y en acto segui
do por el primero de dichos señores se hizo presente: 
Que de conformidad á lo que determina el artículo 
191 de la real Instrucción de 24 de Diciembre de 
1856, era llegado el caso de escogitar el medio ó 
medios Con que en el año venidero de mi l ocho
cientos sesenta y . . . . debiera el pueblo hacer efectiva 
la cantidad de (tantos) reales que por cupo para el 
Tesoro de la contribución de consumos, tiene el 
pueblo convenida en su contrato de encabezamiento 
con la Hacienda, por lo que, invitaba á los señores 
asistentes, á que esponiendo cada uno la razón que 
tuviera para que se eligiese un medio con prefe
rencia á otro, se llegase á formar acuerdo definitivo 
en este punto. Discutido con la mayor detención, 
y atendido á que en este pueblo se hace cosecha 
de vino, que existen matriculados en las del sub
sidio industrial y de comercio, tratantes y fabri-

. cantes de las restantes especies de consumos, y 
que pueden entre cosecheros y tratantes, dar al 
veeindario el abasto necesario en el trascurso del 
año, de unánime conformidad acordaron, que se 
invite á los gremios de cosecheros, de tratantes y 
de fabricantes á pedir el contrato ó concierto par
cial de sus respectivos ramos, para lo cual, se fijen 
edictos y se dén bandos en los sitios mas públicos 
y de costumbre de esta localidad, con designación 
ele la época hasta la cual podrán hacerlo, que es 
antes del segundo domingo del mes de Setiembre: 
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ijue si no se solicitan los conciertos parciales, se 
recurra al segundo de los medios establecidos en 
el artículo referido de la Instrucción, ó sea á ar
rendar con las formalidades que la misma previe
ne, las especies todas de consumo, en junto ó se
paradamente, según se crea mas conveniente á 
juicio del Ayuntamiento, con libertad en las ven
tas al pormenor; y por úl t imo, que si el producto 
de los arriendos no bastase á cubrir la totalidad 
del cupo y de los recargos que se impongan sobre 
esta contribución, lo que falte, se acuda á suplirlo 
por medio de repartimiento vecinal, para lo cual, 
dicho Ayuntamiento queda facultado para impetrar 
en su dia la competente autorización de la Diputa
ción provincial y para lo demás que proceda á que 
se ejecute este acuerdo. Y no habiendo otro asunto 
de que tratar, se dió por terminado el acto que 
lo firman todos los señores asistentes con mi el 
secretario en el pueblo de á . . . . . . de Agos
to de mil ochocientos sesenta y 

JF i r mas de Ayuntamiento, asociados y Secrelario, 

NOTAS. 

1 / 
Una copia literal certificada de la precedexite acia, se remitirá por el 

Alcalde á la Administración de Hacienda de la provincia, para que á 
la misma conste con la debida anticipación, el medio elegido para cu
brir el encabezamiento. 

Si en algún pueblo concurren circunstancias particulares para que 
en la adopción de medios no se siga el orden de preferencia marcado en 
el artículo 191 de la Instrucción, deberán motivarse en el acta esas cir
cunstancias, para que con conocimiento de causa, la Diputación provin
cial pueda conceder ó negar, según corresponda, la autorización para 
los arriendos á la esclusiva ó el repartimiento vecinal. 
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MODELO•NÜMERO ±0 

CONTRIBUCION BE CONSUMOS, Pueblo de 

pidiendo del j Señores del Ayunlamicnlo con,slitucional de 
Ctíncierto. | r : : : .,. ^ iúl'SüávÚÜO'J 

.Los que suseriben de esta vecindad, cosecheros, 
fabricantes ó tratantes (lo que sean los que lo p i 
dan) del ramo d e . . y en número de las dos ler-

; , '•: ceras partes de los individuos de que consta el 
gremio, usando del derecho que les concede el ar
tículo 170 de la real Instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856, solicitan la contratación del concierto 
parcial de su ramo para el año próximo de 186... . 
por lo que 

A V . piden se sirva concedérselo, mediante á 
que se hallanan á cumplir todas las formalidades 
de la ley, según aparece de las proposiciones que 
son adjuntas. 

Fecha y firmas. 

Proposicio-J Condiciones bajo las que, el gremio de cose-
nesdel gre-! choros, fabricantes ó tratantes (el que sea) del 

mío. ' ramo ó especie de.... solicita contratar el con
cierto de su ramo. 

* 1.a Que el contrato sea y se entienda por todo el 
año próximo venidero de 186... 

2, a Que el gremio se compromete á pagar al Ayun
tamiento por trimestres y en los vencimientos que 
tienen los de las contribuciones directas, la canti
dad que por cupo se tiene señalada á la especie 
de... en el encabezamiento general de l pueblo 
con la Hacienda, con mas los recargos para pro
vinciales y municipales que legalmente se autori
cen y el 5 por 100 de cobranza y conducion. 

3. " Que también se compromete el gremio á pro
veer al pueblo del artículo que representa durante 
el tiempo por que se pide el contrato, y en caso 
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«onlrar io, ei Ayuntamiento podrá proGiirarlo á su 
costa. 

El gremio permi t i rá la venta al pormayor y al 
pormenor á los forasteros y á las personas no 
agremiadas, siempre que lo verifiquen con arreglo 
á las bases administrativas establecidas por Ins
trucción. 

•5.a Que podrá celebrar conciertos con los dueños 
o arrendatarios de casas de labranza, grangeria, 
fábricas y posadas públicas situadas en despobla
do por los eonsumos que en ellas se causen, y 
prévio encabezo en forma, permitirá el que en 
ellas se hagan ventas al pormenor de líquidos, 
acreditando la conveniencia de la medida, 

-G.' Que la cobranza de los derechos y de los recar
gos, la realizará el gremio con entera sugecion 
á la tarifa número l , " reformada por la ley de pre
supuestos de 25 de Noviembre de 1859, y por la 
clase de población á que corresponde este dislrito 
municipal, i 

7.a Que se le ha de permitir y autorizar el nombra
miento de agentes especiales, con las atribuciones 
que están concedidas á los dependientes de la 
Hacienda. 

58.a Por últ imo, que el gremio se compromete en 
forma á observar bajo su responsabilidad todas las 
reglas y formalidades establecidas por Instrucción. 

Fecha y firmas del gremio* 

Nobramieti- í El gremio de cosecheros, de rabricantes ó de 
to de Síadi-| tratantes fe/(/Me 5 e a | de la especie ó ramo de.... 

eos. jen número de mas de las dos terceras partes de 
los individuos de que se compone, nombra por sus 
síndicos ó representantes á D . . . . y á D . . . . para 
que en su nombre gestionen cerca del Ayuntamiento 
la celebración del concierto parcial de su ramo 
para el año próximo de 186 en la forma que 
aparece del pliego de proposiciones que tiene pre
sentado, y en la de las instrucciones particulares 
que se les dará al efecto, para lo cual, para res
ponder á la municipalidad del inmediato cumpli
miento del contrato, y para el otorgamiento de la 

15 
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necesaria obligación, concede el gremio á los re
cordados sus síndicos representantes, la autoriza
ción mas amplia y cumplida que se requiere á se
mejante efecto. 

Fecha y firmas del gremio. 

Acuerdo del i Sesión del dia.. . , de..... de 106.... 
Ayunta- > 
miento. ] Daja cuenta por mi el Secrelario de la solici

tud y de los documentos presentados por el gremio 
de.... del ramo de. . . pretendiendo se conceda 
el encabezo parcial para el año próximo de 106.. . . 
el Ayuntamiento que encuentra las proposiciones 
de conformidad con las prescripciones de la Ins
trucción, acuerda desde luego admilirlas, y que se 
convoque á los síndicos ó representantes nombra
dos por el gremio, para formalizar la competente y 
necesaria obligación. Asi lo acordó el Ayunta
miento de este pueblo en su Sala capitular de que 
como su Secretario certifico. 

Firmas del Ayuntamiento y Secreíarío. 

Noiificacion. Previa citación en forma, comparecieron en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 1).... y D — 
síndicos del gremio de.... del ramo de.,., y bé-
choles saber el acuerdo de la Corporación munici
pal, contestan, que están prontos á otorgar la obli
gación del contrato, tan luego como á tal efecto 
sean llamados, lo cual firman con mi el Secretario 
en... . a.... de.,., de 486... . 

Obligación i En el pueblo de.... a... de.... de mi l oclio-
de coacier-jcientos sesenta y . . . . en la Casa consistorial se 

't0* /reunieron, prévia citación, los señores D . . . . D . . . 
D . . . . individuos que constituyen mayoría del 
Ayuntamiento constitucional, y 1).... y ! ) ••• sín
dicos representantes del gremio de.... del rarno 
de... de este pueblo, á efecto de otorgar la obli-
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gaciou del contrato ó concierto parcial correspon
diente al año próximo venidero de mil ochocien-

• los sesenta y . . . . y poniéndolo en ejecución, se 
obligan respectivamente á saber, los individuos del 
Ayuntamiento á mantener y amparar al gremio ó 
á quien legítimamente le represente, en la admi
nistración y cobranza de los derechos y recargos 
que graven á la especie que se concierta en el 
tiempo de la duración del contrato, para lo cual, 
le trasmite cuantos derechos y obligaciones tiene 
contraidas por consecuencia del encabezamiento 
general del pueblo con la Hacienda; y á su vez 
los síndicos del gremio se comprometen en nombre 
de este, á que cumplirá con la mayor religiosidad 
todas y cada una de las proposiciones ofrecidas y 
aceptadas por el Ayuntamiento, y cuantas reglas y 
formalidades administrativas están por Instrucción 
establecidas, y á que ingresará en la Depositaría de 
la municipalidad, por trimestres, en los dias que 
vencen los de ¡as contribuciones directas, la canti
dad de.... reales á que asciende el cupo para el 

Tesoro del ramo concertado, con mas la correspon
diente á los recargos que legalmente se autoricen 
pára provinciales y municipales, con el tres por 
ciento de cobranza y conducion, á cuya seguridad 
obligan en debida forma y tal como para ello están 
autorizados, los bienes todos de los individuos que 
suscriben la pretensión del concierto, y con ellos 
los suyos propios. Y conformes en ello, firman la 
presente que se someterá juntamente^con el espe-
.diente que le precede, á la aprobación de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de la 
provincia, sin cuyo requisito no tendrá valor. 

Firmas. 

N O T A . « W é ^ m n 
-l'fwXil 80l tlíJlVtOIfDíJ OÍ 18A .03215 '9 119 íiBliÜ 'jíV 
oídsiíq h no mmrsfl oup vmnhin /A bjb .•• ¡ú; 

En el caso de que se modifique por el Ayuntamiento alguna de las 
proposiciones del gremio, por no estar conformes con la Instrucción, se 
le hará saber, con prevención de que dentro de tercero dia conteste lisa 
y llanamente si acepta la modificación,- y si no lo hace, se tendrá como 
no intentado el concierto. 



MODELO NÚMERO 

^iailí a s í as á la l ibre l enta . 

Sé encabezarán los espedientes ele eslas subastas con una? 
copia certificada del acta del Ayuntamiento y asociados 
en virtud de la cual se acuerden, ó sea, la de elección de 
medios inserta en eí modelo numero 1.°, y se completa
rán con el siguiente diligenciado. 

Acuerdo i Habienlo trascurrido con esceso el término se-
ilel Ayunta-f ñalado por edictos y pregones á los cosecheros, 

miento. I fabricantes y tratantes de las especies de consu
mos de eslepueblo/para que solicitasen los con
ciertos parciales de las mismas para el año próxi
mo de 186.... sin que á pesar de tales medios de 
publicidad lo hayan realizado, el* Ayuntamiento de 
conformidad á lo resuelto en unión de sus asocia
dos en .sesión que en copta¡ encabeza este espedien
te, y á lo que se determina en los artículos 196 y 
205 de la Real Instrucción de 24 de Diciembre de 
4856, acuerda se proceda á los arrendamientos to
tales á la libre venta de los derechos de los ra
mos, por hacerlos preferibles álos parciales las c i r 
cunstancias de esta localidad, y que en el próximo 
tercer Domingo del actual Setiembre se anuncien 

: < las subastas al público por medio de bandos y de 
carteles que se fijarán en los sitios de costumbre 
de la misma localidad, con espresion de que la p r i 
mera lendrtt lugar en el segundo Domingo del i n 
mediato mes de Octubre, y la segunda en el tercer 
Domingo del mismo mes, á la hora una y otra de 
las doce de la mañana y en el local que sirve de 
Casa consistorial, para lo cual se redacte por Se
cretaria el pliego de las condiciones que han de ser
vir de base en el acto. Asi lo acuerdan los indivi
duos del Ayuntamiento que firman en el pueblo 
de... . á . . . . de Setiembre de mi l ochocientos se-
s é n t a y . . . . de que certifico. ' 

Firmas del Ayuntamiento y Secretario. 
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Gondicio- ) Pliego de condioiones bajo los cuales el Ayun-

nes. jtamienlo cónsUlucional de esle pueblo saca en 
arriendo á la libre venta los derecho^ totales de los 
ramos de Consumos para el año viniente de 486... 

iuh Que el Ayunlamiento subroga en los que resulten ar
rendatarios de los ramos, todos los derechos y acciones que 
para recaudar y administrar los mismos ramos, tiene ad
quiridos por virtud de su contrato de encabezamiento con 
la Hacienda. 

2.a Que dichos arrendatarios cobrarán de cuantas espe
cies se consuman en este distrito municipal en el tiempo de 
la duración del contrato, los derechos para el Tesoro que á 
la clase de población á que corresponde, señala la tarifa 
número 1.° establecida por la ley de presupuestos de 25 de 
Noviembre de 1859, con el aumento de un tres por ciento 
por razón de cobranza y conducion de caudales. 

5.a Las cantidades que servirán de tipo en la subasta, 
son las en que resulta encabezado cada ramo con la Ha
cienda, y se espresan á saber: 

,5 n i m TOTAL. 
Por cupo, de cobranza. 

Por •vinos de todas clases. 
—Vinagre. . . . . . . . . 
—Sidra y chacolí. . . .. . , 
—Aguardientes y licores. . 
—Aceite. . . . . . . . . . 
—Jabón . . . . , . . . . . 
—Carnes de todas clases. . 
—Cerveza. . . . . . . . . 

EN TOTAL RS. VN. . 

4." Como que no son conocidos los recargos que en di
cho año próximo han de gravar esta conlribuciori para pro
vinciales y para municipales, se establece como condición 
precisa que los arrendatarios quedarán obligados á recaudar 
á la vez que los derechos del Tesoro y cobranza que se es
tipulan en la condición 8Cf, los que se autoricen por la auto
ridad competente para los enunciados conceptos de provin
ciales y municipales, y á entregar el importe dé aquellos 
en la Tesorería de provincia y el de estos en la Deposita
ría del Ayuntamiento por cuartas partes en los días 5 de los 
meses de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre en que ven-
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cen los Iriinestres de las contribuciones directas, en los que1 
deberán también satisfacer las cantidades en que queden su
bastados los ramos. 

5. a Que en el caso de que por el Gobierno se alteren los 
derechos señalados en las tarifas hoy vigenles, •seiafíménlará' 
ó disminuirá el precio ofrecido en remate en la proporción 
en que se halle con el alza o baja que sufran los nuevos de
rechos que se establezcan, pero sin que por tal causa pueda 
pedirse la rescinsion del contrato. 

6. a Qué el arrendamiento se hace á suerte y ventura, y 
por lo tanto, que el arrendatario no tendrá derecho á pedir 
rebaja en la cantidad en que se remate. 

7 . a Que no podrá negar los conciertos á los labradores, 
Cosecheros y fabricantes del término municipal si tuadosá ma
yor distancia de la zona fiscal dedos mil Varas,segun los tipos 
establecidos en el artículo 11 de la Instrucción. 

8 " Que en la administración y cobranza de los derechos 
y precauéiones para prepararla, ha de atenerse el arrenda
tario á las tarifas y á las reglas administrativas eslablecidas 
por Instrucción, las cuales observará bajo su responsabilidad. 

9. a Que los arrendatarios quedan obligados á llevar l i 
bros y registros y á exhibirlos siempre y cuando' que lo recla
me el Ayuntamiento, asi como á dar recibo de los derechos 
que paguen los contribuyentes. 

10. Que las cuestiones que se siiscilen entre contribu
yentes y arrendatarios serán resueltas por el Alcalde del 
pueblo, con el derecho de alzada él qUe se crea agraviado 
para ante la Administración de'Hacienda pública ó el Juzga
do especial de Hacienda, según sea gubernativo ó contencio
so el caso de que se trate. 

11. Que serán de cuenta de los arrendatarios cuantos 
perjuicios se irroguen al Ayuntamiento por la falta de cum-
plimienio de cualquiera de las cláusulas del contrato, asi co
mo lo serán de este los que se infieran á los primeros por 
virtud de las providencías>que dicten y estén en oposición á 
lo; qüe ;qu;ede en este;conti'alo pactado. 

i i 2 . ) Í Que el Ayuntamiento y mas inmediatamente el A l 
calde su presidente, se compromete á prestar á los arrenda
tarios todo el favor y ausilio que puedan inecesitar, para que 
-en manera alguna se les defraude en sus derechos. 

13. Que en el acto de^mui ia rse la úUima subasta, los 
arrendatarios presentarán al Ayuntamiento fiador abonado 
áisu^ satisfacción, que responda de las resultas del arriendo, 
el cual en mancomún de los primeros otorgará la corres-
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pomliente escrilura dé obligación, siendo de su cargo el pago 
de la misma y el de una copia que ha*de entpegarse á la mu
nicipalidad. 

14. Que la subasta constará de solos dos remates, que 
tendrán lugar en el segundo y en el tercer Domingo del 
próximo mes de Oclubré. 

15. En el primero, no se admitirá postura que en tota
lidad ño cubra el tipo señalado en la condición 3.a, y que no 
abrace la obligación que impone ía 4.a del presente pliego: 
en el segundo no lo serán las que bajen del precio en que 
quede el anlerior con el aumento de un cinco por ciento: en 
el caso de que en el primero no se hagan posturas admisi
bles, se procederá como previeiíe ct artículo 206 de la Ins
trucción. " : , 

16. Que los arrendaíarios observarán y harán observar lo 
que en punto á depósitos de cosecheros y de comercianles, 
tratantes y especuladores, se previene en los ariiculos del 
55 al 81 de la Instrucción, en Keal orden de 50 de Agosto 
de 1858 y en órdenes circulares de 50 de Abri l y de 14 de 
Agoslo del propio año. 

17. Que de acuerdo entre el Ayuntamiento y arrendata
rios, serán señalados los fielatos donde han de presentarse 
las especies al adeudo y pago de los derechos, y también los 
caminos y calles que precisamente á su introducción deben 
llevar desde el principio de la zona fiscal de dos m i l varas. 

18. Que el Ayuntamiento facilitará á los arrendatarios y 
estos tendrán espuestas al público en los fielatos de recauda
ción, las tarifas de los derechos y de los recargos que deban 
cobrarse de las especies que se introduzcan, y de las que 
procedentes de depósitos se destinen al consumo. 

Fecha y firmas del AfUñlamiento y Sécreíario* 

cidod. 

Diligencia j La arreglo yo el Secretario, de que han estado 
"de .ptibte | fijados en los sitios mas públicos y de costumbre 

'de esta localidad, y en los de las aldeas y case-
nos de qué se compone el distrito municipal, desde 
el dia en que están fechados el acuerdo y pliego de 
condiciones anteriores al de hoy en que se cele
bra la primer subasta, los anuncios llamando l i c i -
tadores á las mismas que literalmente dicen asi. 

«Sello del Ayuntamiento.=E1 Ayuntamiento, de 
conformidad á lo resuello"eíí unión de los asocia-



dos que marca el artículo 191 de la Real ins
trucción de 24-de Diciembre de 1856, y en aten
ción á que no se han solicitado ios conciertos 
parciales por los cosecheros, tratantes y especula
dores de las especies de consumos para el año 
próximo de 186... ha acordado se arrienden los dere-̂  
chos totales de las mismas especies á la libre venta 
con arreglo á Instrucción, y en solas dos subastas 
que tendrán lugar á las doce del dia del segundo y 
del tercer Domingo del inmediato mes de Octubre 
en la Sala capitular. Las personas que pretendan 
interesarse en estos arriendos, pueden acudir al 
sitio, dias y horas que quedan señalados, con ad
vertencia de que el espediente con el pliego de las 
condiciones que en ellos han de servir de base, se 
hallan desde hoy de manifiesto en la Secretaria de 
esta corporación á. . . . . de Setiembre de 186.... 
—Firmas del Alcalde y Secretario,* . 

Y para que conste arreglo la presente con el V." 
B.o del Sr. Alcalde en.. . á . . . . de Octubre de 186, 

V.0 B." Firma del Secretario. 
EL ALCALDE. 

Primera En el pueblo de.... a.... de Octubre de mi l ocho-
su cientos sesenta y . . . s iéndola horade las doce de 

su mañana, y prévia la publicación de bandos en 
los sitios mas públicos y de costumbre de esta po
blación, se reunieron bajo la presidencia del Señor 
Alcalde los individuos de que se compone el Ayun
tamiento constitucional de esta municipalidad, y 
repelido por la voz pública, que en el mismo rno-
menlo se iba á celebrar la primera subasta de los 
derechos totales de las especies de consumo para el 
ano viniente de 186... yo el Secretario, con la venia 
del Señor Alcalde presidente, di lectura en voz cla
ra é inteligible del acta de la sesión, acuerdo y 
pliego de condiciones que constan de este espedien
te, á cuya conclusión se invitó á todas las personas 
asistentes al aclo; á tomar parte en el mismo. 
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E.ij aclo áeguid.0 por .D.v.. vecino de este pueblo 

y bajo las condiciones ((lie acaban de leerse, se 
hizo poslurá al ardendo lotal de ios derechos, cu
briendo los tipos establecidos en la condición 3.a y 

ítiu admitiendo la obligación que impone la 4.A 
Después por D . . . . se mejoró la anterior postura 

basta en cantidad de... . 
(Se consignarán m é&lé. lugar individualme)ile 

. manías mejoras se hagan.) 
V no haciéndose,nuevas mejoras se dio por con

cluida la primer subasta, que quedó en el espresa
do 1) . . . en la cantidad de fen IcAra) el cual ha
llándose presente se compromete en,debida y legal 
forma á cumplir su ofrecimiento, en prueba de lo 
cual firma esta acta con los señores del Ayunta
miento de que como su secretario certifico. 

Firmas dé Áyuntamienlo, remalante y Secretario. 

Diligencia. La pongo yo el Secretario de que en cumpli
miento de lo que se tiene acordado por el Ayunta
miento, se han publicado bandos anunciando la se
gunda subasta que va á celebrarse en este dia, y 
ademas han estado fijados al propio fin en los sitios 

íi mas públicos y de costumbre de esta localidad, y en 
los d é l a s aldeas y casorios del distrito desde el Do
mingo anterior, edictos que literalmente dicen asi: 

«Sello del Ayuntamiento.=En el próximo tercer 
Domingo del actual mes, en la sala capitular y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar la segunda 
subasta de los derechos de los ramos de consumos 
de este pueblo del año próximo de 186.. . en la cual 
no se admitirá postura menor que la de la cantidad 

< de rs. en que ha quedado en la primera subasta 
celebrada en este dia,con el aumento de un cinco por 
ciento, haciéndose después pujas á la llana. Lo que 
se anuncia por medio de bandos y de edictos para que 
reciba la debida publicidad. Pueblo de... á . . .de Oc
tubre de 186...=jPirmas del Alcalde y Secretario.» 

Y para que conste se pone por diligencia que la 
firmo con el V.0 B.0 del Sr. Alcalde en.... á . . . . de 
Octubre de 186... 

V/ 'B .0 Firma de lSecre t í r io . 
EL ALCALDE, 

96 ft&&^iMñUJP^ifa\ 9b noiowknrii; cj JÍ fmifíibsq^ 
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Segunda su- Siendo la hora de las doce de la mañana de este 
basta. ¿ja t ¿ Octubre de mi l ochocientos sesenta y . . . , 

se reunieron en la sala capitular los individuos que 
componen el Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo que firmarán al pie, y después de anunciado 
en voz alta al público, que era llegado el momen
to de celebrarse .la segunda y última subasta de 
los derechos de los ramos de consumos para el año 
próximo de 486... se dió lectura de orden del Se
ñor Presidente por mi el Secretario del pliego de 
condiciones, subasta anterior y demás diligencias de 
que consta este espediente, y á su final se invitó al 
público á que hiciese mejoras que veneficiasen las 
de dicha anterior subasta. 

Incontinenti se presentó D . . . . de este domicilio 
y ofreció la suma en que quedó la primer subasta 
con el aumento de un cinco por ciento, que en unión 
ascienden á la de— rs. 

(Se pondrán individualmente cuantas mejoras se 
hagan.) 

Y como á pesar de repetirse con los intervalos 
convenientes las oscitaciones ha hacer nuevas ofer
tas, no se diese después ninguna, el Sr. Presi
dente, precedidas las tres buenas de costumbre, dió 
por terminadas las subastas, y en su consecuencia, 
sin perjuicio de la superior aprobación de la Admi
nistración de Hacienda de la provincia, adjudicó el 
remate al mejor postor D . . . . en la cantidad de— 
(letra) rs., el cual hallándose presente lo acepta y 
ofrece al Ayuntamiento por su fiador responsable á 
su convecino D . . . que corno de suficiente arraigo 
lo acepta la corporación. Con lo que se terminó 
el acto que con el Ayuntamiento firma el rematante 
y fiador de que como Secretario certifico. 

Firmas del Ayunlamiento, rematante, fiador y 
Secretario. 

Diligencia. Terminadas como se hallan las subastas de con
sumos con arreglo á lo establecido en la Real Ins
trucción de 24 de Diciembre de 4856, remítase el 
espediente á la aprobación de la Administración de 
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Hacienda de la provincia. Lo acuerda el Ayunta
miento y firma el Alcalde presidente de que certi
fico en el pueblo de.... á . . . . de Octubre de 186,.. 

Firmas del Alcalde y Secretario. 

NOTAS. 

1.a 

Si al instruirse el espediente de la subasta fuesen ya conocidos los re
cargos provinciales y municipales, se adiccionarán dos casillas mas á se
guida de la de cupo que consta de la condición 3.a, para detallar los que 
correspondan en cada especie á cada uno de los dos conceptos, en cuyo 
caso se suprimirá la siguiente condición 4;.a, y se reformará la 15 en la 
parte á que á la 4.a hace referencia. 

El espediente original estendido en papel del sello -4.° y una copia li
teral certificada en el de oficio, se remitirá á la Administración. Asi que 
esta devuelva el original aprobado, se hará comparecer al rematante y á 
su fiádor para otorgar la escritura de obligación, en la que se insertarán 
las condiciones que sirvieron de base en las subastas: estas escrituras se 
otorgarán ante escribano público, y una copia en forma deberá entregar
se al Ayuntamiento para unirla al espediente aprobado. 

3.a 

Las diligencias que constan del presente modelo, suponen un espe
diente completo de subasta en que desde el primer remate se presenta 
licitador, y podrá servir también para los en que no lo haya, aunque 
con la variante que haga necesaria esta falta de postor, según y á 
tenor de lo establecido en el artículo 206, de la Instrucción. 
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S U B A S T A S C f Ó M 

Los espedientes de las subastas con esclusiva en las ven
ias al pormenor, se encabezarán como los dé á la libre 
venta, con una copia literíil certificada del acta en que se 
acuerden, ó sea la de la elección de medios para cubrir el 
contrato de encabezamiento con la Hacienda inserta eft el 
modelo número 1.° del presente Manüál: seguirá otra co
pia literal certificada de la orden de la Diputación provincial 
ó Gobernador, por la que se conceda la facultad de la esclu-
siva, y á continuación otra copia también certificada del 
acuerdo del Ayuntamiento señalando los precios á que haya 
de venderse; cada especie al pormenor, el cual podrá redac
tarse en el libro de sesionas de la Corporación en esta 6 
parecida forma, J - : 

miento . 

Acue rdodeh En la Sala capitular de este pueblo de... á. . . . 
A y u n t a - ?de..,. de mi l ochocientos sesenta y. . . . se reu-

'nieron, prévia convocatoria en la forma ordinaria, 
los individuos qüe componen la Corporación muni-

Vcipal, y por el Sr, Alcalde Presidente se dio cuenta 
de la comunicación que se acaba de recibir, eon-

^ctídwm'do ái este pueblo Ja facultad de la esclusiva 
en las ventas al pormenor de los artículos de con
sumos para el año venidero de 186 .. por lo cual, 
era llegado el caso espreso en el artículo 199 de la 
real Instrucción de 24 de Diciembre de 1856, de 
señalar el precio á que haya de venderse cada es
pecie para fijarlo como base de las subastas: al 
efecto, y teniendo presentes las circunstancias de 
esta localidad y las de los puntos productores, el 
Ayuntamiento con este previo conocimiento proce
do al señalamiento de precios en esta forma, 



Especie ó xwnv de*.. 

Se vende cada arroba de esta especie en 
el pnnlo productor de (tal pueblój se
gún certificación del Alcalde y Secreta
rio del mismo, á rs. vn, . . . . . 

Los gastos de transporte en las [tantas) le
guas que dista de este pueblo, la ar
roba, v i J ú • . i '&h¡ , i.o^oH*! i 

Los de vendage. ; 1 v v ;. . ; i : * ; . 
Derechos para el Tesóroi según tarifa. o 
Recargos provinciales autorizados- . . 
Id i iwunioipüíles, idr . . . * . á -m 
Tres por cien lo de las preceden tes part í -

das: por razón de cobranza y Cionducion 
• de caudales. l« . js ; . . : . . . 

Tóíül precio de cada arrúéa, rs. vn. 

Y componiéndose la misma arroba de (tantos) 
cuartillos ó libras, (según sea la especie) es visto 
que debe venderse a), pormenor cada (cuartillo ó l i 
bra) A , . . . rs. . . . céntimos, que el Ayuntamiento 
deja iséñalado como precio de venta. 

(Por este orden se fijarán las detnás: especies, con adver
tencia de que si al recibitse:la autorizaGToili para las subastas 
á la esclusiva, no se supiesen oficialmente los recargos pro
vinciales y municipales para el año inmediato, se consignará 
que cuando sea; conocido su importe, se aumentará af pre
dio que 'sin él se deja por el pronto señalado.) 

También acuerda el Ayuntamiento,, quq las aos 
subastas de que deben constar estos arriendos se
gún el art. 207 de la Instrucción, se celebren á l a s 
doce de la mañana del segundo y del. tercer domin
go del prócsimo mes de Octubre/(si es que con la 
conveniente anticipación se ha recibido la autori
zación para la esclusiva, por que en otro caso, de
ben fijarse para otros dos domingos con un inter-

, medio por lo menos dé. ocho dias que han de estar 
anunciadas al público,) para Ib cual, se forme por 
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Secretaría el pliego de las condiciones que han de 
servir de base en el acto. Asi lo acuerda y firma 
el Ayuntamiento de este pueblo de que cert i f ico.= 
Firmas del Ayuntamiento y Secretario.— 

Y.0 B.o 
EL ALCALDE, 

Firma. 

Es copia literal de que certifico. 
Firma del Secretario. 

Condicio- ^ Pliego de condiciones bajo las cuales el Ayun-
nes* I tamiento de este pueblo, saca en arriendo total 

con la facultad de la esclusiva en las ventas al 
pormenor para el año próximo de 186.... los de
rechos y los recargos que devenguen las especies 
que se consuman en este distrito municipal. 

1.a Servirá de tipo en las subastas la cantidad que cada 
especie tiene señalada en el encabezamiento general del 
pueblo con la Hacienda, con mas los recargos en debida for
ma autorizados, según consta de la siguiente 

DEMOSTRACION. 

Vinos de to&s clases. 

Aguardiente y licores. 
Aceite 
Jabón. . . . . . 
Carnes de todas clases 

TOTALES. . . 

Encabeza-
raienlo. RECARGOS. 

Derechos provia. w 

Tesoro, cíales. 

3 por 
ÍOOde 
cobran

za. 

TOTAL 
general. 

No se admitirá postura que no cubra los tipos totales de 
esta demostración, y que no se obligue á vender las espe
cies á los precios que se dirán en la condición siguiente. 

2.a El precio á que deberán venderse las especies al 
pormenor, es el que á cada una se tiene señalado por el 
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Ayuntamiento y consta en pormenor del acta precedente, que 
para el presente caso se dá aqui por reproducida, y como 
formando parte integrante de esta condición. 

5 a Atendidas Jas circunstancias de esta localidad y las de 
los puntos productores, el precio á que según la anterior 
condición deben al pormenor venderse las especies, será per
manente para todo el año, ó sufrirá alteraciones en los me
ses de (los quesean). (En esta condición se consignará se
gún sea mas conveniente, ó la permanencia de precios en todo 
^1 año, ó la designación de los meses en que hayan de sufrir 
alteración, en cuyo último caso, se impondrá la obligación 
*il rematante de justificar por medio de testimonio en forma, 
^1 precio en primera compra de las especies, para por él 
señalar el Ayuntamiento según la base espresa en el 
acta anterior, aquel á que al pormenor deban venderse.) 

4. a No obstante lo que se deja establecido en las dos pre
cedentes condiciones, si circunstancias estraordinarias hicie
se escesivamente ventajoso ó perjudicial al pueblo el precio 
marcado, el arrendatario ó el Síndico del Ayuntamiento po
drán pedir su reforma en alza ó baja, según previene el a r t í 
culo 203 de la Instrucción. 

5. a Cubierto que sea el tipo fijado en la condición 1.a, 
-cuantas pujas ó mejoras se hagan después, asi en primera 
como en segunda subasta, lo serán precisamente en baja de 
los precios señalados como de venta á las especies, ó propo
siciones veneíiciosas á los consumidores. 

6. " Que el Ayuntamiento subroga en los arrendatarios, 
todos cuantos derechos y acciones tiene adquiridos por v i r 
tud de su contrato con la Hacienda. 

7. a Que si se alterasen por el Gobierno los derechos seña
lados en las tarifas hoy vigentes, se aumentará ó disminui
rá el precio de venta d é l a s especies en la proporción del 
alza ó de la baja que sufran, pero sin que por tal causa 
pueda pedirse la rescinsion del contrato. 

8. a Que en la administración y cobranza de los derechos 
y precauciones para prepararla, se atendrá el arrendatario 
á las tarifas y á las reglas establecidas por Instrucción, las 
cuales observará bajo su personal responsabilidad. 

9. a Que el arriendo se hace á suerte y ventura, y por lo 
tanto, el arrendatario no tendrá en esta parte otro derecho 
que el que le concede la condición 4.a de este pliego, confor
me con el artículo 203 de la Instrucción. 

10. Que el arrendatario queda obligado á llevar libros 
registros, y á exhibirlos al Ayuntamiento siempre y cuando 



tfiie sé io' renlajire, a^i como á dar recibo de los derechos que 
paguen loé conlribiiyeirles • ; 

11 . Que solo el arrendatario podrá vender i\l por rae-
líor ó seá de media arroba inclusive abajo en los puntos que 
m designen y en los que crea oportunos, las especies que 
son ob|jelQ del arriendo. : ^ 

42. Que tendrá el surtido neoesaírio para el consumo 
ordinario^ del - pueblo, y en otro caso podrá procurarlo el 
Ayüntamiento de cuenta y; cargo del arrendatario. 

15. Que no prohibirá, con prévio conocimiento, la venta 
al por menor á lós>'Cosecheros y fabricantes por el producto 
de sus cosecbas'y fabriGacion, siempre que lo verifiquen, én 
un solo local con las precauciones administralivas conve-
ínienles. - ' r ••l nwjioa o i a^ i t rn t aa^ h 

14. Que tampoco prohibirá la venta a) pormenor en las 
posadas, paradores y ventas del té rmino; situadas en des
poblado ó fuera de 'los caminos vecinales,' provinciales ó 
generales, siempre que disten mas de dos mi l varas del eas*-
co de la población y quinientas de las vias generales, 

15; Que ha de permitir á los vecinos y forasteros las ven
tas al pormayor ó s e a de media arroba inclusive arriba, 
s iempré-que los; que lo soliciten reúnan las condiciones esta
blecidas por Instrucción, y que paguen los derechos corres
p o n d i e n t e s . ' í ! i : Í- ; 

16. Que ha; de conceder los^ conciertos á los labradores, 
cosecheros de vino y aceite y fabricantes de aguardiente y 
jabon^ cuyas casas ó establecimientos se hallen situadas en 
el término municipal á mayor distancia de dos mil varas, 
satisfaciendo las cantidades que correspondan, con arreglo 
á los tipos anteriormente establecidos en fea localidad. 

17. Que serán señalados de común acuerdo entre el 
Ayuntamiento y los arrendatarios, los caminos y calles por 
donde desde el principio de la zona fiscal de dos mil varas, 
han de conducirse precisamente las espeGiesípara presentar
se en los fielatos al adeudo y pago de los derechos: tam
bién los puntos en que hayan de establecerse los fielatos, 
serán señalados de iguaTcomún acuerdo. 

18. Que el Ayuntamiento entregará y los arrendatarios 
tendrán fijadas dentro de los fielatos, las tarifas de los de
rechos y de ios recargos de todas clases que han de co^ 
brarse de las especies que se consuman, ya de introduccio
nes de otros puntos, ya procedan de depósitos de comercian
tes y de cosecheros. 

ií>, Que observarán los arrendatarios todo cuanto en 



punto á depósitos acuerdan los arlícules del 55 al 81 de la 
Instrucción, la real órclen de 50 de Agosto de 1858, y las 
órdenes circulares de 5Q de Abril y 14 de Agosto del pro-
PÍO afiO. . lyjyilj •. | jj ,, ; • 'IfilUJÍf] 

20. Que la subasta constará de dos remates que tendrán 
lugar en el segundo y en el tercer Domingo del mes de Oc
tubre prócsi mofo los que se señalen.) 

2 1 . Que el Alcalde y el Ayuntamiento se comprometen 
á prestar á los arrendatarios cuantos ausilios puedan necesi
tar para que no se les defraude sus legítimos derechos. 

22 Que en el acto de celebrarse la segunda subasta, los 
arrendatarios presentarán al Ayuntamiento fiador abonado á 
su satisfacción que responda de las resultas del arriendo, el 
cual, mancomunadamenle con los en primer término res
ponsables, otorgará la'competente escritura de obligación, 
siendo de su cuenta el pago de la misma, y el de una copia 
que debe entregarse al Ayuntamiento para que la una al es
pediente aprobado. 

23. El pago al Ayuntamiento de la cantidad en que se 
adjudiquen las subastas, asi por cupo del Tesoro como por re
cargos provinciales, municipales y cobranza, se realizará en 
cuatro plazos iguales que vencerán en los dias 5 de los me
ses de Febrero, xMayo, Agosto, y Noviembre, siendo en otro 
caso responsables los arrendatarios de.cuantos perjuicios 
puedan irrogarse al Ayuntamiento, el que ademas tendrá 
facultad para apremiarles al pago como deudores á los fon
dos públicos. 

Fecha y firmas del Ayuntamiento y Secretario. 

Anuncios i Arreglo por diligencia yo el Secretario, de que 
dela4.asu- desde el dia en que está fechado el precedente 

basta, 'pliego de condiciones, al de hoy en que se cele
bra la primer subasta, han estado fijados en los si
tios mas públicos y de costumbre de los pueblos de 
que se compone este distrito municipal, después 
de publicados por bandos, anuncios llamando l i d i a 
dores á los arriendos que constan de este espedien
te, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Sello áel Ayuntamiento. = El Ayuntamiento, 
prévía la competente autorización, ha acordado que 
los arriendos á la esclusiva de las especies que se 
consuman en este distrito municipal en el año pró-

17 
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xirao de 106... , tengan lugar en el segundo y en el 
tercer Dolningo del inmediato mes de Octubre (ó 
los que ¿e séñalénj A las doce de su mañana en la 
sala Ccipilular, bajo el pliego de condiciones forma^ 
do al efecto, y que 'queda de maniiieslo en la Se
cretaría de la corporación para noticia de cuantas 
personas quieran interesarse eir el acto. Lo que 
se anuncia por medio de bandos y de edictos para 
qne reciba la debida publicidad. Pueblo de.,., á. . . 
de.... de 186 . . . .= Firmas del Alcalde y Secre
tario.» 

Y para que conste arreglo la presente con el 
V.0 B.o del Sr. Alcalde en.. . . á. . . . de.... de 
m i l ochocientos sesenta y . . . . 

V.0 B.0 Pirmu i e i Secretario. 
EL ALCALDE. 

Firma. 

Primera sü-i A la hora de las doce de la mañana del t)o-
S i i v a 1 ¡m,'n8"0 (túrij08) de fel mes) de mil ochocien-
sc usiva. j^os sesenta y..-., se reunieron en la sala capitular 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde los individuos 
de que se compone el Ayuntamiento constilucioiial 
de este distrito municipal, previa la venia del 
primero, yo el .Secretario ordené se anunciase 
por el pregonero al público, que en el mismo mo
mento se procedia«á la primera subasta en arrien
do total y á la esclusiva, de las'especies de consu
mos para el año próximo de 186.... y después de 
reunido conveniente número de personas, di lectu
ra en voz clara é 'intelegible de las diligencias todas 
de que consta este espediente, y por dos veces del 
pliego de condiciones qué 's i rve de base á este acto, 
á cuya terminación se invitó á tonlar parle en el 

! mismo á cuantas personas estaban presentes. 
Por consecuencia de esta invitación D . . . , de 

esta vecindad ofreció cubrir él tipo fijado por la 
condición primera, y vender las especies al por 
menor en los puntos^qúe se setiallSn, á los precios 
ítiarcados en las condiciones segunda y tercera. 

Seguidamente por D . ; . . se hizo la mejora de t 
veiuler el precio de-tai- especié, ó de la de todas, con 
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la baja Je (tanlo) encada cuartillo ó libra /se-
gun sea la especie ó especies-.j 

(Por este órden se colocarán las demás mejoras 
que se hagan.) 

Y : como que á pesar de repetirse por tres veces 
las invitaciones, no se haya presentado otra mejo
ra, quedó la primera subasta en D . . . . con la obli
gación de pagar las cantidades que por cupo y re
cargos señala la condición 1.a del pliego eurres-
pondiente, y de vender al por menor las especies 
á los precios siguientes: Cada cuartillo de vino á 
(lanío): Cada uno de vinagre á (tanto): Cada uno 
de aguardienle á f / a n í o j : Cada libra de aceile á (tan
to): Cada una,de ¡ahon é. (tanto): Cada una de carne 
de vaca y buey á f/aníoj: Cada una de carnero y 
obeja á (tanto): CaAix una de tocino fresco á (tanto). 
(Por este orden se colocarán los precios á que qué
denlas restantes clases de carnes,) Y hallándose 
presente dicho mejor postor, se compromete en de
bida y legal forma á cumplir su ofrecimiento, 
por lo que firma esta acta con los Señores de 
Ayuntamiento de que certifico. 

Firmas del Ayunlamiento, rematante y Secretario. 

Anuncio?de. Yo el Secretario arreglo por diligencia de que 
la segunda desde el día en que se celebró la primera subasta, 

subasta. ^i]asia ei t|e i¡0y en qUe tendrá lugar la segunda, 
han estado fijados en los sitios mas públicos y de 
costumbre del distrito, los anuncios correspondien
tes llamando licitadores á los arriendos que cons
tan de este espediente. 

Y para que conste firmo esta diligencia con el 
V.0 B.0 del Sr. Alcalde en el pueblo de.... á . . . . 
de.... de mi l ochocientos sesenta y . . . . 

V.0 B o 
EL ALCALDE. Firma del S e c r e í a m , 

Firma* 



Seguodasu-i Prévia citación en forma y lapnbíicacion de han-
basta con J dos en los sitios de costumbre de esta localidad, se 
esclusiva. I reunieron en la Sala capitular á las doce de la ma-

ñ-ana úe\ domingo (laníos) de.... de mil ochocientos 
sesenta y. . .. bajo la presidencia del Sr. Alcalde, los 
individuos que componen el Ayuntamiento consti
tucional de este distrito, en cuyo momento, y ha
llándose presente bastante número de vecinos, con 
la venia del primero fué leida por mí el Secretaria 
el acia .le la primera subasta, y también el pliego 
de condiciones y demás diligencias que constan de 
este espediente, y después de manifestarse por los 
circunstantes hallarse suticienlemente enterados, 
se les invitó á que hiciesen mejoras que beneficia
sen las de dicha primera subasta, y en baja, se
gún está prevenido, de los precios á que al por 
menor han de venderse las especies. 

En el momento se presentó 1).... y mejoró el 
precio de (tal) especie, ofreciendo venderla á 
(lanío) (elcuarlitio ó libra) que por ser mas ba
ja le fué admitida 

(En esle lugar se pondrán individualmenlelas de~ 
mas mejoras que se hagan.) 

Repelidas las invitaciones sin que se diesen 
nuevas mejoras, el Sr. Presidente, precedidas las 
tres buenas de costumbre, y sin perjuicio de la 
superior aprobación de la Administración de Ha
cienda de la provincia, dió por terminadas las su
bastas, adjudicando definitivamente las mismas co
mo á su mejor postor, al recordado D. .. con 
la obligación de pagar al Ayuntamiento en ' los 
plazos estipulados en la Condición 25, la cantidad 
por cupo y recargos de (tantos) rs., y la de ven
der al por menor en todo el ano, ('o en ¿os mese^ 
que se estipulen) cada cuartillo de vino común del 
reino á. .: cada uno de vinagre á. . . . : (se pondrán 
en este lugar los precios en que queden todas las 
especies,) Presente el citado rematante D . . a c e p 
ta la adjudicación que acaba de hacérsele, y pa
ra mejor cumplirla, ofrece por su fiador respon
sable á D . . . . de esta vecindad, el cual también 
presente ante el Ayuntamiento, y admitido por este 
como de suficiente arraigo, se constituye en con
cepto de tal fiador y se obliga á responder de 
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cuantas resullas tenga el arriendo. De todo lo que 
se acordó levantar la presente acta, que firman con 
el Ayuntaniiento el remalanle y fiador de que como 
Secretario certifico. 

Firmas del Ayuntamiento, remalanle, fiador y Se
cretario. 

Diligencia. Concluidas como lo eslán las subastas á la esclusi-
va de este pueblo para él año próximo de 486. . . . 
remítanse á la aprobación de la Administración de 
Hacienda de la provincia. Lo acuerda el Ayunta
miento y firma el Alcalde Presidente en el pueblo 
de..,, a.... de.... de mi l ochocientos sesenta 
y . , . , de que yo el Secretario certifico. 

Firmas del Alcalde y Secretario. 

NOTA. 

Con el espediente original estendido en papel del sello 4.° se éii-
viará á la Administración una copia en el de oficio. Aprobado y 
devuelto que sea al Ayuntamiento el espediente, se otorgará ante Es
cribano la escritura de obligación con inserción de las condiciones de 
la subasta, de la que se recogerá , una copia para unirla al espediente 
aprobado. 



—.tas 

MODELO NÚMERO 5 ° 

Pueblo de 

Se pondrá por cabeza ele lus repartimientos, una copia 
certificada del acia que consta del modelo núm. 4.° , por la 
cual, y como uno de los medios marcados para cubrir los 
contratos de encabezamiento con la Hacienda, estén adop
tados por el Ayuntamiento y asocrados para el año próc-
simo venidero. 

Segalrá el acuerdo y las bases principales en que baya 
de fnn'darse ci reparto, que se redactarán en el primer 
domingo del mes de Scliernlire en la siguiente ó parecida 
forma. 

Acuerdo de ( ^ ê  pueblo de,... á . . . . de Setiembre de 
adopción | m i l ochocientos sesenta y . . . : El Ayuntamiento 

de bases, f en observancia de lo que se determina en el 
artículo 495 de la Real Instrucción de 24 de di
ciembre de 485G, se reunió como primer domingo 
del mes de Setiembre en su sala capitular con 
un número de vecinos contribuyentes duplo del de 
sus individuos, con el fin de establecer las bases 
principales en que ha de fundarse el reparto total 
de consumos, acordado en la sesión para la elec
ción de medios celebrada el dia.,.. de Agosto ú l 
timo. En su consecuencia, y después de una 
detenida discusión sobre este particular, el Ayun
tamiento y asociados convinieron en que las men
cionadas bases sean las que se consignan en el 
pliego adjunto á la presente acta, y que sanciona
das con la aprobación de la Escelentísima Dipu
tación provincial, se gire por ellas la derrama al 
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vecindario. Asi lo acuerdan y firman todos los 
señores asistentes de que yo el Secretario certi
fico. 

Firmas del Ayuníamienlo. Firmas de los asociados. 

Firma del Secretario. 

Bases. Pliego de las bases principales en que ha de fundarse 
el repartimiento general de la contribución de consumos 
de esle pueblo para el año próximo de 186 que forma 
el Ayuntamiento y los asociados de que trata el artículo 
495, de la Real Instrucción de 24de Diciembre de 1856. 

P r i m e r i a l iase . 

Se dividirán todos los eontribuyentes del distrito en ocho 
categorías ordinarias y dos especiales. 

Segii iMla liase» 

Las ocho categorías ordinarias serán constituidas: la i . % 
por los contribuyentes cuya capacidad imponible sea de diez 
mi l rs. en adelante: la 2.a, por los que la tengan de ocho á 
diez rail: la 5.a, los que estén en la escala de seis á ocho mi l : 
la 4.a, los de la de cuatro á seis mi l : la 5,% los de la de dos 
á cuatro mil : la 6.a los de la de mil á dos m i l : la 7.a, los de 
la de quinientos á mi l ; y la 8.a los de la de hasta quinientos 
reales. ; n . 

T e r c e r a l iase . 

Las dos categorías especiales las representarán: la 1.a, los 
dueños de fondas, paradores, mesones y casas de hospedaje: 
y la 2.a, los hacendados forasteros que tengan casa abierta, 
ya sea con ó sin labor y artefactos de su cuenta. 

. C e a r t a l iase . 

Para conocer la capacidad imponible de cada vecino con
tribuyente de los que coslituyan las odio categorías ordi
narias, se le acumulará á ía riqueza que le resulte en el ami-
llaramíeuto úl t imamente aprobado, las utilidades que se le 
supongan asi por colonia como por el egercicio de una pro* 
fesion, arte ó industria. 
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Para graduar el consumo de las dos categpnás especiales 
se procederá: eti la 1.a, ó sea la de los dueños de fondas, 
mesones, paradores y casas-de hospedaje, formando el cóm
puto de los individios que por un término medio hospeden 
tm las diferentes épocas del año, y sacando por esta propor
ción el »úmero de los que resulten como permanentes en 
todo él, el cual se imputará á los dueños de tales estableci
mientos como individuos de la i.8 categoría de las ocho ordi
narias, en la que también se comprenderán los de que cons
ten sus familias: en la 2.a, ó sea los hacendados forasteros, 
teniendo en cuenla la temporada ó temporadas1 qúe con casa 
abierta permanezcan en el distrito municipal, para señalar
les por esta proporción él número de unidades con que por 
si propios, por los criados á su servicio, y por los jornaleros 
que mantengan en el laboreo de su propiedad, deban entrar á 
contribuir. 

Sessta l i ase . 

Cada una de las ocho categorias: órdinarias y de las dos 
especiales, se gubdividirá en individuos mayores de seis años 
y en menores de esta edad. 

S é t i m a b a s e . 

A un indviduo mayor de seis años de la primera cate
goría ordinaria, se le considerarán para contribuir 22 uni
dades: uno de la de segunda 20: uno d é l a de tercera 47: 
una de la de cuarta 14: uno de la de quinta 41: uno de la 
de sesta 8: uno de la do sétima 6; y uno de la de octa
va 4. A un individuo mayor de seis años perteneciente á 
fondas, mesones, paradores y casas de hospedage, se le su
pondrán las mismas 22 unidades que tienen los de la 
1.a categoría; y á un hacendado forastero también mayor 
de seis años, las que como de dicha 4.a categoría le resulten 
en prorata por las temporadas que viva en el distrito. 

Octava base. 

A cada individuo menor de seis años se le imputarán: 
siendo de la primera categoría ordinaria y de fondas, para-
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dores, mesones y casas de hospedage 8 unidades: á cada uno 
de la segunda 7: los de tercera 6: los de cuarta 5: los de 
q u i n t a d l o s de sesta 5: los de sétima 2; y los de octava 
1: á los individuos menores de seis años pertenecientes á 
los hacendados forasteros, se les graduarán las unidades 
en la forma espresa en la úl t ima parte de la preceden
te base. 

rSov^ii-a f iase. . 

Los contribuyentes y colonos que siendo vecinos del pue
blo, vivan en granjas, casas de campo y cortijos dentro ó fue
ra de la zona fiscal de dos mi l varas del casco, entrarán á 
formar categoría con los demás contribuyentes del distrito, 
cuyas utilidades ó imponible estén en la misma escala fijada 
en la base 2.a del presente pliego. 

D é c i m a l iase.. 

A cada criado de servicio y jornalero que se mantenga 
todo el año, tanto por los hacendados del pueblo como por 
los forasteros y por los que lleven en colonia tierras ó pre
dios urbanos, se le imputarán 10 unidades, que se cargarán 
al hacendado ó colono de quien dependan, y si solo se man
tienen en temporada, se proraleará la que sea perlas 10uni
dades anuales, para fijarlas que en esta proporción le re
sulten. 

IJiifléciiiia b a s e . 

La cantidad tolal que haya de repartirse asi por el cu
po para el Tesoro, como por toda clase de recargos pro
vinciales, municipales, partidas fallidas y cobranza, se disíri-
buirá por un tanto por ciento general y uniforme entre 
todas las unidades que resulten en el distrito de la clasi
ficación de categorías que por las presentes bases se haga 
por los peritos. 

Pueblo de— á . . . de Setiembre de 186.... 

Firmas del Ayunlamienío. Firmas de los asociados. 

Firma del Secretario. 

18 
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NOTAS. 

Las precedentes bases suponen el repartimiento de un distrito muni
cipal que contribuya por la 1.a clase de población de las señaladas en 
la tarifa número 1.°: si se tratase de otro que corresponda á la 2.a, 5.a, 4.a 
ó5.aclase, se modificará la9.abase estableciéndose en ella, en primer tér
mino, las unidades que deban representar los contribuyentes y colonos 
que vivan fuera del pueblo pero dentro del rádio de las dos mil varas, y 
en segundo, las que hayan de marcarse á los habitantes de fuera del mis
mo radio: respecto de los primeros, se seguirá la marcha que tiene la 
base que nos ocupa, y en cuanto á los segundos, se les bajará el número 
de unidades que estén en relación, entre el derecho de adeudo que en la 
tarifa tiene la escala de su población, y el ínfimo ó sea el de la 1.a por 
que únicamente están sujetos á contribuir, con arreglo á la segunda par
te del artículo 6.° del Real decreto de 15 de Diciembre de 1856. 

• ' 11 • S i R S ^ ^ , 
Si las circunstancias de la localidad hiciesen preferible disminuir ó au

mentar el número de las ocho categorías ordinarias y de las dos especiales 
que quedan en el antecedente pliego fijadas, podrá desde luego hacerse, 
pero procurando que asi en el orden descendente como en el ascenden
te, se siga la marcha proporcional sentada en la 7.a y en la 8.abases. 

Aprobadas que sean las bases por la Diputación, el A l 
calde, asi que obren en su poder con la orden para por 
ellas girar la derrama, deberá reunir al Ayuntamiento pa
ra el nombramiento de peritos clasificadores y repartidores, 
lo cual, asi como las operaciones subcesivas hasta el reparto, 
se podrá realizar en la forma siguiente. 

Nombra- ) Reunido el Ayuntamiento de este distrito, y 
miento de [dada cuenta por su presidente de la aprobación 

peritos. )de las bases en que ha de fundarse el repartos de 
consumos del mismo para el año próximo de 186.... 
la corporación nombra peritos clasificadores y 
repartidores á los contribuyentes D . . . . D . . . . D . . . . , 
personas que sobre representar todas las clases de 
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propietarios é induslriales de la población, reúnen 
la circunstancia de idoneidad y de conocimiento de 
lu forluna y del modo de vivir de sus habitantes: 
hágaseles desde luego saber este nombramiento, 
y so les facilite por secretaría cuantos documentos 
puedan para ello necesitar. Asi lo acuerda y firma 
el Ayuntamiento constitucional en este pueblode 
a.... de.... de mi l ochocientos sesenta y — de 
que como su Secretario certifico. 

Firmas del Ayuntamiento y Secretario, 

NOTA. 

Aun cuando están marcados por Instrucción los días 1.° de Di
ciembre y de Enero para hacer la elección de peritos y las subsiguientes 
operaciones de la derrama, según sea por la totalidad ó por déficit, en el 
primer caso, y supuesto que ha de hallarse acordada desde que en el 
mes de Agosto se adoptó la elección de este medio, y que inmediatamen
te después, se propusieron y aprobaron las bases por la Diputación, 
conviene no esperar para la formación de la clasificación y del reparto 
al primero de dichos plazos, siendo preferible y recomendable el ejecu
tar desde luego uno y otro documento, para someterlos á la aproba
ción de la Administración. 



Pueblo de 

Lisia que forma el ayuntamiento y los peritos clasificadores 
y reparí¡dores 'nombrados para la derrama del cupo y re
cargos de consumos para el año prócsimo de 186... dé lo s 
vecinos del distrito que por hallarse comprendidos en el 
artículo 218 de la Real Irislruccion de 24 de Diciembre de 
1856, han de quedar esceptuados del repartimiento. 

Número , 
correlati
vo de los 
vecinos. 

SUS NOMBRES. 

Agustín Ramirez. 
Basilio Garcia. . 
Casimiro Rniz. . 
Domingo Antolin. 
Esteban Aparicio. 

Concepto 
de la escepcion, 

Por pobre de solemnidad. 
I d . 

Por simple jornalero. 
I d . 

Por pobre de solemnidad. 

(Seguirán por orden alfabético de nombres todos los que 
resulten en el Distrito, sin que haya necesidad deque se haga 
figurar d los hacendados forasteros sin casa abierta, porque 
sobre la terminante escepcion que á cerca de ellos consigna 
la Instrucción, no siendo vecinos, se carece de objeto con com
prenderlos, mucho mas, cuando el principal á que tiende esta 
lista es á comprobar, si entre el número de los vecinos inscriptos 
en ella y los que vayan en el reparto, componen la totalidad 
con que en el último censo aparezca el pueblo.) 

Fecha y firmas del Ayuntamiento, Secrelatio y peritos. 
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CONTRIBUCION DE CONSUMOS. 

- 1 5 3 — 

Pueblo de 

CLASIFICACIÓN de las CATEGORIAS en que han de dividirse los contribu 
tribucion de consumos correspondiente al año próximo de 186.... 
propuestas y aprobadas por la Diputación, y á lo que se determina 
1856. 

Número 

orden. 

\ 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

ÍO 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
20 
24 
22 
23 

Agapito Calvo. . . 
Benito González. , . 
Casiano Ronda. . . 
Damián P é r e z . . . , 
Estanislao Garcia. . 
Francisco Fuente. . . 
Gregorio Dorainguez.. 
Herrnógenes Ruiz. . 
Isidoro S i m ó n . . . . 
Jacinto Andrés. . . 
Lorenzo Esteban. 
Mariano Fernandez. . 
Nicolás Frias . . . . 
Pedro Herrador. . . 
Quiterio Diez. . . . 
Ramón Espina. . . . 
Simeón Estebe. . . 
Tiburcio Sopeña. . . 
Ubaldo Rivas. . . . 
Zacarías Prieto. . . 
Juan Melero. . . • 
Antonio Hierro. . . 
Patricio Antón. . , 
Juana Pascual . . . . 

Concepto 
porque contribuyen. 

Propietario 
Id . y colono. 
Propietario, colono é industrial, 
Propietario y colono. . . , 
Colono é industrial. . . , 
Propietario 
Id. ó industrial 
Propietario • , 
Id. y colono 
Propietario , 
Industrial 
Colono , . , , 
Propietario é industrial.. . . 
Id. y colono. . . . . . . 
Propietario , , 
Colono é industrial. • , . , 
Propietario y colono. . . , 
Id. é industrial , 
Propietario 
Id. é industrial , 
Id. y colono. 
Propietario , , 
Colono 
Industrial 

Categorías 
en que 

se clasifican. 

4.a categoría. 
Id. 
Id . 

2. a categoría. 
Id. 
Id . 

3. a categoría» 
Id. 
Id . 

4. a categoría'. 
Id. 
Id . 

5. a categoría. 
Id. 
Id. 

6. a categoría. 
Id . 
I d . 

7. a categoría. 
I d . 
Id . 

8. a categría . 
Id. 
Id . 

TOTAL DE LAS OCHO CATEGORÍAS 

yentes de este distrito municipal para el repartimiento de Ta con
que forman- los peritos nombrados al efecto con arreglo á las bases 
en el capítulo %1 de la real Instrucción de U de Diciembre de 

El amilla-
ramiento. 

41,520 
, 8,150 

3,790 
5,620 

» 
7,250 
4,215 
7,520 
2,521 
3,2b0 

» 
» 

2,850 
4,050 
3,420 
OSii» 

4,215 
614 
382 
440 
456 
426 

L I Q U I D O I M P O N I B L E POIjl 

Colonia. 

2,205 
2,960 
2,751 
4,634 

3,729 
» 

5,650 
» 

550 
' I >"'•' 

784 
356 
» 
» 
» 

485 
» 
57 

Profesio
nes ó in
dustrias. 

4,670 

3,759 

2,455 

4,24 0 
» 

750 

529 
» 

424 

372 
» 

» 
215 

Por propiedad 
en otros pue

blos según re
laciones. 

4,005 -

2,000 

2,120 

720 

420 
219 

TOTAL. 

4 2,525 
40,355 
41,420 

8,371 
8,390 
9,250 
6,670= 
7,520 
6,250 
5,370 
4,24 0 
5,650 
3,600 
2.320 
3,120 
4,34 0 
4,571 
1,152 

601 
512 
944 
426 

57 
215 

Individuos de que se compone 
cada familia. 

Mayores. 

ORDIOAUIAS., 85 

Criados 
Menores. y 

jornaleros, 

77. 

Unidades 
que en tota
lidad repre

sentan. 

14 

4 38 
86 

134 
119 
104 
110 

95 
51 
74 
76 
43 
72 
34 
71 
51 
35 
47 
36 
34 
42 
26 
44 
20 
18 

4,530 

i 
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Número 
de 

orden. 
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES. 

D. Hilario Ilzarbe . . 
Dorotea Pérez., . . 
Nicolás Gordonié. . 
Joaquin Fernandez. 

Benito Reinoso. 
Antonio Enderez. 

Concepto 
porque contribuyen. 

Parador de carruages y colono. 
Mesón y propiedad. . . . • 
Gasa de huespedes. . . . . 
Hacendado forastero con casa 

abierta. 
Id. 
Id 

CATEGORIAS. 

4.a especial. 
Id. 
Id. 

2La especial. 
Id. 
Id . 

TOTAL DE LAS DOS CATEGORÍAS ESPECIALES. 

RESUMEN. 

Importan las ocho categorías ordinarias. . 
Id. las dos especiales 

TOTAL GENERAL. . . 

En cuya conformidad los peritos repartidores dan por terminada la presente 
de los documentos facilitados por el Ayuntamiento, á cuya corporación la pre 
agravios. Pueblo de.... á . . . . de.... de Í 8 6 . . . . 

Conforme la precedente clasificación con los documentos en que se funda, 
y publicación de bandos, se esponga por término de ocho dias al público para 
á de.... de 186.... 

— 1 1 

L I Q U I D O I M P O N I B L E POR 

El ami
llara-

miento. 

» 
625 

» 

3,510 
2,321 
5,215 

Colonia. 
Profesio
nes ó in
dustrias. 

720 
» 
» 

» 
» 
» 

450 
315 
215 

276 

Propiedad 
en otros 
pueblos. 

275 
» 

TOTAL. 

1,170 
1,215 

215 

3,510 
2,597 
5,215 

Individuos de que se compone 
cada familia. 

Mayores. 

85 
14 

99 

Menores. 

48 

77 
48 

95 

Criados y 
jornaleros. 

14 
9 

23 

Huéspe
des. 

24 
17 

5 

46 

46 

46 

Unidades 
que en to
talidad re-
preseutau. 

606 
500 
172 

23 1|3 
39 1)3 
29 1[3 

1,370 

1,530 
1,370 

2,900 

clasificación de Categorías que han formado con toda imparcidlidad por la base 
senlan para que examinada, pueda después esponerse al público para oir de 

F i rma de los peritos. 

el Ayuntamiento en sesión de este dia acuerda que prévia la fijación de edicto, 
oir durante ellos cuantas reclamaciones se presenten. Sala consistorial de... 

E l Alcalde Presidente. 

Habiendo estado espuesta al público la presente clasificación el término se 
tamiento asociado de los peritos repartidores cuantas reclamaciones se han 
mero de individuos de que consta cada familia, el Ayuntamiento al aprobarla 
dada en dichas reclamaciones que son adjuntas, y hecho esto, se gire desde 

E l Secretario. 

ñalado en el acuerdo anterior, y habiéndose resuelto durante él por el Ayun-
presentado, asi por esceso en la capacidad imponible marcada, como por el n ú -
acuerda que se consignen en ella las alteraciones consiguientes á la resolución 
íuego por ella el reparto. Sala consistorial de.... á . . . . de.... de 186... 

Firmas del Ayunlamienío y Secretario. 
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NOTAS. 

1.a 

Se ha» inscripto en la precedente clasificación tres solos contribu
yentes de cada una de las ocho categorías ordinarias y de las dos espe
ciales, para hacer conocer con toda claridad los diferentes conceptos 
que constituyen su liquido imponible, cuyo total determina desde luego 
la categoría en que deben figurar: por consiguiente, se harán constar 
por orden alfabético de nombres los demás contribuyentes que existan 
en cada categoría. 

El líquido imponible que por su propiedad y por colonia se señale 
á cada contribuyente, será el mismo que le resulte en el último ami-
Uaramiento aprobado, y el número de los individuos de que conste su 
familia, el que aparezca del padrón ó registro de vecindario que en el 
año tenga formado el Ayuntamiento, con las demás noticias que ad
quieran los repartidores. 

3.a 
El imponible por propiedad en otros pueblos, se fijará por lo que 

arrogen las relaciones que presenten los contribuyentes, y el que se 
estampe en la casilla de profesiones Ó industrias, el que resulte de la 
capitalización de las cuotas para el tesoro que por ellas se paguen por 
la base del diez por ciento establecido: (esto ultimo se recomienda) respecto 
délas profesionesesentas de la contribución industrial, se comprenderá 
como imponible á los que las egerzan, los sueldos, salarios ó gratifi
caciones con que estén retribuidas. 

E l número de unidades con que cada contribuyente debe aparecer 
en la última casilla de la clasificación, se fijará con arreglo á las que 
para cada caso se propusieron y aprobó la Diputación. Suponga
mos el primer contribuyente de la 1.a categoría ordinaria de la clasifi
cación, cuya familia consta de 

5 Mayores de 6 años que á 22 unidades hacen. ' . . 110 
1 Menor de esa edad que á 8 da 8 
2 Criados y jornaleros que á 10 importan.. . . . . • • 20 

hallaremos que debe figurar con el número de 138 

unidades, que son las que se señalan en la clasificación: por este orden 
y según su categoría y familia, se inscribirá á todos los contribuyentes 
del distrito. 
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5.1 

Los mdividüos que constituyan cada familia de la 1 .a de las dos ca-
tegorias especiales, entre la que figuran los huéspedes que se Ies supone 
permanentemente todo el año, deberán con arreglo á las bases figurar 
con las unidades, á saber. Se supone el segundo contribuyente Doro
tea Pérez que tiene 

3 Mayores de 6 años de edad, que á 22 unidades importan 66 
5 Menores, que á 8 unidades hacen. . 40 
2 Criados, que á 10 id . representan. 20 

17 Huéspedes que á 22 id . dan 374 

observaremos que debe tener el número de. . . . . . 500 

unidades, que son las con que figura en. la clasificación. 

^ . . ; ^ h i l l n U r M i i m i M ¡ h d , ü m í «iaorfi 001 ^ 

Las unidades que se han marcado á los tres contribuyentes foras
teros de la 2.a categoría, son las que en prorata les corresponde por 
el tiempo de cuatro meses que en el transcurso del año se supone habi
ten en el pueblo con casa abierta y labor é industria de su cuenta, pe
ro á los que solo tengan casa abierta sin labor ni industria* se bajarán 
de dichas unidades marcadas en prorateo, las que correspondan á la 
parte que haya de repartirse .para atenciones municipales á que no 
están sujetos á contribuir, y por la proporción en que estas se hallen 
con el cupo y provinciales. 

Para evitar confusiones y con ellas errores en perjuicio ó bene
ficio del contribuyente, la casilla que citan las reglas 1.a y 2.a de la 
página. 38,- se ha dividido en cuatro, en que con la necesaria distinción 
se hace constar el imponible que á cada uno le resulta del arailtara-
miento, el que tiene por colonia, por profesiones é industrias y por pro
piedad en otros pueblos.. 



c o s r w u u a o N DE CONSUMOS. 
MEPÁRTIMIENTO que con arreglo á las bases pr&pimías y aprobadas por la D i 
putación provincial, y á la clasificación ija rectificada de las categorías en que está 
dividido el distrito, forman los peritas re-partidores nombrados, de las cantidades 
que por cupo y por recargos de la contribución de consumos, deben satisfacerse 
en el año próximo de 1 8 6 . , . . y constan de la siguiente 

Rs. Cents. 

Importe del copo porque el pueblo está encabezado para el Tesoro. 5,^50 » 
20 por J 00 autorizado, para recargos provinciales. . . . . . 1,050 » 
50 por 100 id. para municipales.. . . . . . . . . . . 2,625 » 

5 por 100 de esta cantidad para partidas fallidas. 

5 por 400 por cobranza y conducion de caudales. 

TOTAL GENERAL. 

; A DEDUCIR. 

Por sobrante que resultó en el reparto del año anter íor . . 

Lifjuido á repartir para . . . . . . 

8,925 » 
446 25 

9,571 25 
281 15 

9,652 38 

256 58 

9,596 » 

Siendo la cantidad total líquida que debe repartirse ía de 9,596 rs.; y el nú 
mero dé las unidades que constan de la clasificación rectificada el de 2,900, r e 
sulla gravada cada una de estas con 5 rs. 24 cents., que se cargan á cada contr i 
buyente en la signiente derrama individual* 

CMTPiIBÜÍENTES. 

1 D. Agapito Calvo.,. 
2 I Benito González. 

Catesorías. 

i.3 ordinaria. 
I d . 

Unidades que 
lienen 

cliisMitadas. 

158 
86 

224 

Cuota d'e c o í i k i b u c i o n . 

Al año. 

Hs: Cent. Rs- Cénl 

11 Inmcslrc. 

447 12 
278 G 4 

111 78 
69 66 

725 m 181 44 



4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
H 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

C O N T R I B U Y E N T E S . 

Suma anterior. 

D. Casiano Ronda. 
Damián Pérez . . 
Estanislao García 
Francisco Puente. 
G r e g o r i o D o m i n g u e z 
Hermógenes Ruiz. 
Isidoro Simón, . 
Jacinto Andrés . . 
Lorenza Esteban. 
Mariano Fernandez 
Nicolás Frias. . 
Pedro Herrador. 
Qniteria Diez. . 
Ramón Espina. . 
Simón Estebe . 
Ti bnre i o Sopeña. 
Ubaldo Rivas. , 
Zacarías Prieto.. 
Juan Melero. . 
Antonio Hierro. 
Patricio Antón. . 
Juana Pascual, . 
Hilarión Ilzarbe. 
Dorotea Pérez . 
Nicolás Cordonié. 
Joaquín Fernandez 
Benito Reinoso.. 
Antonino Enderez. 
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Caíeítorias . 

1. a ordinaria, 
2. " I d , 

I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id-
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 

especial. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
í d . 

3. 

4. 

o. 

7. 

8. 

1 / 

2.B 

Unidades que 
lienen 

clasificadas. 

224 

154 
119 
104 
110 

95 
51 
74* 
70 
43 
72 
,34 .» 

' 7 1 '» 
51 >> 
35 » 
47 » 
36 >> 
34 k 
42 » 
26 •» 
14 i 
20 » 
18 » 

606 » 
500 » 

'172 » 
231i5 
39 1i3 
291 [3 

Cuolas de Contr ibuc ión . 

2,900 

Al ano. 
Rs. Cént 

725 76 

434 16 
385 56 
336 96 
556 40 
307 80 
165 24 
239 76 
246 24 
139 32 
233 28 
110 16 
230 4 
165 24 
113 40 
152 28 
116 64 
110 16 
136 8 

84 24 
45 36 
64 80 
58 52 

1,963 44 
1,620 » 

557 28 
75 60 

127 44 
95 4 

9,396 

Al trimestre, 
Rs. Cént 

181 44 

108 54 
96 39 
84 24 
89 10 
76 95 
41 31 
59 94 
61 56 
34 83 
58 32 
27 54 

1 57 51 
41 31 
28 35 
38 7 
29 16 
27 54 
34 2 
21 6 
11 34 
16 20 
14 58 

490 86 
405 » 
139 32 
18 90 
31 86 
23 76 

2,549 

El precedente repartimiento individual importa los nominados nueve m i l 
Irescienlos noventa y seis reales, igual á la cantidad total líquida que el 
distrito debe pagar en el año próximo citado, cuya operación los peritos repar
tidores dan por termináda y hr presentan al Ayuntamiento á los efectos preveni
dos en el art. 221 de la Real instrucción de 24 de Diciembre de 1856. 

Pueblo de á de de 186 
Firmas de los Peritos repartidores. 
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Presentado el anlerior reparliniienlo á la corporación 
municipal, y encontrándolo conforme con la clasificación y 
demás antecedentes en que está basado, acuerda se esponga 
por término de ocho clias al público, durante los que, con 
audiencia de los peritos repartidores, se resuelvan cuantas-
reclamaciones contra él puedan intentarse. Casa consisto
rial de.... á . . . . de.... de 186... . 

Firmas del Ayuntamiento y Secretario, 

Toda vez que en el término de los ocho dias por que el 
anterior reparto ha estado espueslo al público en el sitio 
de costumbre de esta localidad, no se ba presentado contra 
él reclamación alguna, (ó se han presentado tantas que resuel
tas por la corporación son adjuntas) el Ayuntamiento ha 
acordado prestarle su conformidad, y que con ella, con las 
bases principales aprobadas por la Diputación, la clasifica
ción de categorías, reclamaciones decretadas y una copia 
del mismo reparto, se remita por el primer pt ócsimo 
correo á la Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia, á los efectos que determina el ar t ículo 
225 de la Real Instrucción de 24 de Diciembre de líl5(K 
Casa consistorial de.. . . á . . . . de.... de 486... . 

Firmas del Ayuntamiento y Secretaria. 

NOTAS. 

1.a 
E l precedente modelo supone un repartimiento completo por la 

base de la clasificación que inmediatamente le antecede. 

E n ningún caso podrá omitirse la demostración que vá por cabeza, 
ni tampoco el hacer las deducciones de loque por repartido de esceso ó 
por sobrantes de los arriendos de los ramos en el año próximo ante-
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rior, resulten en cada localidad: tampoco podrá en ningún caso omi
tirse el especificar el tipo de gravamen de cada unidad. 

3.a 

La inscripción de los contribuyentes en el reparto, se verificará por 
el orden alfabético y de categorías que aparezcan en la clasificación, 
y las unidades con que en él deban figurar, las mismas que resulten 
en dicha clasificación, rectificada después del juicio de agravios. 

l i ^ [ ^ 9 frsinlmnir^ ROÍ DIT blil^i 
Asi como la clasificación de categorías deberá siempre fundarse en 

los documentos que faciliten el Ayuntamiento y los contribuyentes, y en 
las bases que previamente estén aprobadas por la Diputación, asi el re
parto lo será por lo que resulte de la misma clasificación, es decir, 
tomando por base el número de unidades en ella marcadas á cada 
contribuyente: por consecuencia, sabiéndose por la demostración que 
irá por cabeza, la cantidad total que tenga que repartirse, no hay mas 
que dividirla por el número generál de unidades del distrito, y el eo-
xiente será el tipo de gravámen de cada unidad. 

5. a 

Los repartimientos por el déficit que pueda resultar en los arrien
dos ó en la administración de los ramos por cuenta de la municipali
dad, llevarán los mismos trámites y formalidades que se marcan para 
los que lo sean por la totalidad del cupo y recargos, pero espresando 
circunstanciadamente en la demostración que vaya por cabeza, las de
ducciones que correspondan por el producto que en arriendo ó en 
administración tengan los propios ramos. 

6. a 

La operación material del señalamiento de las cuotas individuales, 
;se reduce á la simple multiplicación del número de unidades que ten
gan los contribuyentes por el tipo de gravámen de cada una. Hecho 
práctico. Se supone el 1.° de los que constan del reparto cuyo 
número de unidades es el de 158 

Se multiplicarán por el tipo de gravámen de 3,2-1 

552 
276 

414 
447,12 

Y divididos los dos guarismos de la derecha que representan los 
céntimos del multiplicador, hallaremos que la cuota del contribuyente 
asciende á los mismos 447 rs. 12 centiraos que se le señalan en el preci
tado reparto. 
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ADVERTENCIA 

Establecidos para esta contribución los recibos talona

rios por Real órcten de 6 de Setiembre de 1861, es de 

necesidad que los Ayuntamientos los presenten en la Ad

ministración juntamente con los repartos, cubierta ya su 

matriz según está mandado, para lo cual se inserta á con

tinuación el correspondiente modelo de la manera en que 

han de facilitarse á ;los contribuyentes. 



PR0YINCI4 DE PALENGIA, 

D. 

Vive calle de 

Año de 186 PUEBLO DÉ 
Número.del repartimiento 

Cuota,anual por contribución y sus .recargos.. 
Debe satisfacer en cada trimestre.. . . 

> 
a o >• 
o 
ES 

^ i l l D l E i Ü C i i 

Cu 
C0 
co os 

g ^ ÍL 

c © 

H 
I"3 

>•. — CO 

•rs — 

O 

Jj^. CD 
O* — 
B « 

0 CD 

CD e . 
H l !::!-

g §-
1 s 
r a 
o ^ 

Cu 
O 
CU 
CD 

l -?S 

£3 

e=3 

SU 
o 

5 o 63 
£- S- 2-
ba. » O-, 

° i -
I CD * Q 

o*. 

Si-

00 
0 5 

o 
< 

f 

2! e 
M 
SO 
O . 

o 
o-
S8 
o 
a; 

CD Eu CD 
CD 

S5-

0 s -
. . B -s 

' CT « 
2. CD 
B 
O « 
0 5 
" CD 

Ci-

r . . 

M 
n 
>-
c* 
O > 
O 
sa 

Cu 
CD 
na-
CO 
OS 

B CD 
o.. 
e cu 

•O CD 
•s • 

as 
Q . 3 
0 CU 

^ s • 
p, CD 

OÍ o as 
2 o * 

2.0 -
a' n P B , 

05 
<6 |-S 

e = I B Cu «1 1 CD -

55 

0 0 
c=1. 

02 

co 
1.. 

00 
C 5 

O 

O 
O 

o-

111 

Si. 

Cu 
CD„ 

W 
O 
>• a o >• o o 

eu 
CD 

CO 
OD 

)* £2 CD 

B acj • 
' ^ B . 

o -7 
£ B 

B 
CD , ^ 

CD 

i-S 

^ so 
O 

2t •$ ^ eu o 
cu 
CD 

05 
'•O 

CP 

CD 
O , , 
er p; 

•"B C 
O C U j a 

N - Cu. 
>B 
^ CD 

B cT 
5.B-
¡y; 05 . 

2. ^ 
O CD 

B t« 
•73 

§ S 
Cu , 
o* 2-
® -<" 

es: 

0 0 
e=! 

02 

ra 

CD 
B9 

O 

£L B. E 

B 
B I 

CD 

Jí.- 05 
© B n . 
B- ° C 
CD - C8 

00 
OS 

3 
B 

sa . 
O ; 
B 
P3 

cu 

c,. 

CU 
CD . 

co C5 

5" S CD 

- § "B 

p^; CD 

2. ñ 
g 5 

o Q •:, 
C2 C-i 

c^j CD 

O 05 

c - « 
0 s. 
O OJ 
^ c-
p; HB 
> s 
g - CD 

5* B-
3 s ; 
2 . ^ 
O CD 
cu o • 

SI 
S o 

a?. 

CD 
2. 

Q 
CU 
CD 

es 

5=5 

en 

ce CD 
B 13 

CD —í 

B rr. 
CD 3 
>—-1—. 

i ce -

B cu 
cu 
CD 

C30 
OS 

ÍBI 
O 

ra 

ra 
o 





a. 

^ _ 3 0 

rs p x o 
¿ -o 
^ S s 

•- a 
o ai o 

- a o 
<a o O * S 
« r § S - 0 

íd •—, cu ^ 
i- o 

ta 

« c« « 
« CU ^ 

o 
í>-» 

* Í5 11 'rt 
a? « o í 

M a¡ ce 

fe. 

C¿3 
o « . 

¡a 

«a 
~t3 

20 



—154-

o' a a;-o 
ta 

"I 

cr cr1 ÍÍ-w w CP 
g 0 n 
3 o tú* 
Cu -3 

CP (/3 
T3 as SJ 

O O 
n > 

-1 

O 

SJ-

p -
o 

i . 
o* 

as co 

ce a> 

9 m 
CP 

§ « 
o ea 
2 o» 
55 r t 

O 
9 «i 
O — 

s i s . 
i. § 



—155— 

MODELO NÚMERO 6.0 

ESPEDIENTES DE DESAHUCIOS. 

m m m M PARTIDO DE Pueblo de 

C O H T I I I B U C I O M D C COHÜIJMIOS. 

d é l A y u n t a - l ^ n ê  pweblo de.... á. . . . de.. . de mi l ocho-
miento y [cientos sesenta y . . . : reunidos en la sala capitular 
asociados, j en que lo tienen de costumbre para tratar asun

tos concernientes al común, los individuos del 
Ayuntamiento, á saber: D . . . . (se espresarán i n 
dividualmente los que asistan á la sesión) y á ellos 
unidos, á los efectos que determina el artículo 183 
de la Real Instrucción de 24 de Diciembre de 
1856, los vecinos contribuyentes del distrito mu
nicipal que pagan mayores, medianas y menores 
cuotas de contribución en número triple al de 
concejales, que también son á saber: D . . . . (se 
eslamparán individualmente los que sean) con asis
tencia del Secretario de Ayuntamiento, prévia la 
venia del Sr. Alcalde presidente, se dió por éste 
cuenta del objeto á que se dirigía la reunión, cual 
era el de tratar sobre la conveniencia de solicitar 
de la Hacienda el desahucio del actual encabeza
miento de la contribución de consumos, en aten
ción á lo gravoso que era al vecindario en ge
neral y á las clases y contribuyentes en part i 
cular, el levantar por mas tiempo una cifra tan 
elevada como la que representa. Al efecto dicho 
Secretario hizo una sucinta esposicion de las cau
sas que mas principalmente han influido en el 
decrecimiento que se viene advirtiendo en el con
sumo, desde la época en que se formalizó el 
anterior encabezamiento; y persuadidos todos los 
señores asistentes de que la baja que ha espe-
rimentado la población, la pérdida en dos años 
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seguidos de las cosechas, y la cesación de algu
nas industrias,, han sido consecuencia de que los 
producios en arriendo de los ramos, no hayan 
bastado á cubrir la totalidad del encabezo, y que 
estas razones, dán al pueblo un derecho para so
licitar alguna rebaja de la Hacienda, de unáni
me conformidad acordaron, que por el Ayunta
miento y con las formalidades prevenidas por la 
instrucción, se promueva el correspondiente es
pediente de desahucio, en el cual, ofrezca á la 
Administración aquella justa cantidad que en ar
monía con la riqueza, vecindario y demás cir
cunstancias del distrito, pueda el mismo pagar en 
lo sucesivo por los verdaderos consumos que en él 
se causen. Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se dio por terminado el acto que firman lo
dos los asistentes con el infrascrito Sec re ta r ¡o ,=Se 
sacarán las firmas, y después se pondrá: 

Es copia literal de que yo el Secretario cer-
•.lUtíiQi •>•: i V u n ' • ' . \ \ . -u^^-uiuv,vm> 

V,0 B40 Firma del Secretario. 
EL ALCALDE, 

/ ?mFdWM.F/ÍOIO7sur ÍÍB'JWT aup ínqbin 

(Se pondrá el sello del Ayuñtamienío.) 

Solicitud. Sr. Administrador principal de líacienda públi
ca de la provincia de.... 

El Ayuntamiento constitucional de... haciendo 
uso de la facultad que le conceJe el articulo 8.° del 
Real decreto de i 5 de Diciembre de 1056, y el 178 
de la Real Inslruccion de 24 del propio mes y año, 
solicita el desahucio que con los requisitos que se 
hallan establecidos, ofrece á la Hacienda del encabe
zamiento vigente de la contribución de consumos. 
Las relaciones y la copia delacta de la sesionquead-
jun tas se acompañan, manifiestan el notable perjuicio 
que este municipio viene esperimentando; y te
niendo medios de apreciarlo y de comprobarlo 
la Administración. 

A V . S. como su digno representante pide que le 
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sea admitido, dando el conipelénte recibo de res
guardo, y aceptando la cantidad que se ofrece en 
la última de sus relaciones, por ser la única que 
sin que conlinúe el notable perjuicio que se de
ja espuesto, puede pagar el pueblo en lo sucesivo. 

Sala consistorial de— á. . . de.... de 186 . . 

Firmas del 4yuntamienlo y Secretario. 
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NUMERO 1. 

Ayuntamiento de C O m i B t I C I O l ! DS COHSUKOS. 

VECINDARIO. 
RELACIÓN del existente en este distrito municipal asi en veeinos cabezas de familia 

como en número de almas. 

Número de vecinos, cabezas de familia, según el úllimo censo de 
población . 

Número de almas, según el mismo censo 

Sala consistorial de.... a.... de.... de 186.... 

Firmas del Ayuntamiento y Secretario. 

NUMERO 2. 

Ayuntamiento de.... CONTRIBUCION DE C O M I O S . 
C O S E C H A S . 

RELACIÓN de las que de toda clase de producción se hacen anualmente en este 
distrito municipal. 

SEMILLAS DE TODAS CLASES. 

Trigo de todas clases, fanegas. 
Centeno, fanegas 
Abena, id 
Cebada, id 
Legumbres, id 

(Las demás que haya.) 

e s l i ó o s . 

Vino de todas clases, arrobas. 
Aceite, id 
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Sidra, arrobas. 
Cerveza, i d . 

Crias de ganado lanar, cabezas, 
de bacuno, id . . . . '-H 
de cerda, i d . . . . . 

Que son las únicas cosechas que se hacen en este distrito. 
Sala consistorial de.... á . . . . d-e,... de 186.. . . 

I uñ i oh Bpífór o » A j- - I .liar 5 '} R i 1. 

Firmas del Ayuntamiento y Secretario. 

NOTA, 
Si no se llevase en el Ayuntamiento registro de cosechas, esta relación puede formarse por 

el último amillaramiento aprobado, con el que tiene comprobación. 

AYUNTAMIENTO DE. 

NUMERO 3. 

comiBicioi! DE coiisimos. 

C O M E R C I O . 

RELACIÓN í?e las industrias de todas clases que constan de la malricula de éste 
pueblo aprobada para el año actual. 

Número Sus cuotas 
de para 

industriales, el Tesoro. 

De la tarifa número 1 
De la número 2.°. . . 
De la m'imero 3.°. . . 

Total número de industriales y de sus cuotas. 

Sala consistorial de...» á . . . . de.. . . de 186.... 

Firmas del Ayuntamiento y Secretario. 
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NUMERO i 

Ayuntamiento de.... .CONTKÍBÜCÍON DE CONSUMOS 

RELACIÓN de los que se han hecho en este distrito en el último vienio, el resulta 
do del año común del mismo, los derechos de tarifa, y la cantidad total á qm 
ascienden en dicho año común los correspondientes á cada especie. 

2 * 
a 

COXSÜMOS. 
EN" 

ESPECIES. l a & O . 1 8 6 1 

u 
7 
8 
9 

y 

12 

i 3 

Vino común dpi reino, arrobas.; 5,400 
Vinos generosos de todas cla

ses, id. . . . . . . . 
Vinos estrangeros de id,, id . . 
Vinagre, id 
Sidra y chacolí , id. . . . 

' Hasta 20 grados id. 
Aguardientes) De 20 á 27 id. 

en general,.) De.2f7 á 34 id 
• i [ [)e 34. an-iba, i d . 

Licores, arrobas. . . . . 
Aceite de olivas, id. . . . 
Nieve, id . 
Jabón duro, id 
Id. blando, id 

15 

CARNES MUERTAS. 

Vaca, buey, ternera, carnero, cor-
' dero, macho-cabrio, borregos, 

ovejas, cabras, corderos lecha-! 
Ies, cabritos de todas clases y 
caza mayor, l ibras . . . . . 

Tocino fresco, manteca y carnes| 
frescas, id . . . . . •. . . 

Tocino salado, manteca id. , bra-| 
zuelos, jamón, chorizos, mot-j 
cillas, salchichones y demás 
embutidos, id J 

Cecinas y carnes saladas de vaca,1: 
buey y maeh'o-fedbrfó;' i d . : • i1! 

20 
8 

91 
40 

121 
10" 

17 
190 

» 
74 

5,900 

16 
10 
85 
26 

'Í37 
18 

19 
186 

» 
86 

T O T A L . 

11,300 

36 
18 

176 
66 

258 
28 

36 
376 

» 
160 

Aüo 
común 

del 
vienio. 

5,050 

18 
9 

88 
33 

129 
14 

18 
188 

» 
80 

Dere
chos de 
tarifa. 

Rs.cént . 

18,560 

540 

745 

i 491-^ 

19,210 

490 

847 

517 I 

37,770 

M 3 a 

1,592 

í,00fc 

1 » 

2 » 
4 » 
» 36 
» 75 
6 » 
7 » 

10 » 
12 » 
13 » 

3 50 
» » 
3 » 
1 75 

Su 
importe. 

lis cént. 

5650 » 

36 >. 
36 
31 68 
24 73 

774 | 
98 I 

i i I 
» » 

234 » 
658 I 

» » 
240 

18,885 

515 

796 

50i-

» 9 1699 6¡ 

» 15 77 25 

» 21 

» 15 

167 i 

75 CO 

9802 9 
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5̂ 

16 

47 
48 
19 

20 
21 
22 

23 

24 

25 
26 
27 
28 

ESPECIES. 

Swna anterior. 

CARNES EN VIVO. 

Toros, bueyes y vacas de 4 años 
arriba 

Novillos y novillas de 2 á 4 años. 
Terneras hasta 2 años. . 
Carneros, cabras, borregos y bor^ 

regas. . . . . . • . . 
Ovejas 
Corderos lechales hastafm de Abril 
Corderos de 4.° de Mayoá fin de 

Junio. « . . . . . . 
Cabritos lechales hasta fin d:e 

Abril. . . . . . . , 
I d . desde 1 > ;d6 Mayo á fin de 

Noviembre 
Machos cabríos. , . . . 
Cerdos cebados 
Id. sin cebar de mas de medio año 
Id. de cria hasta seis meses. 

DERECHOS UNIFORMES. 

29 Cerveza-, arrobas. . 

-1G1— 
CONSUMOS 

EN-

1860. 1861 

13 
7, 
5 

41 
38 
62 

29 

12 

» 
6 

35 

11 
9 
7 

49 
32 
54 

4:1 

14 

» 
4 

31 

T O T A L 

24 
16 
12 

<90 
70 

116 

70, 

26 

» 
10 
66 
» 

Año 

del 
vienio. 

Dere
chos de 

tarifa. 

Rs.cént. 

45 
35 
58 

35 

13 

Su 
importe. 

Jls. céui 

9802 9 

27 » 324 » 
20 » 160 » 
15 »• 90 » 

A 50 
« 7 5 
1 » 

1 5 0 

' » 50 

• 2 
2 50 

18 » 
9 » 
1 50 

3" » 

67 50 
26 25 
58 » 

52 50 

6 50 

» » 
•12 50 

594 
» » 

11193 34 

Cuyos once mi l cíenlo nóvenla y tres rs. tréintá y cuatro céalimos que i m 
portan los derechos de las especies consumidas en el año común del úl l imo 
vienio, son los que por su encabezamiento de la contribución de consumos 
ofrece este Ayuntamiento á la Hacienda para en cada uno de los años su
cesivos, por venir hasta hoy sufriendo el perjuicio qtie patentiza la siguiente: 

D E M O S T R A C I O N . 
===813= 

Importe Jel encabezo vigente. . . . . . . . . . . • 14,520 
Id . de lo que en arriendo ó en admihislracion han Valido los raíuos 

en el año común del vienio.. . . . . . . . . . • . 11,193 54 

Perjuicio que sufre 

Sala consistorial de.... 

el pueblo.. . . . . . . . . 5,526 66 

á. . . . de.... de 186.... 
Firmas del Ayuntamiento y asociados. 

21 
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NOTAS. 

1 7 

Esta relación supone el 'desahucio de un pueblo que contribuye por 
la 1 .a clase de población de la tarifa número 1 ó que tenga hasta 
5,000 habitantes. 

Aun cuando dicha relación parte de la base del consumo de un vie-
nio, conviene tornar el del último quinquenio ó trienio, por que este mas 
largo periodo de tiempo, demostrará mejor si es transitorio ó permanente 
el decrecimiento del consumo. 

El consumo del quinquenio ó trienio deberá estamparse por el que 
en cada uno de los años que entren á formarlo, hayan valido en con
ciertos parciales, en arriendos ó en administración municipal todos y 
cada uno de los ramos. 

Poderes á l o » delegados que pasen á con
ferenciar con l a A d m i n i s t r a c i ó n . 

Asi que el Alcaide reciba el oficio de la Administración 
citando al pueblo á conferencia, debe reunir al Ayuntamien
to para nombrar la comisión de dos individuos de su se
no ó asociados, que pase á tratar del nuevo encabezamiento, 
á la que proveerá de la; necesaria autorización, que será una 
copia certificada del acuerdo de la corporación que podrá 
redactarse en esta forma. 

Acuerdo. En el pueblo de . . . á . . . . de.... de mi l ocho
cientos sesenta y . . . , : prévia convocatoria se reu
nieron en la sala consistorial los señores (se de
signarán los que asistan) Alcalde, tenientes, regi
dores y síndico procurador del común, y con asis
tencia de mi el Secretario, se dió por el Sr. Pre
sidente cuenta de la comunicación recibida de la 
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Administración de hacienda de la provincia, citando 
al pueblo á conferencia para el dia... , con el fin 
de tratar sobre el desahucio propuesto del cupo 
que se paga por la contribución de consumos; y 
como quiera que con arreglo á lo que determina 
el artículo 185 de la Real Instrucción de 24 de D i 
ciembre de 1856, sea de necesidad el nombramien
to de una comisión que represente y gestione á 
nombre del pueblo cuanto conduzca á sus intere
ses, hasta que, previa avenencia, se formalice el 
nuevo contrato, de unánime conformidad eligie
ron á los individuos de su seno D . . . y ü — á 
quienes confieren las mas áínplias atribuciones, 
para que pasando á la capital de la provincia con
ferencien con la Administración hasta convenir 
en la justa cantidad por que ha formalizarse el 
nuevo encabezamiento, cuya obligación suscribirán 
con el gefe de dicha dependencia, para todo lo 
cual y para lo demás que al efecto convenga, se 
estiende la autorización que se les delega. Con lo 
que se dio por terminado el acto que firman to
dos los señores asistentes con mi el Secretario.== 
Se sacarán las firmas y después se pondrá . 

Es copia literal del acta que queda en este 
Ayuntamiento, y de que como su Secretario cer
tifico. 

V.0 B.0 Firma del Secretario. 
EL ALCALDE. 

Su firma. 

Se pondrá el sello del Ayuntamienío. 



—161— 

MODELO NÚMERO 7.° 

ESPEDIENTES DE COMISOS. 

A . \ 0 U 1 8 0 CONSUMOS. ' V Pueblo de 

niligencia-L En el i pueblo-de. v..- h u q dev... de mil ocho-
a^eKen6 |c'enl-os sesenta y . . . . , siendo la hora, de las.... 
a r ^ ) ^ i d o s i l . . . . hallánilose I ) . . . . arrendatario d é l o s 

O | r amos íde consumo de éste; pueblo vigilando las 
; 'avenidas del mismo, con; él fin de evrtar el que 

> se defrauden los derechos de esfa contribución, 
> lia visto venir por el camino {se espresará con 

i el nombró que se le conozca) distinto del señalado 
n ;^ara verificar las iMroduccioñes, y qmwmY dentro 

del radio de las das uinil ivaras castellanas, á un 
hombre que conducia varias5 caballeriás cargadas y 
con marcada dirección hacia el pueblo. Inrae-

' p ^dia ta mente, y asis tido de ( ta l y tal) que como 
. - ; Í ; testigos pudohallar al paso, se dirigió;al encuen-

iíi -1ro de la persona que le inducia sospecha pudiera 
cometer fraude, y efectivamente se halló con que 
lo era (el nombre) vecino de este pueblo, que 
llevaba (tantas) caballerías (mayores ó menores) 
cargadas cada una con.. . , el cual interrogado para 

, que mün'ifostaselós efectos que conducia, y la causa 
de hacerlo por distinto camino de los para las i n 
troducciones señalados, contesta, qile traia efectos 
sujetos al pago del impuesto, y que conocía habia 
fallado en lomar otra dirección que la marca
da en los edictos publicados de orden del Ayun
tamiento, pero que su ánimo no habia sido el 
defraudar los derechos. En vista de esta contes
tación, y sin que opusiera el que la diera la mas 
mínima resistencia, ni llevára armas de las prohi
bidas por la ley, se acordó depositar los efectos 
en el fielato de recaudación, y que las caballerías 
quedasen en su poder bajo la garantía de su con
vecino D — que se prestó á responder de ellas, 
levantándose de lodo la présenle acta, que la fir
man todos los asistentes 

Firmas de todos los asistentes. 



Presenta- ( En é'ste 'dia'^ hW5 'd t í ' l a á ' . l v M l e - s u . . , , se 
c ion . | me ha presenkuló por el a iTe i ida t í i r ió tle los ra-

nios de consiiniios . la precedéíilWVacl.a: há
ganse poii los porteí'os de AyüiiláüuciUó las cor-
respondienlcs r i lacio nos -para qlie en el (lia de ma
ñana y horade las-v^. -áe reúna .eil Ib casa con-
sislorial la Junta de qué trata el artículo 163 de 

: la Bealmslrtíccion';:dé'!24-'^é' DÍCiémbre de 1856, 
haciéndose asi saher 'asl arreiidataWo y al in t ro-

; ductor>'.párb ^tte ;c?átíafuiW -ñídmiyré'JIa-^é^sona que 
en el acto haya dé réprtese'nlarl;e; ; Lü̂ ^ D — 
Alcalde cohstfÉUéiqhal de., . ; á. . . . de.... de 
mi l o ^ l é ^ f t i f e ^ ^ ^ e l í t ó n ^ i ^0^8érf^flPyo el Se-

• 1 cretario certificó^ : / 
ittñ AV i Di ' l l ü O D 93 Ofl UÍÍÍH; f i r m n j . 

Biligencia. Lá arreglo yó- el Secrétar ioj , de qne por el por
tero de este Ayuntamienló ta l . . . . se hicieron las 
citaciones acordadas en la providencia anterior. 
Dicha M l í a . 5 

Acta de i En el púehló de.... á...i d é . . . . de mil ocho-
la }üiUa. j ciont0s sesenta y. . . : reunidos á la hora de.,., 

en la casa consistorial Tos señores 1). . . Alcalde, 
1).. . . Síndico del Ayunlamienlo, D!.!. . vecino de 
'ékte 'puéblo' YepresiBilt'atído'- al '• arren^tóHo de con
sumos, y l ) . . . i ^Ué'íeii 'í^«aí:Tqfh^Tefcresenta al 
introductor, cpn la vé'hia del priniero, se dio lec-
tüfá pior mi él Secretario de la precedente dili
gencia de aprehensión, en la que constan los he
chos y Circunstancias que en la misma concur
rieron y lian de dctcrmiñiár el' fallo ó declaración 
dé la jUnlá. : í l i él acló se iñyiló á: tíiib y á otro 

' : 5 'T^tíélffitStfíe;".1^^á!<jué:' é^ti^jlet^Wfcriáti^o tuvieran 
' ' ''lío^"^hVqWíeíiiíéí1 ". 'j^oh'dtf^^!1á ifust^áij el hecho 
mf ' /'dé qtíé ík jiínfó' ^é' é c q p a ^ ' y cbttiW indicasen 

;: •"qüe' irá'díá'fefiihri1 •;¿[tié!;tóaHi,fé§lát* •f&eiéiüíro caso se 
, pondrá lo que :<MMé,) h mismá junta dispuso que 
: por los peritos, Ü. . . . y D .. . inteligentes en la 

materia, se, reconociese y tasase él género apre
hendido, verificado lo cual y compareciendo ante 
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la junta de unánime conformidad declaran, que 
todo éi se compone de.. . ; que los (tantos) (ó lo 
que sea) hacen en limpio (tantas) arrobas de liquido, 
(ó lo que sea;) las cuales á precio de (tantos) 
reales cada una, hacen un total de (tantos) reales 
en el que las tasan. 

La junta con vista de lo que resulta de esta ac
ta y de las diligencias que le preceden, y: 

Considerando que se halla plenamente just if i 
cada la violación á una de las principales reglas 
administrativas, cual lo es la de haberse intentado 
la introducción por distinte camino, y hecho la 
aprehensión dentro de la distancia de las dos mi l 
varas de la población que se tenian señaladas: 

Considerando que no se contradicen, antes bien 
se confiesan estos hechos por el introductor, aun
que intenta atenuar los efectos de su falta, con 
la manifestación de que no fué su objeto el defrau
dar los derechos del arrendatario: 

Considerando que esta manifestación no puede 
en caso alguno tomarse en cuenta, mucho mas, 
cuando como en el presente caso acontece, es he
cha por un vecino del pueblo que declara tiene 
noticia de los edictos en que por el Ayuntamiento 
y arrendatarios se fijan los caminos y calles por 
donde los artículos sujetos al impuesto han de 
conducirse á adeudar en el fielato los derechos. 

La Junta, por las antecedentes consideraciones 
declara comprendido este caso en los artículos 147 
y 148 de la Real Instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856, y en su consecuencia que con arreglo 
al 26 del Real decreto de 15 del propio mes y 
año, procede, [el comiso ó multa, según la cuantía 
de la tasdeion que se dé al género:) también decla
ra la Junta qué e\ in i roánctor no ha podido i n 
currir en pena personal, por que ni resulta que sea 
reo reincidente por tercera vez, ni que llevase ar
mas, ni hiciera resistencia en el acto de la apre
hensión, cuya resolución se hará saber á una y 
otra parte en el término de veinte y cuatro horas 
siguientes á la del presente acto, que lo firman 
todos los Señores asistentes con el infrascrito 
Secretario. 

Firmas, 
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Notificación prévia citación en forma, comparecieron ante el 

Sr. Alcalde el arrendatario de los ramos de con
sumos D . . . . y el introductor D , . . . y leida que les 
fué por mi el Secretario el acta precedente, con
testan, que se conforman ó no [lo que digan] con 
el fallo ó resolución de la Junta, y que se re
servan [si asi lo quieren) hacer uso del derecho 
que la ley les concede. Esto dicen y firman con 
el Sr. Alcalde en el mismo dia de que yo el 
Secretario certifico. 

Firmas. 

iVOTAS. 

1. a 
^La declaración y conformidad del comiso de especies cuyo valor 

mo llegue á 500 rs. , lleva consigo la venta inmediata de las mismas en 
subasta pública: si no hubiese conformidad, deberán también venderse 
siempre que no sean susceptibles de conservarse, supuesto que en todo 
tiempo responde de su valor el arrendatario con arreglo al artículo 63 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852-

2. a 

Cuando una de las partes no se conforme con la decisión de la 
Junta, se le facilitará, si lo solicita, una copia literal certificada del acta 
y diligencias, para que con ella pueda entablar la acción que cor
responda. 

3. a 
Cuando la Junta declare que el reo ó reos han podido incurrir en 

.pena personal, el Alcalde debe remitirlos con la conveniente seguridad 
á disposición del Juzgado especial de Hacienda de la capital de ía pro
vincia, con una copia de las diligencias todas que se hubiesen instruido, 
para que con arreglo á la legislación vigente proceda á lo que haya lugar. 

4. a 

Cuando por pasar el valor de los efectos aprehendidos de la cuan
tía de 500 rs. haya necesidad de imponer al introductor las multas 
establecidas por el artículo 26 del Real decreto de 15 de Diciembre 
de 1856, cuidarán los alcaldes de que estas multas se paguen preci
samente en el papel del mismo nombre, debiendo los arrendatarios 
recibir su importe de la Tesorería de provincia, prévias las formali
dades prescritas para tal efecto. 





—160— 

ERRATAS, 

PÁGINA. LÍNEA. DICE. LÉASE. 

22 9 despncs de que se acuerde después que se acuerde. 
52 I d K. O. citada a. 18. R.O.citada a. 18, 26 y5( 
66 23 I . a. 4 1 . I . a, 44. 
68 6 I a. 54. I . a. 53. 
77 26 fabica fábrica. 
90 20 152, 1852. 
96 5 será librado y á favor será librado á favor. 

102 51 corbon carbón. 
116 8 Habiento Habiendo. 





171 

de las materias de que trata este. Manual. 

PÁGINAS. 

CAPÍTULOS. 

Introducción. . . . . . . . . 
Adverlenéia impjorlante. . . . . 

Me ios Mf$mn iamient&s. 

i ,0 
2.° 
5. ° 
4:.0 
i í ] 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

» 
Ü.0. 

So 
4. ° 

» 

5. " 
€ « 

Disposiciones generales. . . . . 
Medios de cubrir los encabezamientos. 
.Conciertos parciales. . . . . . 
Subastas á la libre venta. , , . . .; 
Subastas con, esclusiva. . .. . . .ni 
Adminislracioh municipal 
De los reparlimienlGS. . . . . . 
De los desíiíiueiosi . . . . . 
Aclaraciones sobre los desabucios. . 
De los recargos, de,los arbitrios y de la 

" manera do recáútí.ai*16sVi.; i ; .: ; . . 

M e Sos. (ip*i*e'mWMSm'2*i:os-¿'-

Reglas generales.. . . 1;; . . . 
Formalidades de recaudación.. . 
Adeudos á p l a z o . . . . . . . . 
Adeudos de carnes.—Mataderos. . . 

Casas particulares. 
Artículos declarados de tránsito. . . 
Depósitos de cosecberos 
Id . de comerciantes, tratantes y especu 

ladores.. . . , . . . . . 

40 
M 
16 
21 
27 
50 
44 
48 

'54 

60 
64 
65 
06 
67 
68 



CAPÍTULOS. PÁGINAS. 

8.° Fábricas de jabón y aguardiente. . . . 76 
9 ° Id . de cerveza. . . 1 i . ; . . . . 
40 Venias al parirnyor y menor de lírjuidos, 81 
11 Disposiciones administralivas 83 

Adiecional; De los gremios, de la admrnistracionn -
municipal y de los arrendatarios á la 
esclusiva 85 

PARTE TEUCERA.. 

Legislaeion penal en materia de defraudación al ¡impuesta. 

Disposiciones penales. . . . . . . 87 
2. ' Legislación pena!. . : . . . . . . 91 
3. ° Distribución de comisos. . . . . . 95 

TARIFAS. 
La número l . " . . , . . . . . \ 98 
La número 2. , . . ^ . . . . 152 
La número 5, . . . . . , . . 406 

00 

TABLA DE MODELOS. 
i * De elección de medios.. . . . . . 110 
2 ° De conciertos parciales.. . . . . . 112 
5.° De subastas á la libre venta 416 
4. ° De subastas con esclusiva.. . . . . 124 
5. ° De repartimientos. . . . . . . . 134 
6. ° De espedientes de desahucios.. . . . 155 
7. ° De espedientes de comisos. . . . . 464 





PRECIO DE YE-VÜ. 

Ea Palencia 10 rs. ejemplar. Fuera \% rs, franco de 
porte. 

Los pedidos se dirigirán al autor, ó á la librería de 
Gutiérrez é líijos. 

A los pedidos acompañará su importe en libranzas 
sobre Tesorería. 
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